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Estado social de la monarquía castellana desde principios del s i 
glo X I I I hasta la muerte de Enrique I V . 

ftí la primera época de esta historia hemos 
visto formarse tres monarquías cristianas de hu
milde origen, compuestas de discordes elementos, 
los cuales saliendo, por decirlo asi, del caos, se unen 
y amalgaman para componer la representación na
cional, mejora preeminente hecha en las socieda
des de la edad media. Empero la monarquía no es
triba aun en solidos cimientos, porque el poder real 
no tiene toda la fuerza necesaria. E l elemento aris
tocrático, mas poderoso que el, le combate recia
mente; y esta lucha, que se prolonga hasta el tiem-



po de los reyes católicos, forma un tristísimo cua
dro en nuestros anales. 

E n medio de esto la civilización sigue su cur
so progresivo: los mismos desordenes de la aristo
cracia hacen que se aumente la fuerza moral del 
trono, y que el pueblo le auxilie eficazmente para 
restablecer el orden, y dar vigor á las leyes. A l 
mismo tiempo el espíritu de investigación se va 
difundiendo por todas partes, y la Europa se 
prepara insensiblemente á una revolución inte
lectual. 

A principios del siglo X I I I las armas unidas 
de Castilla, Aragón y INavarra destruyeron el eje'r-
cito infiel mas numeroso que babia amenazado 
desde la invasión de los árabes á las sociedades 
cristianas. Con tan glorioso triunfo quedo' espedito 
el paso á las Andalucías; y acaudilladas luego las 
buestes castellanas por el justo y magnánimo Fer
nando I I I , enarbolaron sus victoriosos pendones en 
la opulenta y antigua capital de los Omiadas, en 
Sevilla, Jerez y otras ciudades de nombradía. Au
mentáronse con esto los recursos de la monarquía 
castellana: su agricultura, comercio e' industria 
recibieron nueva vida con la adquisición de tan 
fe'rtiles territorios, y con el aumento de tan in 
dustriosas poblaciones. 

L a sociedad castellana en aquella c'poca pudo 
servir de modelo á las demás de Europa. Las v i r -



ludes del rey que la gobernaba influyeron tanto 
en las costumbres públ icas , que todas las clases 
respetaban mutuamente sus derechos, sin turbar 
la profunda paz debida á tan acertado gobier
no ( i) . La justicia y la buena íc eran las calidades 
mas sobresalientes de Fernando: fiel á su palabra 
jamás falto á ios pactos que hizo, y esta conducta 
le había grangeado una alta reputación entre i n 
fieles y cristianos. La autoridad real, que se había 
acrecentado sobremanera con la reunión de las dos 
coronas de León y Castilla y con las nuevas ad
quisiciones en Andalucía, no se empleó en oprimir 
ai pueblo, sino en protegerle y asegurar sus dere
chos (2). Entonces se consolido la representación 
nacional, y la nobleza reprimida hubo de someter
se á la voluntad de tan poderoso monarca. 

Preparaba este una espedicion militar al A f r i 
ca , y para ello habia formado una respetable es
cuadra; pero la muerte le impidió llevar á cabo 

(1) Don Lucas de T u y , obispo y escritor de aquel 
t iempo, dice de San Fernando ; i n tanta pace reenu,.ra sibi 
subdi tum rexi t , u t uiajores vc l minores i n a í i o r u m res i n -
surgere non auderent. Chronicon Hispanirp. 

( 2 ) La c rón i ca general re í lere que antes de m o r i r e l 
rey l l a m ó á su hijo don Alonso , y después de encargarle 
que guardase al pueblo sus franquexas y libertades y sus 
tueros á la nobleza, cumpliese al rey de Granada el pacto 
que con él tenia hecho. ¡Ta l era su jus t ic ia ! 
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tan útil proyecto. Hallóse no obstante el reino pro
visto de una fuerza marítima que antes no tenia, y 
con la cual podía ya proteger su comercio este-
rior: nuevo beneficio debido á Fernando, que no 
perdonaba medio alguno para fomentar la prospe
ridad de sus dominios. 

Desgraciadamente no podia ser esta duradera, 
porque dependia mas bien de las calidades perso
nales del monarca, que del sistema de gobierno. 
Cuando aquel fallo quedaban todavia muy pre
ponderantes ¡os principios de la organización aris
tocrática y militar que predominaba desde los pr i 
meros siglos de la restauración. Las riquezas últi
mamente adquiridas debían aumentar el poderío 
de esta clase; y humiiiados ademas los musulma
nes, era de temer que las lanzas empleadas antes 
contra ellos, se blandiesen en guerras intestinas. 

Asi lo esperimenlo don Alonso X , sucesor de 
San Fernando , en e! alzamiento de su bijo don 
Sancho, y de los magnates que siguieron el estan
darte de la rebelión. Hallábanse estos resentidos 
del monarca , porque en la reforma de la legisla
ción habia tratado de poner coto á los monstruo
sos privilegios de la aristocracia, y atizaron la 
discordia civil en vez de cooperar á la reconcilia
ción de los ánimos, y al bienestar de la monar
quía , cuyo estado reclamaba un código de leyes 
fustas v uniformes. 



San Fernando habia ya rónoibítlo este gran 
pensamiento: su a!ta penetración ocupada siempre 
en designios encaminados á la pública felicidad, le 
habia hecho conocer que ios males de trascenden
cia mas perjudicial dimanaban del desorden de ia 
legislación, y que era preciso formar un nuevo 
código para todos los pueblos y clases de la mo
narquía. Apenas habia comenzado á poner mano 
á la obra, ayudado por su hijo don Alonso, cuan
do fallecí©, dejando encomendada á esfe la difícil 
larea, que fue llevada á cabo con infatigable tesón. 

Apartemos la vista de una guerra civil escan
dalosa , que retarda ¡os progresos de la civiliza
ción ( i ) , y examinemos el influjo de aquellas leyes 
en el oslado social , único punto de vista bajo el 
cual las consideraré, sin entrar en un análisis j u 
rídico, propio de una obra de jurisprudencia. 

En el primer periodo histórico de la civiliza
ción europea no se ven mas que fuerzas particula-

( t ) El señor Mar ina en su Teoría de las cortes l o m . *2.1', 
pág inas í 4 2 y siguicnles acr imina Con escesivo r igor á don 
Alonso el Sab io , p i n t á n d o l e como u n t i r a n o , merecedor 
del levantamiento que contra él se ídzo, y de la p r o v i 
dencia que se t o m ó en las cói tes de \ a l ladol id de qui tar le 
el gobierno para dárse le á su hijo don Sancho. Ot ro l e n -
guage mas templado usó acerca del mismo rey este laborioso 
K^cii lor en su Ensayo h i s t ó r i c o - c n t i c o sobre la legislación; 
y otros son \m principios pol í t icos que sen tó en esta obra 
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res, instituciones locales; nada público , nada ge
neral , ninguna política propiamente dicha. Los 
diversos elementos de la sociedad estaban desunidos 
y discordes; cada uno obraba en dirección distinta, 
sin encaminarse á un centro común, y de aquí el 
turbulento estado de la sociedad. Ya desde el tiem
po de las Cruzadas se van combinando y centrali
zando aquellos diversos elementos por varias cau
sas que desenvuelve con maestría Mr . Guizot en su 
historia de ía civilización europea. Por este medio 
la sociedad caminaba, aunque lentamente, á un 
estado definitivo de asiento , orden y reposo , de
biendo resultar de la fusión de aquellos discordes 
elementos dos solas fuerzas, á saber: el gobierno 
y el pueblo, en lo cual consiste el carácter distin
tivo de la civilización moderna. 

Esta era también ia tendencia de las Partidas 
en sus disposiciones relativas al derecbo público y 
privado. Los cuadernos municipales eran unos ele
mentos discordantes , aislados , debidos á circuns-

escrita con imparcia l idad y mas escogida e r u d i c i ó n . Don 
Alonso no es ciertamente disculpable por la a l t e rac ión de 
la moneda, por su costoso e m p e ñ o en adqu i r i r el imperio 
de A l e m a n i a , y por las violentas muertes del infante don 
Fadrique y don S i m ó n Ruiz de los Cameros; ¿ p e r o no era 
acreedor á otros miramientos el mas sabio legislador de 
E s p a ñ a , el que tanto p r o m o v i ó su c i v i l i z a c i ó n , y la h o n 
r ó ron sus inmortales obras? 
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tancías particulares, de aplicación puramente lo
cal, imperfectos para la recta y uniforme admi
nistración de justicia. Era necesario establecer un 
derecho público, designar los deberes del monarca 
y del pueblo, enlazar á este con aquel, dar á cono
cer la fuerza , la santidad , por decirio asi, de las 
leyes, y ensenar el respeto con que todos deben 
acatarlas. También se necesitaba generalizar un 
derecho privado mas estenso, mas filosófico, que 
pusiese á cubierto las propiedades y las personas, 
que escluyese los monstruosos privilegios de algu
nas clases. Esto quiso hacer el legislador; y no 
puede negarse que en lo uno y lo otro rayó mas 
alto de lo que podia esperarse, atendidos los tiem
pos y las preocupaciones. 

Conseguidos estos objetos debia resultar necesa
riamente mayor autoridad en el gobierno, mas su
bordinación é igualdad legal en los subditos, mas 
espedita y segura administración de justicia, y por 
consecuencia mayores garantías para el orden pú 
blico del estado. Opusiéronse al establecimiento de 
estas leyes los magnates por interés personal, ante
viendo que fortalecido asi el poder del monarca ha
bían de venir á menos sus privilegios y su prepoten
cia. Las municipalidades apegadas también á sus 
antiguos fueros resistieron unas leyes cuyo espíritu 
era tan contrario a' ellos, asi como habian rechazado 
generalmente el fuero real, aunque mas fundado en 
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las costumbres nacionales. Viendo el monarca tan 
tena?, resistencia no se atrevió á promulgar el nue
vo código, contentándose con recomendarle y ha
cerle circular, dejando en su vigor los fueros an
tiguos. 

Preciso es sin emíjargo confesar que la oposi
ción del pueblo no estribaba solo en una ciega ad
hesión á sus antiguos fueros y costumbres. E l nue
vo código ademas de no haberse publicado en cortes 
generales, solemnidad y requisito necesario según 
fuero y costumbre de E s p a ñ a , contenia disposicio
nes muy contrarias á la antigua disciplina de la 
iglesia española , sancionando máximas depresivas 
de la autoridad rea!, y de los derechos episcopales, 
conforme á las ideas de la corte romana , que as
piraba á la dominación universal. Autorizábase la 
inmunidad personal del clero, desconocida en la 
antigua legislación, pues que hasta entonces el es
tado eclesiástico habia estado sujeto á las mismas 
contribuciones que los legos , y á comparecer ante 
los tribunales y jueces ordinarios. 

Lamentable es en estos puntos el estravio de 
don Alonso, é inconcebible su adhesión á las máxi
mas ultramontanas. ¿ E r a de esperar que un mo
narca tan sabio, tan desairado y resentido de la 
corte de Roma, se despojase de sus prerogativas 
para engrandecerla? ¡A Unto llegaban las preo
cupaciones del siglo, y el terror que inspiraban las 
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cxconumiones d rayos, por mejor decir, del Vat i 
cano ! 

Perjudicó esto en gran manera á los intere
ses del estado; pues aunque el código de las Par
tidas no recibió por entonces una sanción legal, 
su doctrina fue' csfendie'ndose y acreditándose con 
la recomendación del mismo clero, que veia en 
él tan ampliadas sus prerogativas , y con el en
comio de los legistas, que hallaban en un cuerpo 
legal perfectamente escrito tan bien ordenadas las 
disposiciones del código y Digesto relativas al de
recho privado. Sin embargo los indicados erro
res y otros que en maieria de legislación penal 
afean el código de las Partidas, no han podido 
destruir el cre'dito que le dieron otras dotes muy 
recomendables, ni menguar la reputación de un 
príncipe que dio tanto esplendor á la lengua pa
tr ia , y tan glorioso fomento á la literatura y las 
ciencias. 

E l desleal don Sancho como caudillo mili tar es 
acreedor á los mayores elogios; pero la conducta 
que observó con su padre escita la mas alta indig
nación. ¿Cómo queria hacerse obedecer de los mag
nates quien tan escandalosamente hahia alzado el 
estandarte de ia rebelión? Los disturbios que á es
to siguieron , el encono de los partidos, y el desór" 
den interior de! reino entorpecieron los progreso 
de la civilización que con tanto esmero habian fo 
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mentado San Fernando y su hijo don Alonso , per
virtiendo al mismo tiempo la moral pública (i)4l 
Con la muerte de don Sancho y la menor edad de 
su hi jo , quedó el estado en la mayor confusión en
tregado al furor de los partidos. 

E n medio de este desorden social descuella co
mo un numen tutelar la inmortal dona María de 
Mol ina , que en la turbulenta minoria de su hijo 
don Fernando I V sabe á fuerza de constancia, sa
gacidad y noble entereza salvar la monarquía de 
los inminentes peligros que la amenazan. Para apre
ciar debidamente el mérito de esta heroina y los 
sobrehumanos esfuerzos que hubo de hacer para 
pacificar el reino, representémonos á este tal como 
le describe Mariana con su enérgico estilo y acos
tumbrada severidad. «Los nobles divididos en 
parcialidades, cada cual se tomaba tanta mano en 

(1 ) L l e g ó á ta l punto la maldad que el infante don 
Juan, h i jo de San Fernando y enemigo a c é r r i m o de don San
cho, v i n o de Marruecos acaudillando cinco m i l moros que 
puso á sus ó rdenes Ahen Jacob para recobrar á Tar i fa , con
quistada dos años antes por aquel monarca. Era alcaide y 
gobernador de la plaza el heroico Alonso Pérez de Guzraan; 
y no pudiendo don Juan rendi r su entereza, se apode ró 
de u n h i jo de aquel que estaba c r i á n d o s e en una aldea. 
P r e s e n t ó s e el m ó n s t r u o con la c r ia tura delante de los m u -
tos de T a r i f a , ju rando sacrificarla si don Alonso de G i i z -
mau no entregaba la plaza. E l desdichado padre antepo-
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d gobierno, y pretendía tener tanta aulorídad, cuan
tas eran sus fuerzas. E l pueblo como sin goberna
lle, temeroso, descuidado, descoso de cosas nuevas 
conforme al vicio de nuestra naturaleza, que siem
pre piensa será mejor lo que está por venir que 
lo presente. Cualquier hombre inquieto tenia gran
de ocasión para revolverlo todo, como acontece en 
las discordias civiles. Por las ciudades, villas y l u 
gares , en poblados y despoblados cometían á cada 
paso mil maldades, robos, latrocinios y muertes, 
quie'n con deseo de vengarse de sus enemigos, 
quie'n por codicia, que suele ordinariamente acom
pañar con crueldad. Quebrantaban las casas , sa
queaban ios bienes, robaban los ganados : todo an
daba lleno de tristeza y llanto; miserable avenida 
de males y claríos.» ( i ) 

niendo su deber á los sentimientos paternales, a r r o j ó des
de el adarve su espada diciendo á don Juan : si os fal la 
acero, a h í tenéis el m i ó : y el detestable p r í n c i p e consu
m ó su in iqu idad . 

E n la nobleza habia indiv iduos m u y leales y subord i 
nados como don Alonso de Guzman : con estos no se ha 
bla cuando tachamos las demas ías de la aristocracia; aun á 
los díscolos de esta clase no se puede negar el heroico v a 
lor con que peleaban; y el mismo don Juan m u r i ó al f in 
combatiendo bizarramente contra los moros. 

(1 ) His tor ia de E s p a ñ a , l i b r o \ 5, c a p í t u l o p r i m e r o al 
p r inc ip io . 
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T a l era el aspecto que presenlaba la rnonar-

quía casfeliana al encargarse do! mando y de la 
tutela de su hijo doña María de Molina. Para con-
ciüarse el afecto dei pueblo, una de las primeras 
providencias que lomó fué la de suprimir cierto 
impuesto establecido sobre los mantenimientos por 
el rey don Sancho su marido, con lo cual se cal
mó en gran parte la agitación pública, y la mu
chedumbre fué declarándose á favor de la reina. 
Mas y mas apoyada luego en la fuerza popular, pu
do hacer frente á los poderosos, que para mengua 
suya nos presenta la historia contrapuestos con 
su ambición y deformes vicios H una virtuosa mu-
ger, infatigable en las tareas del gobierno, vence
dora de la discordia, escudo impenetrable del trono 
y de las franquicias del pueblo. 

Todos los concejos de Castilla agradecidos por 
habérseles confirmado sus antiguos fueros y liber
tades , formaron hermandad para apoyar á la 
reina viuda contra la t iranía de los magnates, y 
defender los derechos del rey, suministrándole los 
acostumbrados tributos, como resulta de la carta 
de hermandad , que por no interrumpir esta narra
ción he creído conveniente insertar en un apén
dice 

( i ) Véase en el apénd ice p r imero esle impor tan te y 
curioso documento.—De las hermandades po l í t i cas de Cas-
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Ya que no pudieron ios ambiciosos conlrares-
tar aLierfamenle el poder cíe doña M a r í a , apoya
do principalmente en la estimación popular y en 
la parle mas sana é ínfluyenie del clero; acudieron 
al pe'ríjdo arbitrio de separar al hijo de la madre. 
E l revoltoso infante don Juan y los Laras le insi
nuaron con sagacidad cuan coarladas tenia sus fa
cultades é inclinaciones la tutela de una madre, que 
siguiendo las máximas tradicionales de la austera 
corte de San Fernando, le sujetaba á un régimen 
uniforme de vida, y á una fatigosa aplicación. 

El'monarca , demasiado joven é inesperto para 
penetrar el artificio, vebemenle en sus pasiones, fa. 
cil en mudar de proposito, y ansioso de mando, se 
fugo' á León con sus parciales , eslablccid allí su 
corte, y no quiso volver á \ aliado!id, a pesar de las 
repetidas instancias de su madre. 

Lo que esla habia ganado con su buen gobier
no á favor del orden social y afianzan)icnto de la 
monarquía , lo perdió don Fernando en uno de los 
mas turbulentos reinados que nos ofrece la historia. 
La conquista de Gibraltar fue el único bien que 

t i l l a t r a t a r é en el tomo 3 .° cuando hable de la ú l t i m a de 
ellas celebrada en el reinado de Cá r lo s V ; y entonces me 
h a r é cargo de la doctrina que sobre este asunto aventura el 
señor M a r i n a en su T e o r í a d é l a s cortes, tomo '2.°, c a p í l u . 
Ío 39. 
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debió ia nación á este monarca. Por lo demás, es
clavo de sus impetuosas pasiones, y pronto siem
pre á escuchar las sugestiones de pe'rfulos conseje
ros, señaló el fin de su reinado con la mas atroz 
injusticia, mandando matar sin formación de causa 
á los Carvajales. 

Siguió á tan desastroso reinado la larga mino, 
ría de don Alonso X I , durante la cual y algún 
tiempo después no ofrece ia sociedad española mas 
que un espantoso cuadro de anarquía ; guerra civil 
del carácter mas sanguinario , depredaciones , vio
lencias de toda especie; los caminos poblados de 
malhccbores; la seguridad personal atropellada por 
donde quiera ( i) . A l fin la fortaleza de ánimo del 
rey, y el severo rigor con que castigó á los revol
tosos, restituyeron la paz al asolado reino. A pesar 
de aquellas convulsiones políticas no desatendía 

(1) E n las cortes celeltradas on Val ladol id el ano de 
1325 se esplicaba asi esle monarca : « listando yo en V a -
l l ado l i t e seyeudo pasado el dia de Sauli Poli le en que yo 
e n t r é en los quince anuos que ove edat complida , c que 
non devia aver t u to r , t o m é el p o d e r í o en m í para usar 
de los mios regnos asi como devo, c acordé de enviar l á m a r 
por mis cartas á cortes Sfc. Primeramiente porque la m i 
t ierra m robada , e asf.ragada e y e r m a , e las mis r e n í a s 
son menguadas. que sea la m i merced que tome manera 
c ordenaraento en la costa y en la fasienda de m i casa, e 
otro sí en las q u a n l í a s de los ricos-homes e de los caballe-



Í7 
Alfonso la guerra contra los moros, y aun sin ha
ber ahogado enteramente las facciones, despacho 
desde Sevilla una escuadra al mando del almiran
te Jofre Tenorio para interceptar los socorros que 
intentaban los marroquíes enviar al rey de Grana
da. Encontróse esta armada con otra igual de a f r i 
canos, que llevaban tropas de desembarco, y Te
norio la derroto' completamente, lo cual da venta
josa idea de los progresos que en el siglo X I V ha
bía hecho la marina castellana. 

Otras empresas acometió' don Alonso que le 
dieron alta reputación militar; pero la que inmorta
lizó su nombre y aumento' el poder de su trono, fué 
la batalla ác\ Salado, enlacual quedaron enteramen
te destruidos los ejércitos aliados de los reyes de 
Marruecos y Granada, que según algunos autores 
ascendian á medio millón de combatientes. Desde 
entonces los moros granadinos reducidos á sus pro-

ros, porque se pueda c o m p l i r , c yo y ellos podamos v i v i r 
s in mal/ein'as , ca es cosa porque me a l o n g a r á Dios la v i 
da , e me raanlerná en m i estado e en m i onra. A esto 
respondo que lo tengo por m i ó servic io , e que con acuer
do de don Felipe y de don Joban y de los perlados e de 
los ornes buenos que son a q u i , e con acuerdo de algunos 
dellos que lo v e r é y lo t a r é en t a l manera porque el m i ó 
servicio sea guardado. Colección de cuadernos de coi í e s por 
la Academia de la Histor ia . 

Tomo I I . 2 
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píos recursos no hicieron mas que defenderse,y pro

longar su precaria existencia 
L a autoridad del rey castellano no podia me

nos de acrecenlarsc ron tan esclarecido triunfo, y 
la industria española, libre ya de temores c inva
siones africanas, debió de tomar un rápido vuelo. 
Pero desgraciadamente, las cortes con el loable fin 
de suministrar recursos al rey para la conquista 
de Algeciras, cometieron la imprudencia de otor
garle la funesta alcabala; tributo ruinoso que con
cedido temporalmente y con ciertas restricciones, 
ha llegado con aumento hasta nuestros dias, cau
sando gravísimos perjuicios á la industria agríco
la, fabril y mercantil. 

También aspiro' don Alonso á la gloria de le
gislador;)7 «convencido por esperiencia, dice el se
ñor Marina ( i ) , de los vicios e imperfecciones de 
los fueros municipales, y de cuan difícil, com
plicada y embarazosa era la administración de 
justicia , promulgo solemnemente en las cortes de 
Alcalá celebradas en 1848, las leyes de las Part i
das, mandando que fuesen obedecidas en todo el 
reino como leyes suyas, y que los pleitos civiles d 
criminales que no pudiesen decidirse por su orde
namiento, al que dio el primer grado de aulori-

(1 ) E n s n y o l i i s l ó r i c o ^ c . tomo, " i . " , p á g i n a 1G1. 
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dad ( i ) , ni, por los fueros municipales usados has
ta entonces, que dejaba en su vigor; se fallasen 
por las leyes de la Par t ida .» 

Mejor hubiera hecho sin duda en purgar es
tas de los defectos que tenian, aumentarlas con las 
leyes publicadas en cortes desde el tiempo de don 
Alonso X , y dar á la nación un código uniforme, 
aboliendo todos los fueros particulares; pero sin 
duda no se a t revió , á vista de la ene'rgica repre
sentación que le hizo la nobleza en las cortes de 
Segovia de i347 pidiendo, que en cuanto al uso 
de la justicia y la jurisdicción les guardase sus an
tiguos privilegios, «non embargante las leys de 
las Partidas e' del fuero de las leys que el rey don 
Alfonso ficiera en su tiempo con gran perjuicio é 
desafuero é desheredamiento de los de la t ierra.» 

Como quiera dando fuerza legal á las Partidas, 
aunque fuese en último lugar, se aseguraba la de
cisión en una multi tud de puntos relativos á con
tratos y otras materias del derecho civil privado, 
que no estaban tocadas ni previstas en los fueros 
municipales, donde faltaban ademas los principios 
generales de una sana jurisprudencia. 

(1 ) Tiene este ordenamiento 32 t í t u l o s ó c a p í t u l o s 
subdivididos en 124 leyes, las mas de ellas refundidas eu 
las de Toro de 1505 ; y por consiguiente forman parte 
nuestra jurisprudencia moderna. 
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Ultimamente, clon Alonso unde'cimo siguiendo 
el sistema de su abuela doña Mar ia de Molina, 
afianzándose en el amor de los pueblos con las le
yes y la justicia, y libertando á sus subditos de la 
tirania musulmana con la victoria del Salado, res
tituyó á la corona el esplendor y la fuerza que 
había perdido por las turbulencias de los grandes, 
e hizo que estos se sometiesen á la autoridad real. 
Con la toma de Algeciras dio' una frontera estable y 
segura á las conquistas de san Fernando, quitando 
á los moros de Africa la llave de E s p a ñ a ; y res
tableció' la marina española, casi destruida en la 
batalla del Estrecbo. 

Don Pedro llamado el Cruel , siguió en parle 
las huellas de su padre don Alonso. A imitación 
de é l , fué valiente en las lides, persiguió á los 
malbecbores y perturbadores públicos, aseguran
do los caminos; y también se ocupó en el arreglo 
de la legislación , reformando el ordenamiento de 
Alca lá , dictando acertadas providencias en las 
cortes de Valladolid de I 3 5 I , y por último 
recopilando con orden y método las antiguas 
leyes de Castilla, que se conocen con el nombre 
de Fuero viejo (i). Pero como decía Horacio, 

(1) Los doctores Asso y M a n u e l publ icaron este fuero 
con notas y u n erudi to p r ó l o g o en el que sientan como co-



2 1 

quid sine rnoribus legcs vanee proficiunt ? ( i ) 
La sociedad estaba sumamente corrompida; y 

el clero, que debiera con su doctrina y ejemplo po
ner freno á esta relajación de costumbres , necesi
taba también reforma como los seglares. Entre la 
potestad civil y eclesiástica había gran desacuerdo 
por el privilegio de la 'inmunidad personal (2). 
Multiplicado el número de eclesiásticos, á conse
cuencia de las exenciones y franquezas concedidas 
al clero por las leyes de Part ida, muebos de ellos 
incapaces de servir á la iglesia, y de proporcio-

Ba incontestable que las p r imi t i vas leyes de él fueron d i c 
tadas por el conde don Sancho de Cas t i l l a , o p i n i ó n que re
ba t ió el s eñor Mar ina , como dije en el tomo p r i m e r o , p á g i 
na 85 , nota segunda. 

(1 ) C a r m í n , l i b . 5, od. 24. 
(2 ) Los procuradores de las cortes de León , celebradas 

en 1345, dec ían a l rey don Alonso X I lo siguiente: « A l 
gunos que se l laman c lé r igos non habiendo orden sacra 
que facen algunos maleficios , é los jueces legos prenden á 
estos tales para les dar aquella pena que fallan por fuero 
é por derecho, é los jueces de la iglesia descomulgan á los 
alcalles por esta r azón . E los alcallcs con esta premia han 
de entregar los presos, é facer euiieuda á la iglesia é á los 
jueces de ella. E que los jueces de santa eglesia non facen 
justicia en estos tales, é p iérdese la nuestra just icia y t o 
man osadía los malos, é que nos piden que les pongamos 
remedio en esto , porque los malos hayan pena é v ivan ellos 
en paz .» Esta p e t i c i ó n , que es la tercera, se r ep i t i ó en ias 
cór tes de Val lado l id de 1351 v es la 37. 



22 

narse por este medio recursos para subsistir, se 
ocupaban en oficios y negociaciones profanas, al
gunas indecentes, como resulta del concilio deVa-
lladolid que presidid el cardenal Sabina, del sí
nodo de León celebrado el año de 1267, de las 
corles do Zamora tenidas el año de 127^, de las 
de Medina del Campo y Valladolid celebradas en 
el año de 1 329. 

También se babian multiplicado muebo las 
ordenes religiosas, que babiendo sido al principio 
recomendables por su instrucción, desinterés y la
boriosidad , participaban ya de la corrupción ge
neral, según resulta de los cuadernos mismos de 
cortes , y en especial de las de Alcalá de 1 248 , de 
las de Valladolid de I 3 5 I y de las de Soria cele
bradas en 1 38o, 

No era don Pedro quien habia de reformar 
una sociedad tan pervertida; al contrario, agitado 
de las mas vehementes pasiones , despreciador del 
decoro y de las mismas leyes que recopilaba, en
tronizó la disolución, y mancho su tálamo impuro 
con sangre inocente. La indignación pública se 
alzó contra e'l; su hermano bastardo don Enrique, 
ardiendo en deseo de vengar la muerte de su ma
dre, alzó el estandarte de la rebelión, se valió de 
tropas cstrangeras para dar la ley en su patria; y 
después de una sangrienta lucha subió al trono, 
sirviéndole de escalón un horroroso fratricidio. 



C A P I T U L O I I . 

Continuación del mismo asunto. 

jas onfennedadcs morales de ia sociedad , como 
las físicas de! cuerpo humano , tienen su te'rmino, 
su tiempo de crisis; y este te'rmino es ó la muerte, 
ó una reacción benéfica que conduce al estado de 
sanidad. Las calamidades públicas habían llegado 
al estremo en la sociedad castellana : el sufrimiento 
estaba ya apurado; y la nación perdonando á don 
Enrique el alevoso medio con que había ocupado 
el trono , se presto á obedecerle, no viendo otro ca
mino de salvación. 

Hallábase el nuevo monarca en posesión de 
casi lodo el reino, al frente de un ejército podero
so, apoyado con la alianza francesa, en suma pro. 
vlslo de medios para resistir á los enemigos inte-
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ñores y esteriores: era ademas bizarro, afable y 
generoso, calidades que le babian grangeado mu
chos partidarios. 

La nación no se engañó en sus esperanzas: 
don Enrique supo con su valor y destreza t r iun
far de los partidarios de don Pedro en lo interior; 
hacer frente al duque de Lancaster que le dispu
taba la corona (suponiéndola perteneciente á su 
esposa doña Constanza como bija mayor de don 
Pedro y de doña Mar ía Padi l la) ; c' invadir á 
Portugal que se había declarado por el duque de 
Lancaster, vie'ndose obligado aquel monarca á ad
mitir condiciones de paz. Finalmente , los ingleses 
fueron vencidos por mar y tierra ( i ) ; y los reinos 
de Aragón y Navarra que también se babian mos
trado contrarios á don Enrique, hubieron de reco
nocerle. 

Para curar los males que habia acarreado á la 
monarquía la desastrosa guerra c i v i l , celebro edr-

(1) F u é célebí'e la v ic to r ia naval conseguida por el ai-
miran te Bocanegra contra el inglés conde de Pernbrok á 
vista de la Rochela. Quedaron rendidos varios buques ene
migos, y en ellos el a lmi ran le y muchos caballeros de la 
p r i n c i p a l nobleza de Inglaterra . Las tropas de aquella na
ción que desembarcaron cu la P e n í n s u l a para guerrear de 
acuerdo con los portugueses, fueron vencidas como estos, 
y hubieron de abandonar la empresa. 
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tes en Burgos este monarca á principios de su 
reinado ( i ) ; y en ellas se acordó entre otras cosas 
lo siguiente: i.0 una amnist ía general con eseep' 
cion de algunas personas; 2.0 la confirmación de 
todos los privilegios, franquicias y liberladcs otor
gadas por los reyes anteriores, esceplo las conce
didas por don Pedro, para las cuales era nece
saria nueva gracia; 3.° la devolución de sus 
bienes á las personas que por temor á don Pedro 
se habian espatriado; 4.° la uniformidad de pesos 
y medidas en todo el reino; 5.° que no se die
sen las alcaldías y alguacilazgos á sugetos pode
rosos , sino á hombres buenos de las ciudades, 
villas y lugares, á pedimento de los mismos con
cejos. 

Otra* petición hay en este mismo ordenamien
to de las cortes de Burgos, á la cual se negó el 
rey: su objeto era que se formasen hermandades 
para perseguir malhechores, las cuales se hubiesen 
de juntar á toque de campana. Don Enrique co
noció bien por los sucesos pasados el peligro de es
tas asociaciones turbulentas, y obró en esto con 
mucha discreción. Esta resistencia acredita el po
der que lenian ya los monarcas, y que don E n 
rique supo conservar sin oposición de la nobleza, á 

(1) Et i 1366. 



la cual tuvo de su parte por las grandes merce
des que la hizo, y la afabilidad con que supo tra
tarla. Desgraciadamente falleció este monarca a 
los 46 arios de edad, cuando pudieran esperarse de 
él muchas saludables providencias, si hemos de 
juzgar por sus actos anteriores, y por el arreglo 
que hizo en las cortes de Toro de i S / i para la 
administración de justicia. 

E l acertado gobierno de don Enrique I I ha
bía asegurado su dinastía en te'rminos que su hijo 
don Juan I no encontró oposición para ocupar el 
solio. La nación se mantuvo tranquila: los pue
blos acostumbrados á respetar la autoridad real 
prestaron al nuevo príncipe dócil obediencia. Los 
magnates antes turbulentos se hallaban satisfechos 
con los títulos y rentas adquiridas anteriormente. 
Todo pronosticaba un reinado venturoso; y tal 
hubiera sido, si don Juan hubiese tenido la pru
dencia y el tino político de su padre; pero empe
ñado en sostener los derechos de su segunda mu-
ger al trono de Portugal contra el maestre de Avis 
nombrado rey en las cortes de Coimbra con el 
nombre de Juan I , apuro los recursos del estado: 
y desgraciadamente sin f ruto , porque derrotadas 
sus huestes en la funesta jornada de Aljubarrota, 
tuvo que desistir de sus pretensiones. 

Los portugueses que peleaban por su indepen
d a , vencieron a los castellanos fatigados del can-
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sancio, y no muy contentos sin duda con esta 
guerra. La pe'rdida material debió de serles menos 
sensible que la mengua de reputación, y la ver
güenza de verse vencidos por las tropas de una 
nación tan inferior en fuerzas y recursos. A esta 
calamidad se agrego la del posterior desembarco 
en Galicia de tropas inglesas enviadas por el du
que de Lancaster, las cuales hicieron grandes es
tragos. 

Después de la batalla de Aljubarrota , celebró 
el rey cortes en Valladolid ( a ñ o de i385 ) , y en 
ellas instituyó un consejo de estado compuesto de 
cuatro prelados, cuatro caballeros y cuatro ciuda
danos , á los cuales confió el conocimiento y deci-
áion de todos los negocios de gobierno. 

Las causas que movieron al rey para este nom
bramiento están espresadas en el cuaderno de cor
tes con estas notables espresiones. «<E como quier 
que esta ordenación sea buena en sí e á desencar
go de nuestra conciencia, e' á provecho comunal de 
los nuestros regnos, empero puede ser que á algu
nos parescerá cosa nueva , por ende queremos que 
sepades que Nos fesimos esta ordenación por cua
tro rasones. La primera rason es poique los fechos 
de la guerra, los cuales son agora muy mas e ma
yores que fasta aqui , e si Nos oviesemos de oír c 
librar todos los negocios del regno, non podría
mos faser la guerra nin las cosas que pertenescen 
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á ella srgund que á nuestro servicio c á nuestra 
onra cumple. La segunda rason es porque Como 
el otro día vos deximos que de Nos se dise que fa-
semos las cosas por nuestra cabeza e' sin consejo, 
lo qual non es asi segund que vos demostrarnos, e 
agora desde que lodos los del regno sopieren en 
Como havemos ordenado ciertos perlados é caballe 
ros e' cibdadanos para que oyan c' libren los fecbos 
del regno, por fuerza babrán de cesar los desires, 
é ternan que lo que fasemos, que lo Tasemos con 
consejo. La tercera rason es porque disen que IXos 
ochamos mas pechos en el regno de cuanto es mes-
ter para los nuestros mesteres, é Nos porque todos 
los del regno vean claramente que á Nos pesa 
de acrecentar los dichos pechos, é que nuestra vo
luntad es de non tomar de lo necesario en que se 
despienda como cumple á nuestros mesteres, e' 
otro si que cesados los mcsleres cesan luego los 
pechos, íesimos la dicha ordenación poique non 
entre ninguna cosa en nuestro poder de lo que á 
Wos da el regno, e' otro si que se nos despienda 
sinon por nuestro mandado é ordenación de los del 
dicho consejo &c.'> 

E l sefíor Marina en su Teor ía de las cortes* 
tomo 2 °, capítulo 28, párrafo primero, dice lo si
guiente : « Los documentos alegados en el capítulo 
antecedente prueban con evidencia la antigüedad 
y perpetuidad del alto y secreto consejo de los 
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reyes de León y Castilla , y cuanto se han en
gañado los que atribuyeron su creación á don 
Juan I , Este príncipe 1c hallo ya eslablccldo 
cuando subid al trono, y se conservo has'a el año 
de i385 bajo la misma forma que habia tenido 
en los reinados de su padre y abuelos. Sin embar
go no cabe ge'nero de duda , y es necesario con
fesar que si el rey don Juan no fue' el crea
dor del consejo, por lo menos tuvo la gloria de 
ser su restaurador, de darle nueva forma y or
ganización , y fijar el número de sus ministros 
asi corno sus facultades y la ostensión de su auto
ridad.» 

Esla innovación que don Juan 11 hizo por sí 
en un asunto de tanta gravedad y trascendencia, 
y los desusados tc'rminos con que hablo en otras 
cortes de la potestad regia , según manifesté en el 
capítulo 4- del tomo i.0, acreditan los progresos 
que iba haciendo el principio monárquico. Sin em
bargo, aun reconoce el rey en el documento c i 
tado arriba, que la nación es quien le da. los re
cursos. 

Mientras el poder real se afirmaba , iba ga
nando terreno el principio teocrático, y la intole
rancia religiosa subid mucho de punto en este si
glo. Los judíos que en otros tiempos habían tenido 
el apoyo de jos monarcas y la protección de las le
yes, eran ya mallralados por la misma representa-
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cion nacional ( i ) . Alentados con esto algunas fa
náticos suscitaron contra ellos la persecución po
pular. Asi es que de resultas de un sermón predi
cado en Sevilla por el arcediano de INiebla , hubo 
una sublevación de la plebe contra los israelitas; 
y habie'ndose repetido el motin en i S g i , perecie
ron cuatro mi l de aquellos desdichados. Esta per
secución se estendió á otras ciudades de Aragón y 
Castilla , y costó mucho á los reyes amparar á las 
innumerables familias de aquella secta que estaban 
derramadas por toda la Península. 

Muerto don Juan inopinadamente de la caida 

(1) E a las citadas cortes de Burgos de 1366 se espresa-
ban asi los procuradores eu una p e t i c i ó n . « O t r o sí á los 
que nos dixieron que todos los de las cibdades e villas é 
lugares de nuestros regnos, que t e n í a n que los muchos ma
les é dagnos, é muertes é deslerramientos que les vinieron 
en los tiempos pasados, que fueron por consejo de los j u 
díos que fueron oficiales c privados de los reys pasados que 
fueron fasta aqui, porque quieren ina l é dapuo de los cris
tianos, é que nos pedian por merced que m a n d á s e m o s que en 
la nuestra casa n y n de la reyua nuestra muger n y n de los 
infantes nuestros fijos que non sea nyngund judio oficial, 
n y n físico, n y n haya oficio nynguuo. A esto respondemos 
que tenemos en servicio lo que en esta r azón nos p iden ; pe
r o nunca á ¡os otros reys que fueron en Casti l la fue de
mandada ta l petición : aunque algunos judios anden en la 
nuestra casa , non los poruemos en nuestro consejo , n y n 
les daremos tal poder , porque venga por ellos dapno a l 
guno á la nuestra t ierra . 



3i 
que dio de un caballo, le sucedió su hijo don En
rique I I I , llamado c[ Enfermo, que a la sazón se 
hallaba en su menor edad. Aunque el rey dejaba 
nombrados lulores en el lestamenlo, las cortes anu
laron esla disposición, designando otros que pasa
ban del número prefijado en la ley de las Partidas. 
Ocasiono esto dos bandos en el reino: unos estaban 
por el testamento del rey, y oíros por la disposi
ción de las cortes; hasta que al fin otras cortes ce
lebradas en Burgos el ario siguiente de 189'2. 
acordaron que se osluviese al testamento del rey; 
con lo cual quedaron aquietadas las desavenencias. 

A l abrigo de ellas habían vuelto los magnates 
á sus antiguos hábitos de insubordinación y de 
miras ambiciosas; pero no faltaba ya quien resis
tiese con vigor á sus inmoderadas pretensiones. Por 
una parte las cortes reunidas en Madrid hicie
ron á petición de los procuradores una reducción 
considerable en los exorbitantes acostamientos de 
que gozaban muchos señores, concedidos en la 
menor edad del rey. Este, ademas, tomando las 
riendas del gobierno cuando llegó á la edad pres
crita por las leyes , reprimió con mano firme las 
demasías de algunos magnates, que aun preten
dían alzarse contra su autoridad, asegurando el 
trono contra el furor de las facciones. 

También restiluyó á Castilla su antigua pre
ponderancia en la corla pero vigorosa guerra que 
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sostuvo contra Portugal, borrando la afrenta del 
reinado anterior ; y con ánimo esforzado se pre
paraba á la conquista del reino de Granada, cuan
do le sorprendió la muerte á los 27 años de edad. 
Fué este reinado en lo general venturoso: flore
cieron la agricultura y las arles industriales ; se 
mejoró la administración de justicia; y el roy, por 
medio de una prudente economía, ahorró conside
rables sumas, que destinaba á la guerra contra 
los moros. 
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C A P I T U L O I I I . 

Conclusión del1 asunto que se trata en los dos capítulos anteriores. 

E n t r a m o s ya en el siglo X V , época notable por
que las sociedades europeas después del mal e'xito 
que habian tenido las tentativas bechas en los si
glos anteriores para establecer una regular organi
zación polít ica, empiezan á trabajar como por 
instinto en la centralización de las relaciones so
ciales y de las ideas, encaminándolas á la unidad, 
política, y procurando desterrar el espíritu de lo
calidad, de poder é independencia individual. 

Hasta el siglo X V se babian becbo grandes 
esfuerzos para conseguir la unidad política por 
dos diferentes medios : el primero fué la empresa 

Tomo I I . 3 
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de establecer uno de los elementos de la sociedad 
su dominio sobre los oíros. E l principio teocrático 
apoyado en cierta superioridad política y moral, 
aspiró á la dominación universal, y especialmente 
desde el pontificado de Gregorio V i l ; pero no 
pudo conseguir su objeto por la oposición de los 
señores feudales, por la constitución del clero ca
tólico , por la doctrina misma del Evangelio que 
contrariaba estas miras; y últimamente por haber
se levantado los prelados católicos contra la supre
macía de los papas, declarando en el concilio ge
neral de Constanza que estos eran superiores á 
aquellos. 

E l elemento aristocrático pugnó también por 
avasallarlo todo, e' hizo cruda guerra á los monar
cas; pero no tenia centro de unidad ; cada barón 
obraba por sí y para s í ; no habia un sistema'po
lítico acordado entre ellos , v ninguno era bastan
te poderoso para prevalecer sobre los domas: todo 
era individual en sus operaciones militares, en sus 
hábitos y existencia. , 

E l principio democrático prevaleció en mu
chas ciudades de Italia ; pero por falta de seguri
dad y medios de ostensión, alli se circunscribió, 
viniendo á parar después en manos de algunas fa
milias poderosas. También dominó en los comunes 
deFlandcs, de las orillas del Fvin, y de la liga 
anseática; pero rodeado de grandes señores feu-
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dales y de soberanos, no ciiindid fuera de sus mu
ros. E n Suiza se contuvo también por iguales cau
sas, y por su posición geográfica que suministra
ba pocos medios de comunicación. 

Tampoco tenian los reyes bastante autoridad 
y recursos para bacer triunfar el elemento monár
quico, absorviendo en el todos los otros, para esta
blecer d la unidad despótica como en los estados 
del Asia , d por lo menos una monarquía absolu
ta sujeta á ciertas restricciones. 

Frustrado el designio de dar á uno de Jos ele
mentos sociales la superioridad isobre los otros, se 
acudid al otro medio de organización política , que 
fué el de amalgamar aquellos discordes elementos 
para incorporarlos en un mismo estado , bajo una 
misma ley y un solo poder , dando á las corpora
ciones políticas que se formaron con este objeto el 
nombre de estados generales, cortes, parlamen
tos &c. Pero estas corporaciones en concepto de 
M r . Guizot ( i ) nunca fueron un medio de gobier
no , nunca entraron en la organización política, n i 
llenaron el objeto para que fueron formadas, esto 
es , la fusión en un solo cuerpo de las distintas 
clases que tenian dividida la sociedad ; si bien pro
dujeron efectos de conocida utilidad , estableciendo 

(1) His to r i a de la c iv i l i zac ión europea. Lección X . 
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IM máximas lutelaros de que la nación tiene el # 
reelio de volar sus impuestos, le Intervenir cu sus 
negocios, y de iniponcr responsabilidaíl á los agen 
tes del poder. 

Contrayendo ahora estos principios á España, 
que Mr. Guizot iguala en esta parte con Francia, no 
es cierto que en Aragón y INavarra faltasen la íu~ 
sion y organización política que aquel célebre e-,-
critor echa de menos en los antiguos estados gene 
rales de Francia. Las diferentes clases estaban 
muy unidas en aquellos dos reinos para defender 
las libertades públicas bien espresadas erí sus fue
ros. Habia c'pocas fijas para la reunión de cortes; 
se sabían bien ¡as facullades de estas y las del 
monarca : nada se hacia vagarnenle y al acaso. Kn 
Aragón ademas habia un elemento conservador, 
cual era el del Justicia ; nombrado desde los tiem
pos mas antiguos, instituido según Blancas en el 
fuero de Sobrarbc. Eran pues aquellas conslitucio 
nes unos verdaderos medios de gobierno, unas 
instituciones políticas acomodadas al estado y á 
las necesidades de aquella sociedad, según dije 
on el torno anterior; y fueron de larga dura
ción , porque se hicieron con designio, y se re
formaron sucesivamente, según exigian las «•ú-
cu ns tandas. 

Por lo que hace á Castilla , cuando se altero 
la antigua constitución goda con la admisión del 
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estamento de procuradores, no se fijaron las bases 
de esta nueva organización : y por eso reina en 
nuestra historia tanta incertldumbre sobre el nú
mero de procuradores, épocas de convocación , de
recho de iniciativa y demás facultades de las cor
tes ; las cuales á veces imponen la ley á los mo
narcas, y otras la reciben de él sumisamente. Así 
fué mas fácil al poder real en Castilla i r acrecen
tando su prerogatlva , según se aumentaban los re
cursos y el prestigio de la corona. 

Tal era ya la autoridad del trono en Castilla 
á la muerte de Enrique I I Í , que habiendo queda
do en la menor edad de dos años su hijo y suce
sor don Juan l í , no se repitieron las cscandíjlosas 
escenas que en otras minorías , y tomaron paci-
fuamenfe las riendas del gobierno la reina viuda 
y el infante don Fernando, hei mano del rey difun
to, nombrados en el íesiamenfo de este tutores y 
gobernadores del reino. 

Don Fernando, dotado de aventajadas prendas, 
gobernó con justicia los pueblos, se hizo respetar 
de los grandes por su firmeza , y humilló á los 
moros ganándoles la célebre batalla de Antequera, 
que le dio un titulo glorioso en la historia. L l a 
mado después al trono de Aragón por nombra
miento de aquellos naturales, quedó sola gober
nando la monarquía la reina madre, señora de es
taso talento, aunque muy celosa de su autori-
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dad ( i ) . Para asegurarse mejor de la voluntad de 
su hijo y mandar arbitrariamente, le tenia á su 
vista , y casi siembre encerrado para que con nin
guno pudiera comunicarse; y asi contrajo el débil 
monarca los hábitos de indolencia y esclavitud que 
después le tiranizaron (2). 

Muerta repentinamente la reina gobernadora, 
los magnates que componían el nuevo gobierno 
dieron soltura al cautivo rey para que pasease las 
calles y fuese conocido del pueblo; y pocos meses 
después habiendo cumplido los 1 4 ^ o s de edad, 
empuño el timón del estado. Claro es que le habían 
dé manejar con poca destreza tan inespertas manos; 
dando lugar á que la ambición de los magnates, re
primida por la firmeza de Enrique I I I y del go-
t.bií-v ¡Lnvjí cÁ oa i^k iOg il»b •^phnor.f ? . ú o n ;r;í;>il 

(1 ) E l historiador Mqriaiva hace el siguiente retrato tle 
ella. Su edad (cuando m u r i ó ) de cincuenta afios , el cuer
po grande y grueso, en la bebida algo larga conforme á la 
costumbre [de su n a c i ó n , la cond ic ión sencilla y liberal: 
v i r tudes dd (jue se aprovechaban para sus particulares íuiesj' 
y para malsinar á otros y desdorallos, los que le andaban al 
l ado , que las mas eran gente baja. Estos eran sus conseje
ros y sus ministros. . . . H i s to r i a de E s p a ñ a , l i b r o 20 , c a p í 
t u l o X . 

(2) Mar iana dice r Con la muerte de la reina se troca
ron y al teraron las cosas en gran manera. E l rev sin em
bargo de su poca edad sal ió de las tinieblas en que su ma
dre le t uvo ret i rado ¿ í c . His tor ia de E s p a ñ a , en el mismo 
lugar. 



bernador don Fernando , se aventurase á nuevas 
empresas. 

Las disensiones civiles que por espacio de 
treinta anos afligieron al reino fueron primera
mente promovidas por los infantes de Aragón don 
Enrique y don Juan , hijos de don Alonso el ven
cedor de Antequera y primos del rey , quienes te
nían en Castilla grandes dignidades y hereda
mientos. Ambos aspiraban al mando y al favor 
del monarca, y cada cual tenia sus partidarios. Se
guían el bando de don Enrique entre otros seno-
res, el arzobispo de Santiago don Lope de Men
doza, el condestable de Castilla don Ruy López 
Dávalos y el adelantado Pedro de Manrique. Los 
principales partidarios del infante don Juan eran 
el arzobispo de Toledo don Sancho dé Rojas, don 
Fadrique, conde de Traslamara, y Juan Hurtado 
de Mendoza. 

Don Enrique, acompañado de los suyos, sor
prendió un dia el real palacio en Tordesillas , y 
apoderándose de la persona del rey , se le llevo á 
Talavera con ánimo de trasladarle á la Andalucía, 
donde contaba con mayor número de parciales. 
Acompañó al rey en este viage don Alvaro de L u 
na, que por ser tan querido del rey, no se atrevió 
el infante á separarle de su lado. Era este sugelo 
muy capaz, prudente en su conducta, afable con 
todos, gentil en sus modales, magnánimo, ambi-
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cioso y dolado de la fortaleza necesaria para resis-' 
tír á los turbulentos magnates ( i ) . 

Resucito don Alvaro á sacar al monarca déla 
esclavitud en que gemía , una mañana á preteslo 
de caza se alejó con él de Talavera, y fueron con 
una corta comitiva á encerrarse en el castillo de 
Montalvan. Allí los tuvo cercados el infante don 
Enrique , hasta que su hermano don Juan avisa
do por el rey, vino desde Olmedo á marchas for
zadas acompañado del infante don Pedro su her
mano „ del Justicia mayor Pedro de Stufíiga, de 
otros muchos caballeros y hasta ochocientos hombres 

(.1) Diferentes son los juicios que se han hecho de este cé
lebre personage, según el par t ido á que pertenecia cada 
escritor. E l bosquejo apuntado a q u í está formado con i m 
parcialidad , y no se aparta mucho del retrato siguiente 
que hizo Alonso de Falencia en su preciosa c rón i ca latina 
de Enr ique I V : " Q u i n q u é et t r i n g i n t a anuos habui t A l v a -
rus apud regem felicissimos , m á x i m e d u m tloreret tetas: 
ejus t á n d e m a rb i t r io rex dies agebat suos; i i u l l a m sibi l i -
bentiarn l icentiarnve A l v a r ! reservans. Eran profecto i l l i 
adolescenti necnon i n juventa habilitates multa:, nam etsi 
statura irnprocerus, v u l t u sufuscus, et l ingua tardiloquus 
a l iqu id d i m i n u t u m , pu l ch r i t ud in ique i n c o n g r u u m pnfi 
se ferret , compensationem t a m e n haud exiguam reddebat 
d e x t e r ü a s et acumen singulare magnüudoque a n i m i z á 
celsi tudinem dominandi respicientis , etiamsi tyrannide 
opus esset, ad quam exercendam sumima est, usus d i l i gen -
tia i n gerendis rebus g(*c. 
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de armas, en delensa c!e la dignidad real ultrajada; 
á vista de lo cual hubieron de levanlar el sitio don 
Enrique y el condestable Dávalos. 

Cuando salid el rey de Montalvan iba acom
pañado de mas de tres mil hombres entre grandes, 
caballeros, ballesteros y lanceros de las hermandades 
quehabian acudido á libertarle : de manera que la 
autoridad real recobro por entonces su fuerza, y 
pudo algún tiempo después atreverse á prender ai 
infante don Enrique, y perseguir á Dávalos que se 
fugó, acusados ambos de inteligencia con el rey 
moro de Granada, Dávalos perdió su dignidad de 
condestable, que se dió á don Alvaro de Luna ( i ) ; 
y don Enrique fué puesto en libertad por la me
diación de don Alonso V de Aragón , hermano de 
los infontes,. i : . ^ ^ ^ , ^ | v , :, | ; i 

Don Juan, que por aquel tiempo subió a l tro^ 
no de INavarra como esposo que era de dona Jua
na, hija del difunto rey CárJos, se unió después 
con su hermano don Enrique para quitar !a p r i -

(1) E l condestable no tu;e contlenajo por el de l i to de 
ia í ide l idad (¡ue era supuesto, sino por el desacato de haber 
entrado violentamente en el palacio de T o i desillas, de no 
haber obedecido al rey cuando 1c m a n d ó i r á sus estados; 
por su ida al Espinar con gente de guerra ', y por haLcrse 
lugado á Valencia en c o m p a ñ í a de la infanta d o ñ a Catalina, 
muger de don Enrique. ; 
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vanza á don Alvaro de Luna : enlraron en esta 
confederación los parciales de uno y otro; y for
mando un bando de los que antes eran dos, d i r i 
gieron al rey una petición para que separase al 
condestable de su lado y del gobierno. E l rey, que 
no tenia la firmeza necesaria para sostener á su 
privado , mando formar un consejo , en el cual se 
comprometieron estos debates, y'salid resuelto que 
don Alvaro partiese dentro de tres dias de Siman
cas donde se bailaba la corte, sin ver al rey; que 
estuviese separado de'aquella á i5 leguas de dis
tancia por el tiempo de año y medio, y que fue
sen también removidos todos los empleados puestos 
por él en palacio. 

E l rey bubo de conformarse á pesar suyo con 
esta decisión , y el condestable salió para el lugar 
de su destierro, de donde no tardó en volver á la 
corte ; porque el profundó sentimiento del rey, y 
las discordias que entre sí tenían los mismos que 
le' babian perseguido, ; hacían necesaria su pre
sencia. 

L a entrada en la corle de don Alvaro fue' un 
día de triunfo p i ra él, y de estraordinario regocijo 
para el monarca; poro como los ánimos de sus r i 
vales estaban enconados, era preciso que no tarda
sen ; en suscitarse nuevas alteraciones. Fomentá
banlas los tres infantes don Enrique, don Juan 
rey de Navarra, y don Pedro; y unido con ellos el 
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rey de Aragón su hermano, se confederaron todos 
cuatro para apoderarse del gobierno y disponer á 
su arbitrio de Castilla ; designio altamente injusto 
é impropio del magnánimo don Alonso V , ilus
tre por sus hazañas , por su gran capacidad, y 
la protección que dispensó á la industria y á las 
letras. 

Presentóse á luchar con tan poderosos enemi
gos el condestable don Alvaro de Luna , dando 
gloriosas muestras de valor, talento y sagacidad. 
A ejemplo suyo, e impulsado por sus consejos, el 
rey saliendo de su habitual indolencia, formó un 
poderoso eje'rcilo qtfe -entró talando y destruyendo 
las tierras de INavarra y Aragón : al mismo tiem
po revolvia el condestable sus armas contra los i n 
fantes don Enrique y don Pedro , que hacian; los 
mayores 1 estragos en Estremadura , y coíiseguia 
contra ellos honrosos tribnfos. 

La representación nacional, indecisa en. aquella 
solenine ocasión, no apoyó á la corona como debia. 
Reunidas las córtos en Medina del Campo, confe-
renciaron sobre ra determinación que deliia tomar
se respecto á los infantes: unos opinaban que se 
les tratase con todo el rigor de derecho; otros que 
se tomase un moderado temperamento, deshere
dándolos de los estados que en Castilla tenian : los 
procuradores de las ciudades no quisieron dar su 
voto en un negocio para el cual se creían obligados 
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á consultar con sus comílentes. Finalmente, el rey 
lomó la determinación por sí, desheredando á los in
fantes, y repartiendo sus bienes entre los buenos 
servidores que le sostenían. 

Terminaron por entonces aquellos sangrientos 
debales en una tregua de cinco aííos pedida por los 
embajadores de Aragón y INavarra, y concertada 
entre los tres reyes, en la cual se comprendió tam
bién á los infantes. Durante ella quisieron seña
larse el rey y el condestable, haciendo la guerra á 
los moros de Granada. Componian el ejéreilo cris
tiano sobre ochenta mi l hombres de guerra, y de 
ellos hasta diez mi l de caballería. E l condestable 
por su destino se encargó del mando, y tomó 
las disposiciones cónvenietites para el ataque. Dió-
se la bataílla entre Ja sierra de Elvira y la ciu
dad, de Granada, quedando enteramente derro
tados los moros con pe'rdida de treinta mi l hom
bres ( i ) . 

Concluidos tan felizmente aquellos hechos de 
armas , podia gloriarse don Alvaro de haber res
tituido al trono su autoridad y fuerza, pues que 
él era el alma de todos los consejos y operaciones. 

' ÍUV míú fétomü m rvo.;-, h olio! áñs 'úkHeÁtáÚ 

( t ) Estos sucesos y los siguientes hasta la muerte del 
comlestable , es tán referidos con variedad en las crónica» 
de don Juan I I y don A l v a r o de Luna . 
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E l monarca misnio á pesar do su habituar indo-
léñela , Labia hecho heroicos esfuerzos, rnoslrán-
dose en el campo de batalla di^no de la corona que 
ccnian sus sienes. ¿En qué paró al fin tanta gloria? 
En una escandalosa guerra civil ; drama terrible 
cuyo sangriento desenlace fué la trágica muerte de 
don Alvaro de Luna. Veinte años duro esta lucha 
fatal, interrumpida por algunos pocos de ventu
rosa calma , en que los rencores y combales h i ' 
cieron lugar á los saraos, festines, torneos y hala
güeños cantos dé la poesía. 

E l tiempo restante no ofrece mas que un cua
dro de injustas tropelías y calamidades. De parle 
del trono prisiones y despojos arbitrarios , sin m i 
ramiento á las leyes que aíianzabah la seguridad 
real y personal: de parle de los magnates rebelado^ 
desmedida ambición, ansia de mando, ningún amor
al bien público, ninguna consideración á la cabe
za de! estado. E l condestable que era el principal 
apoyo de la pterogaliva real, se degradó también 
con un inmoderado atesoramiento de riquezas, es
tados y dignidades: hasta la de ayo del príncipe 
heredero don Enrique hizo que recayese en él para 
abandonar luego su educación, y verle entregado 
á torpes vicios y vergonzosa ociosidad. 

Cogió como era natural un amargo írulo de 
aquel abandono tan culpable ; pues el príncipe 
ignorante, envilecido y caprichoso, se declaró fam-
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Lien contra su ayo; y aunque después abandonó el 
partido de los descontentos defendiendo la c^usa 
del rey hasta la derrota de aquellos en la batalla 
de Olmedo, no lardo mucho en mudar de propó
sito, fugándose de la corte para complicar de nue
vo los negocios, y perturbar la paz adquirida á 
tanta costa. 

Por fin el condestable restituido otra vez á su 
antigua privanza, agraciado con la alta dignidad 
de maestre de Santiago por muerte del infante don 
Enrique, cometió el gravísimo, error de negociar 
el casamiento del rey sin previo consentimiento 
suyo, y aun contra su voluntad, con doña Isabel 
hija, del infante don Juan de Portugal , para con
tar con un apoyo en aquel reino. No tuvo el mo
narca,resolución para contrariar á su valido, y dio 
la mano bien á su pesar diciendo: yo me casaré, 
pues el condestable lo ha hecho ; pero e'l meterá en 
Castilla quien átel de ella le sacará. 

No tardó muclio en verificarse el pronóstico: 
la reina que era hermosa y mucho mas jóven que 
el rey, supo apoderarse de su corazón; y querien
do don Alvaro intervenir con imprudencia en las 
intimidades de los esposos, el rey comunicó á su 
resentida consorte el disgusto que le causaba ya 
don Alvaro , quedando desde entonces entre los dos 
concertada su ruina, según las memorias de aquel 
tiempo. No obstante, aun pasaron seis años hasta 
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el fallo ilegal que llevó á don Alvaro al cadalso ( i), 
y cubrió de vilipiendo al monarca, quien sobrevi
vió poco tiempo á aquella catástrofe, dejando el 
cetro en manos de su hijo Enrique I V ; príncipe 
inepto e inmoral , inobediente y sedicioso en tiem
po de su padre, débil y miserable cuando tuvo el 
gobierno. Los desaciertos que en él cometió están 
espresados con puntualidad en el antiguo documen
to que contiene el ape'ndice 3.° de este tomo, al 
cual me refiero. Y aunque Diego Enriquez del Cas-

(1 ) Después de grandes altercados entre los jueces, se 
aco rdó que la egecucion se hiciese por mandamiento no 
por sentencia , s egún resulta de u n documento antiguo que 
tengo á la v i s t a , y cuya copia l i t e r a l se h a l l a r á en él 
apéndice 2 . ° M o v i é r o n s e aquellos altercados á vista de la 
in formal idad del proceso , que se reduela á dos i n f o r m a 
ciones mandadas recibi r por el rey sobre la muer te v i o 
lenta dada al contador mayor Alonso Pérez de Vive ro y 
otros cscesos. Estas informaciones no pasaron del estado de 
sumaria, n i se su s t anc ió el ju ic io de ot ro modo, n i se hi^-
cieron cargos al reo, n i se oyó su defensa. A u n es mas re
prensible la conducta del rey acr iminando con exageración 
á don A l v a r o después de egecutada la sentencia en una 
l a r g u í s i m a carta que d i r i g i ó á varias ciudades, fecha cu Es
calona á 18 de j u n i o de 1453 , que tengo t a m b i é n á la 
vista. Si los cargos en ella espresados son falsos , hace el 
papel de v i l ca lumniador , y si ciertos , él merecia la pe
na impuesta á don A l v a r o por haber dispensado su c o n -
íianza y abandonado tantos anos el gobierno á merced de 
u n malvado. 
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t i l lo , como tapellan y cronista de Enrique I V , 
trata de ponerle en buen lugar, el testimonio mas 
respetable de Alonso de Falencia y otros docu
mentos de aquél tiempo le pintan con negros colo
res, y dan la mas triste idea de su reinado ( i ) . 

Para remediar tamaños males, y asegurar la 
sucesión en el infante don Alonso, bermano del rey, 
con esclusion de la bija de este doña Juana, lla
mada ignominiosamente la Beltraneja (2), se con
federaron varios grandes, y con ellos el arzobispo 
de Toledo. E l medio era ilegal, porque los grandes 
solos no tenian derecbo á intervenir, y menos con 
fuerza armada, en tan grave negocio, para el cual 
deberian baberse juntado las cortes; pero todo se 
bacia entonces á la fuerza. E l rey accedió al re-

(1 ) Cuando la academia de la His tor ia , que tantos t í 
tulos tiene adquiridos á la g ra t i tud púb l i ca , dé á luz la 
c r ó n i c a la t ina de Falencia con la gran colección d i p l o m á 
tica que tiene recogida y en la mayor parte impresa, se 
conocerá á fondo aquel desastroso reinado. La sá t i ra quede 
él hizo el antiguo poeta Rodrigo Cola bajo el nombre de 
coplas de Mingo Revulgo , se halla en la c rón ica de Casti
l l o impresa por don A n t o n i o Sancha en 17 87, con las glo
sas de Hernando del Pulgar y de Juan M a r l i n e z de 
Barros. 

(2 ) S u p o n í a n l a hija del favori to Be l t r an de la Cueva 
y de la reina. Los magnates tuv ie ron la osadía de hablar 
al mismo rey de la i l eg i t imidad de d o ñ a Juana en el c i 
tado documento del apéndice 3.° 
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conocinu'enlo del infante clon Alonso como pr in
cipe heredero ; mas no conlenlos con eslo los con
federados quisieron apoderarse enteramente del 
gobierno; y no pudicndo lograr completamente su 
designio, envilecieron y anonadaron la autoridad 
real, degradando y destrozando al rey en estatua 
junto á ¡os muros de A v i l a , y aclamando rey á 
don Alonso. 

Desde entonces todo fue' desorden y confusión 
en el reino. Algunas de las mas ilustres familias 
de la nobleza se adhirieron á la causa del rey, cu
yo ejemplo siguieron otros muchos que no querían 
quebrantar su juramento de fidelidad* Las ciuda
des se dividieron en bandos : las tropas licenciadas 
se conveilian en cuadrillas de facinerosos, y con
tra ellas formaron los pueblos entre sí hermanda
des, con magistrados particulares y fuerza arma
da. Duraron los escándalos y la guerra intestina 
hasta el año de i /,.6 8 en que falleció repentina
mente el infanteuon Alonso, monarca en el nombre, 
que solo sirvió de instrumento á los ambiciosos. 

Quisieron esfos alzar por su reina á la infanta 
dona Isabel, hermana de Knnque; pero ella no 
lo consinlid respetando los derechos de su herma
no , y prestándose solo á ser reconocida como he
redera del trono de Castilla, por creerse generalmen. 
te fundada la ilegitimidad de doña Juana. Como 
tal heredera la reconoció el rey en el convenio que 

Tomo I I . £ 
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se celebro en una casa de campo, cerca de los Toro» 
de Guisando ( r ) , y cuyas condiciones fueron las 
siguientes: que la infanta dona Juana y su madre 
saliesen para Portugal; que doña Isabel fuese j u 
rada heredera del reino, dándosele las ciudades de 
Avila y Ubcda, y las villas de Medina del Campo, 
Olmedo , Escalona y Molina ; y que no pudiese 
casarse sin consentimiento del rey. 

L a primera condición no se cumplid por intr i 
gas del marques de Santillana: la úl t ima tampo
co , porque el arzobispo de Toledo y los de su par
tido, considerando cuan poderosa monarquía podría 
formarse reuniendo los reinos de Aragón , Castilla 
y Sicilia , y ausiliados también de los deseos de 
Isabel, promovieron su enlace con el príncipe don 
Fernando de Aragón , el cual se verifico en Va-
Iladolid el 25 de octubre de 1469. 

Irri tado don Enrique, se aparto del convenio 
de Guisando , declarando heredera del reino á la 
infanta doña Juana. Las desavenencias del rey y 
su hermana, aunque no pararon en un rompi
miento formal por la prudencia y juicioso porte 
de ella, sirvieron de pretesto á muchos magnates 
para vengar sus resentimientos personales, y dar 
rienda á sus miras ambiciosas. Peleábase á un 

(1) Véase el apeliaico I V . 
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tiempo en Andalucía, Estremadura, Toledo, y en 
las principales ciudades de Castilla divididas en 
bandos. Esla anarqu ía , mas o menos sangrienta 
según el ímpetu de las pasiones exaltadas á veces, 
y otras rendidas con el cansancio , duró hasta el 
ario de i ^ k - en que falleció el despreciable mo
narca, dejando instituida en su testamento here
dera del reino á doria Juana. 

La monarquía castellana-era á la sazón un 
cuerpo estenuado , pronto á disolverse sí una ma
no poderosa no le sacaba de aquel estado de pos
tración y angustia á que le redujeran la ineptitud 
del rey, la ambición de los magnates, la relaja
ción de las leyes, y la corrupción universal de las 
costumbres. Grandes babian sido los desórdenes 
en el reinado de don Juan I I ; pero por lo menos 
se habia salvado el principio monárquico. L a 
fuerza pública del estado se empleó en defensa de 
la autoridad real: el condestable y el rey mismo 
pelearon con gloria contra los enemigos interiores 
y esteriores. La industria y las artes vivieron á la 
sombra de los laureles cogidos en la vega de Gra
nada y en los campos de Aragón : en suma, Cas
tilla era un estado poderoso y respetable á la 
muerte de Juan I I . Su hijo le convirtió en un des
carnado esqueleto. La persona augusta del monar
ca, siempre respetada por los leales castellanos, se 
vio envilecida , despojada en estatua de las insig-
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nías reales, rodando por el cadalso ignominiosa 
mente. Aquella indecente farsa había quitado m 
prestigio y la dignidad á la corona. 

Las corles que pudieran haber remediado los 
abusos en este reinado y el anterior, no eran ya 
mas que una sombra de su antigua representación. 
Los procuradores fueron escluidos del consejo del 
rey , o por lo menos perdieron la influencia que en 
él tenían. Espidiéronse ce'dulas y pragmáticas sin 
conocimiento de las cortes, y contra el tenor de las 
leyes, sembradas de espresiones nunca oidas, de
presivas de la autoridad nacional, parto del mas 
intolerable despotismo ( i ) . Ullimamenle, en vez 
de llamar á los procuradores de todos los con-

(1) E n una p r a g m á t i c a despachada en Zamora el año 
de 1431 decia el rey lo siguiente: Por la presente p r e m á -
tica s a n c i ó n , la cual quiero é mando , é es m i merced c 
v o l u n t a d que haya fuerza é vigor de ley, é sea guardada 
como ley bien asi como si fuese fecha é ordenada é estable
cida é publicada en c ó r t e s , mando é ordeno de m i propio 
raotu é cierta ciencia é p o d e r í o real.. . . é mando é ordeno 
que se guarde é cumpla , non embargante cualesquicr le
yes é fueros é ordenamientos.... é usos é costumbres.... ca 
en cuanto á esto a t a ñ e yo los abrogo é derogo SCc M a r i n a , 
T e o r í a de las c ó r t e s , tomo 2 . ° , pág ina 216. C o m p á r e s e es
ta conducta con lo que pasaba en A r a g ó n , y se a c a b a r á de 
conocer cuan fundada es la doctr ina que senté en el t o 
mo 1.° comparando unas instituciones con otras. 
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cejos conforme á la antigua costumbre , clon 
Juan I I solo convocó los de algunas ciudades y 
villas, según el mismo aseguraba en d i 
ciendo: sepades que en el ayuntamiento que yo 
fice en la noble villa de Valladolid. .. ios procura
dores de ciertas cibdades e' villas de mis reinos que 
por mi mandado fueron llamados ácc. Estas espre
siones se hallan repetidas en las cortes posteriores. 
E l mismo abuso continuo en el reinado de E n r i 
que I V y con mayor molivo; porque este monar
ca débi l , corrompido y tira'nico temia mas que el 
otro la representación nacional. Asi se fue dismi
nuyendo el número de los representanles del pue
blo hasta quedar reducidos al cortísimo que espre
sé en el tomo anterior ( i ) . 

Desgraciadamenle los pueblos no reclamaron 
su derecho representativo como debian, ya porque 
los cuerpos municipales según la última organiza
ción eran por lo común partidarios de la corona, 
ya porque habiendo quedado empobrecidos losmo-

( ! ) No obslanfc lo dicho aun conservaban las c ó r t e s 
parle tle su antigua enlere/.a y e n e r g í a . Asi es que habiendo 
impuesto don Juan I I una c o n t r i b u c i ó n sin acuerdo de 
i l l a s , á pretesto de urgente necesidad se esplicahan as i : 
" L a buena costumbre é posesión fundada en r azón c en 
justicia que las cibdades é vi l las de vuestros reinos lenian 
de no ser mandado coger monedas c pedidos m h otro t r i 
buto nuevo alguno en los vuestros reinos sin que la vues -
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radores con las últimas guerras civiles, y el mal 
gobierno de aquellos tiempos, miraban con poco 
interés unas asambleas que no babian podido cu
rar sus males, y ademas tenían por pesada carga 
el desembolso que era preciso hacer para el man
tenimiento de los procuradores. Por otra parte las 
ciudades y villas de voto en cortes, muy pagadas 
de este privilegio, sostenian á principios del si
glo X V I que según el principio consagrado por 
diferentes leyes y la costumbre inmemorial, solo 
diez y ocbo ciudades de estos reinos tenian el de
recho de enviar los diputados a' cortes. 

Ta l era en el último tercio del siglo X V el 
triste estado de la nación , cuando el cielo deparó 
una heroica muger para levantar á aquella del 
polvo en que yacia, animada de nuevo vigor, y 
gloriosa sobre las demás que á la sazón ostentaban 

t r a s eño r í a lo faga é ordene ríe consejo é con otorgamiento 
de las cibdades é v i l las de los vuestros reinos é de sus pro
curadores en su n o m b r e , non queda otro p r iv i l eg io n i l i 
bertad de que los súbd i lo s puedan gozar n i aprovechar 
quebrantado el sobredicho S fc . E l rey dio la compe
tente satisfacción , prometiendo que esto no servirla de 
ejemplo para lo fu tu ro . Los mismos abusos en el reinado 
de Enr ique I V produjeron iguales reclamaciones y protes
tas de parte de la corona. Y aun en los despó t icos reina
dos de Cár los V y Felipe I I hay casos de igual naturaleza, 
según h a r é ver en su lugar. 
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su poder en Europa. Esto hizo la ínmorlal Isabel 
ausiliada por su diestro y sagaz esposo Fernan
do V de Aragón. Esta resurrección portentosa del 
estado será el objeto de mis investigaciones des
pués de haber bosquejado el cuadro de las otras 
monarquías de la Península , que cual rios cauda
losos sumidos al fin de su curso en el hondo mar, 
se incorporaron á la corona de Castilla para 
formar un vasto y poderoso imperio. 



C A P I T U L O I V . 

Estado social del reino de Árogon hasta que se incorporó con el de 
Castilla. 

1 3 o n Jaime 1 rey de Aragón compitió en emi
nentes calidades con sus contemporáneos San Fer
nando y don Alonso. Gran caudillo como el pr i 
mero acrecentó la monarquía aragonesa con la 
conquista de las islas Baleares, y del reino de V a 
lencia; distinguiéndose en mas de treinta batallas 
campales. Ilustrado y amante del saber, como el 
autor de las Partidas, escribid sus hechos de ar
mas, fomento la instrucción públ ica; y en unas 
cortes que celebró en Huesca , reformó los anti
guos fueros de Aragón , reduciéndolos á un corto 
volúmen ( i ) . 

(1) Abarca , Anales ile A r a g ó n , torno 1.°, folio 292 
vue l to , co l . t.a 
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La pérdida de Valencia fué un golpe mortal 

para los musulmanes, que habían convertido aque
lla región en un paraiso , según acreditan todavia 
los canales de riego hechos por ellos, y afortuna
damente conservados por las acertadas providen
cias de don Jaime y sus sucesores. ¡Cuál seria el 
regocijo de los aragoneses viéndose dueños de las 
fértiles campiñas que bañan el Guadalaviar y el 
Jucar, de tantas poblaciones ricas é industriosas, 
cuyos recursos eran inagotables! La civilización del 
reino aragonés se acrecentó como la de Castilla con 
los conocimientos científicos que conservaban los 
musulmanes. Su industria tuvo ya espacioso campo 
en que ejercitarse; aumentáronse los recursos de la 
corona ; y la marina del reino de Aragón no tar
dó en dominar el Mediterráneo. 

Oscureció don Jaime la gloria adquirida en 
tan señalados triunfos con ¡os arbitrarios reparti
mientos que hizo entre los hijos que tuvo de dos 
matrimonios, lo cual dio origen á grandes distur
bios en el reino. Los reyes, fundados en el dere
cho de conquista , consideraban como patrimonio 
disponible cuanto habian ganado á los musulma
nes, según indiqué en el Jomo anlerior. Los mag
nates , que también debian sus estados al mismo 
derecho, no disputaban aquella facultad al mo
narca para no perjudicar á sus propios intereses; 
m el clero la resistía interesado en conservar las 



58 
donaciones de terrenos que debía á la liberalidad 
de los reyes y de los grandes: y he aquí la razón 
por que á esle mal gravísimo no se puso un reme
dio radical en las cortes. 

Asi vemos en Castilla y Aragón tan escanda
losos repartimiento;? entre los hijos de un sobera
no, cuando mas se necesitaba la concentración de 
territorios y recursos, para dar mayor fuerza á la 
monarquía. Las leyes políticas de ambos reinos no 
alcanzaban á evitar un perjuicio de tanta trascen
dencia, y un abuso de poder tan contrario á los 
principios de justicia , y a los derechos de la na
ción: prueba terminante entre otras de la imper
fección de aquellas instituciones antiguas, en que 
tan mal se defendia el patrimonio del eslado, en 
medio del esmero con que se procuraba afianzar 
los derechos individuales. 

Don Pedro I I I , hijo y sucesor de don Jaime, 
tuvo que luchar desde el principio de su reinado 
con varios magnates de Cataluña , que se confede
raron para hostilizarle , mientras hacia la guerra 
á los moros rebelados en el reino de Valencia.Con 
el alzamiento de los nobles, toda Cataluña se puso 
en armas, declarando los catalanes que el motivo 
del levantamiento era por no haber tenido cortes 
el rey después de su coronación, ni haberles con
firmado sus fueros y libertades. 

Los conleclerados cometieron muchos escesoí»; 
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y sabiendo que el rey juntaba un poderoso cje'rci-
to para sujetarlos, se entraron en Balagucr, que 
era del conde de ü r g e l , uno de los señores rebe
lados. Allí los sitió el monarca con cien mi l i n 
fantes y tres mi l caballos, empezando el asedio 
con el furor propio de las guerras civiles. Los s i 
tiados hicieron heroicos esfuerzos dignos de me
jor causa : pero tenian contra sí una fuerza irresis
tible mandada por el rey en persona, que era un 
caudillo muy inteligente y esforzado- Por otra par
te la población de Balaguer viendo taladas sus ve
gas sin esperanza de vencimiento, trato con el rey 
por medio de emisarios la entrega de la ciudad, 
í í o pudiendo evitar los nobles este ofrecimiento 
del pueblo, n i moverle con su ejemplo y autori
dad á continuar en su primer proposito; hubieron 
de entregarse a' la clemencia del rey sin condición 
alguna , con lo cual terminó esta guerra c i v i l , que 
fué muy sangrienta. 

E l acontecimiento mas notable del reinado de 
don Pedro, es la conquista del reino de Sicilia, en 
la cual las armas españolas , empleadas antes en 
rescatar la patria de la mahometana servidumbre, 
iban á distinguirse por primera vez con sus glo
riosos triunfos en paises estraños. Admirable es
pectáculo es el que nos ofrece el magnánimo pr ín
cipe de Aragón , pasando desde el Africa donde se 
hallaba cu guerra con los moros , á la isla de S i -
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cilla , que correspondía á su muger , como hija del 
difunto Manfredo, contra Carlos de Anjou , que 
llamado por los papas había invadido aquel reino 
y el de INápoles. Don Pedro, con un ejc'rcito y 
una marina muy inferiores á las fuerzas de Car
los, le humillo por mar y por t ierra , obligándole 
á abandonar la Sicilia y parte de la Calabria. E l 
papa escomulgd á don Pedro, absolviendo á sus 
subditos del juramento de fidelidad que le tenían 
prestado; y no contento con esto, instigado deŝ  
pues por Carlos , envío un legado á ia corte de 
Francia para exortar al rey Felipe á que declarase 
guerra al rey de Aragón , lo cual no tardó en ve
rificarse. 

Los aragoneses que por una parte temían las 
censuras de la iglesia y el poder del monarca fran
cés • y que por otra estaban disgustados con don 
Pedro por haber emprendido la conquista de Si
cilia sin benepiáclto de las cortes, ni aun conse
jo de los ricos-hombres, manifestaron al rey su 
desagrado en las cortes que se habían juntado en 
Tarazona, reptescnlándole tjue ronsuliase con ellas 
el estado, los medios y objeto de esta guerra-
Exasperado el rey con esta inesperada petición 
respondió agriamente que hasta aquel punto había 
hecho por sí cuanto cumpl ía , y que no necesitaba 
su consejo. Ellos montando en cólera le replicaron: 
pues no querei-s nuestro consejo, y vos y vuestros 
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oficiales no nos guardáis los fueros y privilegios 
que gozábamos en tiempo de vuestro padre y de-
mas antecesores, otorgadios y confirmadlos de nue
vo. Mas enojado el rey replicó: ahora no es l icm-
po de hacer tal propuesta, porque trato de dar la 
batalla á los franceses: después haré lo que deba. 

" Esperimenld luego don Pedro, dice el bis-
»loriador Abarca ( i ) , que un rey sin la voluntad 
«de sus vasallos es un hombre solo , y mas desnu-
»>do que todos, porque entendiendo ellos que era 
» gran temeridad esponer todos los sudores y t r iun-
>»fos antiguos al suceso incierto de una batalla, y 
»que las opresiones injustas de los ministros de! 
«rey no tenian otro remedio sino el de la unión es-
"lilada por sus mayores, y entonces licita por sus 
«fueros; se juramentaron con pleito homenage y 
«otras seguridades para no permitir las contin-
» gencias de la ruina de la patria, y de la libertad 
"aragonesa, que se tuvo siempre por la riqueza. 

(1) Es notable U l iber tad con que nuestros buenos 
historiadores escribian bajo el gobierno mas absoluto. E l 
lenguage luado aqui por el jesuita Abarca coincide con el 
de Z u r i t a á quien compendia. Blancas respira los mas pa
t r ió t i cos sentimientos; y M a r i a n a , jesuila t a m b i é n , balda 
con el mayor desenfado cuando se trata de las libertades 
p ú b l i c a s : ¡ t a n genial ora en los españoles el odio á la es
c lav i tud ! 
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» pattiuionio y suslancia de osle reino, la cual no 
« debía ponerse á peligros por guerras de conve-
»niencias tan poco reales para el interés y consue-
»io de los vasallos. Esle era el dictamen pubI¡co; 
»y al rey le fue' preciso ablandar en el suyo, y 
«serenar d esconder su ardor. Para hacerlo con 
»mas tiempo y consejo prorogó las cortes para 
« Zaragoza, en donde dio á sus vasallos satis-
»facción en las demandas y quejas; concedió' el 
"privilegio que llaman general, el cual es confir-
«macion de lodos los antiguos, y alma y raiz de 
"todos los presentes. Mas todas estas dulzuras y 
«gracias no bastaron para asegurar los corazones 
" del reino; y asi despedidas las cortes, y partido 
"el rey para Valencia, se unieron todos con nue-
»vos sacramentos y grandes prendas de villas y 
«castillos para defender con las armas su amada 
"l ibertad, y resistir al tributo nuevo y prohibido 
» del monedaje ( i ) ." 

Las demandas que según Zurita hicieron los 
aragoneses en aquellas cortes se reducen á lo si
guiente: que se les confirmasen los fueros; que no 
se hiciesen pesquisas de oficio ; que el Justicia de 
Aragón juzgase todos los pleitos que viniesen á la 

'fibíii'i'jútl i t i l ob elc ' j j -ÍY» uim'nu > obt lnTo!) ' I O ^ C M Í h "tv* 

(1) Anales h i s t ó r i c o s , tomo 1.°, folio M í ) vue l to , 
col 2.a 
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corte con consejo de los ricos hombres, mesnaderos» 
caballeros, infanzones y ciudadanos de los procu
radores de las villas, según lo establecido por fue
ro; que fuesen restituidos en la posesión de las 
cosas de que babian sido despojados en tiempo de 
los reyes don Pedro y don Jaime; que en las 
guerras y hechos tocantes al reino en general, asis
tiesen al consejo los ricos-hombres, los caballeros 
i infanzones, y los procuradores de las ciudades 
y villas; que en cada reino de los que componian 
la monarquía aragonesa, hubiese jueces naturales 
de ellos; que se aboliese el tributo llamado de la 
quinla, que se pagaba por las cabezas de ganado; 
que el rey no pusiese jueces ni justicias en ningu
na villa o lugar que no fuese suyo ; que todas las 
apelaciones y pleitos del reino de Aragón se de
terminasen y feneciesen dentro de é l ; y ú l t ima
mente, que todas las ciudades y villas que solian 
ser honor ( i ) de los ricos-hombres volviesen al es
tado en que se hallaban antes del rey don Pedro 
su abuelo, y no les fuese quitada aquella preemi
nencia sin preceder suficiente causa á juicio del 
Justicia de A r a g ó n , y con consejo de los ricos-

( l ) L l a m á b a s e honor la especie de feudo conocido en 
A r a g ó n , de que hab lé en el capi tu lo I I del torno 1,° 
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hombres, caballeros y mesnaderos que no fuesen 

parte ( i ) . 
"Estuvieron ón esto tan conformes todos, an'a-

»de Zurita , que no procuraron mas los rícos-hom-
"bres y caballeros su preeminencia y libertad, que 
"los comunes e inferiores; teniendo concebida en 
»su animo tal opinión, que Aragón no consistía ni 
>» tenia su principal ser en las fuerzas del reino, 
»sino en la libertad, siendo una la voluntad de 
»todos, que cuando ella feneciese se acabase el 
«reino." Vista por el rey esta conformidad, acce
dió á todas las demandas; y también otorgó á los 
de Valencia que pudiesen regirse por los fueros de 
Aragón, y no por el particular que les habia dado 
el rey don Jaime después de la conquista. 

Cerradas las córtes se fue' el rey á Valencia: 
é irritado de que á pesar de las concesiones hechas 
en aquellas, aun seguía la unión de los magnates 
y de las ciudades, amenazando á su autoridad, 
mandó bajo pena de deslierro y muerte que en Va
lencia se arreglasen lodos al nuevo fuero de aquel 
reino, siendo asi que poco antes habia concedido 
el de Aragón á cuantos quisiesen regirse por el-
Enviaron los aragoneses sus mensageros al rey 

(.1) Z u r i t a , Anales de A r a g ó n , tomo 1.°, folio 265, 
col . 2.a 
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quejándose de esta novedad, y e'l les contestó en 
Barcelona , donde á !a sazón se hallaba , que de 
nuevo les confirmaba lo que les habia otorgado en 
las co'rtes de Zaragoza , retractándose de su úl t i 
ma resolución. También dio á los catalanes ente
ra satisfacción; porque necesitaba á unos y otros 
para la guerra con Francia que era ya inminen
te. Aquel monarca juntaba el mayor ejercito que 
se habia visto en aquellos tiempos, para entrar 
con formidables fuerzas por las fronteras de TSa-
varra y Cataluña , y poner en ejecución la senten
cia del papa, que habiendo depuesto á don Pedro, 
dio' la investidura de su reino á Carlos de Valois 
hermano de Felipe. 

La situación de don Pedro era muy crítica; 
pues aunque en Ñapóles y Sicilia sus armas eran 
vencedoras, y el célebre almirante Roger de L a u -
ria se habia apoderado de la isla de Malta des
truyendo una armada francesa de 70 velas, y ha
ciendo prisionero al hijo y heredero de Carlos de 
Anjou, sus estados de Aragón y Cataluña corrian 
gran peligro con la invasión de los franceses , que 
no tardo en verificarse. E l rey de Francia al fren
te de un ejercito compuesto de ochenta mi l infan
tes y veinle mil caballos ocupó ei Ilosellon , y pa
sando el Pirineo tomó á Rosas y á Castellón de A m-
purias, y puso sitio á Gerona. A l mismo tiempo 
se presentó en las aguas de Cataluña la armada 

Tomo TI. 5 
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francesa compuesta de 70 galeras, cargadas de ví
veres para el eje'rcito france's, y los desembarco eu 
Rosas. Acudieron las fuerzas navales del rey de 
Aragón , y el marino catalán Marquet derroto con 
20 galeras 3o de las enemigas en las aguas de 
Rosas. Llego después el terrible almirante Lauria, 
y reunido con las divisiones que mandaban Mar
quet y Berenguer Mayol, derrold completamente la 
armada enemiga , y se apoderó de los almacenes 
que tenían los franceses en Rosas. 

No obstante aquella derrota marí t ima , la fal
ta de víveres, y las enfermedades que habian dis
minuido mucho él ejército francés, el rey Felipe 
estrecho' el cerco de Gerona hasta hacerla capitu
lar, aunque bajo honrosas condiciones. Guarnecida 
esla plaza hubo de regresar á Francia, porque 
ademas de haber caido enfermo, su ejército se 
hallaba sumamente menguado, desprovisto de to
do, picado de contagio, y desalentado por demás. 
En la retirada padeció mucho la retaguardia aco
sada por los aragoneses y catalanes, en términos 
que los caminos estaban cubiertos de cadáveres 
enemigos. Don Pedro rescato á Gerona, y el mo
narca francés falleció á poco tiempo en Perpinan. 

Libre el aragonés de tan formidable enemigo, 
trató de castigar á su hermano el rey feudatario 
de Mallorca, por haber facilitado la entrada á los 
franceses, franquea'ndoles o] Rosellon que perle-
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necia á sus dominios. En efecto, el resentimicnlo 
de don Pedro era fundado; pero también es pre
ciso tener en cuenta que don Jaime había recibido 
de su padre el reino de Mallorca libre de feudo, 
y que su hermano le había impuesto por fuerza 
este gravamen, que él trataba de sacudir valién
dose del rey de Francia. Como quiera don Pedro 
resuelto á no dejar tan peligrosa guarda de los P i 
rineos, determinó quitar á su hermano todos sus 
estados, pasando á Mallorca en las galeras del a l 
mirante Laur ia ; pero cuando se dirigía al puerto 
con el fin de embarcarse, falleció, sin dejar dispo
sición alguna acerca del reino de Sicilia, donde ha
bía quedado de gobernador su hermano don Fa-
drique. 

Sucedió en la corona de Aragón y Cataluña 
su hijo mayor don Alonso, tercero de este nombre, 
que desde el principio de su reinado vio conjura
das contra sí grandes tempestades. E l papa Hono
rio I V siguiendo la política de sus antecesores, fa
vorecía á la casa de Anjou ; no quería alzar el en
tredicho de Sicilia y A r a g ó n , ni admitió la em
bajada de obediencia y reconocimiento que le en
vió don Alonso. La Francia estaba ofendida con el 
destrozo de sus fuerzas por mar y tierra , con la 
pe'rdida de la Sicilia y parte de INápoles, y la 
prisión de un príncipe francés; y no pensando 
mas que en los medios de i tomar venganza; se 
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preparaba para la guerra. Don Sancho, rey de Cas
ti l la , trataba en secreto con el rey francés, si bien 
ostensiblemente hacia grandes ofrecimientos á don 
Alonso , temiendo que este soltase á los infantes 
de la Cerda detenidos en Morella , y se levantase 
con la presencia de ellos una gran tempestad en 
Castilla. A estos peligros esterioros se agregaba 
otro interior mas inminente , cual era el de la 
unión aragonesa, que nunca se habia presentado 
tan formidable. 

E l rey, aunque de corta edad, pues solo tenia 
21 años , estaba dotado de calidades muy conve
nientes para el estado en que se hallaban entonces 
los negocios , porque ademas de ser esforzado tenia 
mucho juicio, prudencia y amabilidad. La prime
ra cosa que hizo, fué apoderarse del reino de Ma
llorca , adonde habia pasado en los últimos días 
de su padre contra su lio don Jaime, aliado de 
los franceses, y por consiguiente enemigo de la 
corona de Aragón. Después de esta ocupación y la 
de Ibiza paso' á tomar posesión de su corona , y 
encontró agriados los ánimos por haberse anticipado 
á hacer mercedes , y tomar el t í tulo de rey de 
Aragón antes de jurar y ser jurado en Zaragoza. 

Logro' sin embargo aquietarlos con blandura, 
sincerándose mañosamente de este cargo; y par
tiendo á la capital, fué coronado con grande pom
pa. Empero pasadas las fiestas de la coronación, 
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poco satisfechos los de la unión con el gobierno de 
la casa y ccirte del rey , exigieron de él que despi
diese de su casa los consejeros de estado, guerra y 
justicia , y recibiese otros á juicio de las corles. 
Hubo de acceder á esta demanda por no exaspe
rar mas los ánimos; y acalladas por entonces con 
lal condescendencia las quejas de los unidos, se 
ocupó en conquistar la isla de Menorca , y en otros 
negocios de gobierno. INo lardó sin embargo en al
terarse nuevamente el reino por la resistencia que 
en Valencia se hacia á la introducción de los fue
ros aragoneses. Los oficiales del rey persuadidos 
de que este siguiendo las máximas de su padre y 
abuelo , no quería que se estendiese la libertad de 
Aragón á otros pueblos, ponian dificultades y obs
táculos para plantear en el reino de Valencia el 
régimen de A r a g ó n , como estaba mandado. 

Los individuos de la unión juramentados en 
Zaragoza, convocaron á sus parciales, y formados 
en cuerpo de ejército entraron en el reino de f a 
lencia talando, y embargando las rentas reales has
ta que se cumpliese lo decretado. Sabiendo que el 
rey queria partir para verse con el de Inglaterra 
fuera del reino, le enviaron emisarios para ro
garle que antes de salir para la raya de Francia, 
fuese á tratar con ellos asi de esto asunto como de 
otros relativos al estado y gobierno del reino, se
gún en el privilegio jurado estaba dispuesto. E l 
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rey los hizo presente que no podía menos de con
currir á Oleron donde debía celebrarse un congre
so de monarcas, legados y embajadores para 
tratar de la paz de Europa, y de la libertad del 
rey de INápoles. Verificóse en efecto su viage con 
gran disgusto de los emisarios de la unión, que 
trataron de impedirlo por lodos medios; pero á 
su regreso encontró el rey mas alterados que nun
ca los ánimos, y mas fuerte la resistencia de los 
unidos. 

A l principio trató el monarca de sujetar con 
la fuerza aquella terrible confederación, y man
dando quitar la vida en Ta razona á doce vecinos 
de los mas díscolos, empezó á mover guerra á 
Zaragoza y otros pueblos de la unión; pero con
vencido de que por este medio se empeoraba el es
tado de las cosas públicas, volvió á los medios de 
conciliación y blandura mas propios de su carác
ter. E l resultado final de esta contienda fue' que 
hubo de conceder á la unión los dos privilegios 
siguientes: i.0 que no pudiese el rey ó sucesor 
suyo proceder contra persona alguna de la unión 
sin la sentencia del Justicia de Aragón y consen
timiento de la córte; y faltando á esto perdiese 
diez y seis castillos que entregaba para la seguri
dad , y pudiese no ser habido por rey, y sin nota 
de infamia elegirse otro; 2.0 que todos los anos 
él y los suyos tuviesen corles generales por no-
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víembre en Zaragoza, las cuales pudiesen remover 
todos sus consejeros y designar otros, con quienes 
determinase el rey todos los negocios de paz y 
guerra en los reinos de Aragón y Valencia , para 
cuya seguridad se obligaban también los diez y 
seis castillos que el rey les entregaba ( i) . 

Grandes y complicadas fueron después de esto 
las diferencias, contiendas y negociaciones entre 
los principales estados de Europa y el rey de Ara
gón, en cuanto al arreglo de los negocios de INá-
poles y Sicilia, basta que por fin cediendo el papa 
nombró dos legados para que unidos con los em
bajadores del rey de Francia y del de Aragón, 
tratasen de poner término á la guerra. De resultas 
de las conferencias que tuvieron aquellos en T a 
rascón, se ajustó la paz en febrero de 1291 bajo 
las siguientes condiciones: i.a el rey de Aragón 
babia de enviar solemne embajada al papa para 
pedir venia y misericordia , y prestar en sus ma
nos juramento de que serla obediente á sus man
datos. E l papa revocaba por su parte la donación 
becba por su antecesor Martino de los reinos y co
rona de Aragón á Carlos de Valols, debiendo pa
gar el rey de Aragón y sus sucesores por vía de 

(1) Abarca , Anales tle A r a g ó n , tomo 2 . ° , folio 8 vue l -
t o , col . '2. 
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censo Ireinta onzas de oro á la iglesia; 2.a el 
reino de Mallorca , cuyo derecho había perdido 
don Jaime por la culpa que hahia cometido con
tra el rey su hermano, debia quedar obligado y 
sujeto al scñorio directo de los reyes de Aragón, 
resarciendo el rey don Alonso al hijo primogénito 
del rey don Jaime con la suma que le pareciese; 
3.a el rey de Aragón debia procurar con todo su 
poder que se restituyesen á sus reinos y saliesen de 
Sicilia todos los ricos-hombres y caballeros que es
taban á sueldo y en servicio del rey su hermano, 
so pena dé perder lodos sus bienes, sin permitir 
que fuesen á la isla de Sicilia ni á las provincias 
de Calabria y Pulla gentes de guerra de Aragón 
ó Cataluña á sueldo del rey don Jaime, ni pro
veer á este de armas ú otros pertrechos de guerra; 
4..a el rey de Aragón prometia no procurar ni tra
tar de que la reina su madre y el rey su hermano 
retuviesen de alli adelante la Sicilia y la Calabria 
contra la voluntad de la iglesia; 5.a también se 
obligaba el rey de Aragón á pasar á Roma con 
doscientos caballos y cinco mil infantes á obtener 
para sí la indulgencia del sumo Pontífice; y á pa
sar luego á la conquista de la Tierra santa; 6.a en 
su regreso de Roma á Calalufia habia de pasar 
el rey á Sicilia á verse con la reina su madre y 
con el rey don Jaime su hermano, para procurar 
que sin trance de guerra se restituyese la isla de 
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Sicilia á la iglesia ; y no queriendo avenirse en 
esto , liabia de jurar don Alonso en manos del pa
pa que todas las armas y gentes que juntase para 
la guerra de ultramar , i r ia contra los sicilianos y 
contra su hermano mismo, sin desistir de aquella 
empresa hasta que aquel reino se redujese á la 
obediencia de la iglesia; 7.a el papa habia de en
viar á los reinos de Aragón un legado para que 
alzase el entredicho que estaba puesto, y diese ab
solución general; poniendo después el rey en liber
tad y entregando al rey Carlos sus hijos y los 
otros rehenes que tenia en su poder. 

Era esta una paz vergonzosa ; pero hubo de 
aceptarla por las razones espresadas en el mensa-
ge que él mismo envió poco tiempo después á su 
hermano el rey de Sicilia. Decíale que las altera
ciones de su reino, los escasos ausüios que recibia, 
y la penuria de sus rentas le habian puesto en el 
caso de no poder continuar la guerra; que á ha
ber tenido mas medios no hubiera aceptado la 
paz, á pesar de haberle su hermano dado por l i 
bre de la alianza y estipulaciones que entre sí te
nían hechas; y que cuando se viese con el papa 
procuraria mediar del modo mas eficaz para que 
el rey de Sicilia obtuviese una paz honrosa y lo 
mas útil posible. Estos proyectos de don Alonso 
quedaron en mero pensamiento, pues en medio de 
las fiestas con que se celebraba la paz en Barcelo-
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na, le asaild la muerte con sentimiento de todos, 
que velan un triste porvenir con este fatal aconte
cimiento. 

Los papas, cuyo poder había tomado tanto 
incremento, se creían autorizados para disponer 
del reino de Ñapóles y Sicilia en virtud del do
minio directo que en su concepto les correspondia 
desde el tiempo de los normandos. Habiendo estos 
conquistado aquel reino, le pusieron bajo la pro
tección de la iglesia para contener en lo posible 
con las escomuniones á cualquiera que intentase 
arrebatarles lo que ellos habian usurpado. Este 
homenage, que en un principio se redujo á una 
mera ceremonia política y piadosa , se convirtió 
luego en derecho feudal por los papas, que no 
siendo soberanos de Roma , tenian el dominio su
premo en las dos Sicilias ( i ) . También se atrevió 
la corte de Roma á disponer del reino de Aragón 
á favor de Carlos de Valois, despojando á su legí-
i ; ! obr.fq-yjft iviahíihl ort aolbom *i;ni .obinol' -«od 
*| " 

- •)] u .. ; !;,•. ;M,p ^no .^ inq i ! . , , v * m * Ü * 4 Ú 

(1 ) Vo l t a i r e , Essai sur los meurs et l 'osprit des na-
tions. E l historiador inglés Gibboti tratando de este, punto 
dice que el papa dando oidos á la propuesta que se le h i io 
de un tratado, rat if icó las pasadas y futuras conquistas Je 
los normandos bajo la cond ic ión de u n módico t r i b u t o , y 
que desde aquel memorable convenio el reino de Nápoles se 
cons ideró como leudo de la iglesia por mas de setecientos 
a ñ o s , y anide lo siguiente en una nota: <> K l historiador 
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timo rey; y este acto de escandalosa arbitrariedad 
solo se fundaba en la escomunion de don Pedro, y 
en el homenage que habian hecho á la sede apos
tólica imprudentemente y sin consentimiento del 
reino los monarcas aragoneses don Ramiro I y 
don Pedro I I , según queda dicho en el tomo an
terior. Sin embargo la corle de Roma quedó frus
trada , y la casa de Aragón establecida en Sicilia; 
porque las censuras y pretensiones de la iglesia 
iban perdiendo su fuerza á medida que progresaba 
la civilización. 

La libertad aragonesa había subido en este 
siglo á tan alto punto con el privilegio de la unión, 
que ya no era posible un buen concierto entre la 
corona y los estamentos , debiendo resultar de esta 
lucha ó que la monarquía se hundiese, d que se 
aboliera aquel monstruoso privilegio; lo cual no 
tardó en acaecer, como se verá mas adelante. E n 

Gianoíie en su Histor ia c i v i l de N á p o l e s , discute h á b i l m e n 
te las investiduras papales como legista y ant icuario, esfor
zándose , aunque en v a n o , para conci l ia r los deberes de 
buen patricio con los de c a t ó l i c o : esquivando la peligrosa 
confesión de la verdad , adopta una fút i l d i s t inc ión conce
bida en estos t é r m i n o s : ecclesia romana non dedit sed ac~ 
cepit. The His to ry of the decline and fal l .^c. c a p í t u l o 56, 
tomo 10, página 270. London 1802. 
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Castilla estába la libertad encerrada en mas estre-r 
chos límites, y ias discordias que promovían los 
magnates no tenian mas objeto político que el de 
aumentar sus riquezas y consideración, humillan
do á los monarcas. 
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Coalinuacion del mismo astmto. 

H a b i e n d o muerto sin hijos don Alonso I I I , le 
sucedió' su hermano mayor don Jaime, rey de S i 
cilia, que vino inmediatamente á España á coro
narse rey de Aragón; dejando el gobierno de 
aquella isla á su madre doña Constanza y á don 
Fadrique su hermano menor. La primera empre
sa del nuevo rey fue poner en estado de vigorosa 
defensa el ducado de Calabria, que era el mas firme 
antemural del reino de Sicilia ; á cuyo proposito 
envió al general don Blasco de Alagon. Peleo esle 
bizarramente con las tropas francesas del rey Car
los, y las derroto completamente, haciendo pr i 
sionero á su caudillo. A l mismo tiempo el celebre 
Rogcr de Lnuria venria por mar al enemigo, es-
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tendiendo por loda Europa la gloria de su fama y 
del nombre aragonc's. 

No obslanle estos señalados triunfos pararon 
luego cu negociaciones de paz por mediación del 
papa; y habie'ndose juntado en Roma los embaja
dores de los reyes de Aragón , Francia, Na'poles 
y Mallorca, se hizo un tratado de concordia con 
los artículos siguientes : que el rey de Aragón ca
sase con Blanca , hija del rey Carlos de INa'poles; 
que volviese á este sus tres hijos L u i s , Roberto y 
Ramón Berenguer con los demás prisioneros; que 
restituyese la Sicilia , la Calabria y demás estados 
y pueblos de Na'poles á la iglesia , y que si los si
cilianos se resistiesen hubiera de ayudar á redu
cirlos; que restituyese al rey de Mallorca todos 
sus estados con las dependencias antiguas; que el 
pontífice revocaria todas las sentencias dadas con
tra el rey de Aragón , concediendo al rey don Jai
me y sus sucesores la investidura del reino de Cer-
deña. 

De estas estipulaciones la mas degradante pa
ra los reyes de Aragón era la devolución del reino 
de Sicilia, esponiendo á sus naturales al resenti
miento de la corte de Roma y de los franceses. Para 
evitar esta calamidad los sicilianos, después de 
haber procurado, aunque inút i lmente , por medio 
de sus embajadores reducir á don Jaime á que 
reformase d revocase una concordia tan perjudicial 
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para ellos, resolvieron en el parlamento general 
alzar por su rey á don Fadrique, cuya coronación 
se veníicd en Palermo con el mayor apáralo. 

Siguió á esla determinación una guerra san
grienta y porfiada , en que don Fadrique y los si
cilianos juntos con los aragoneses de su parciali
dad, hicieron prodigios de valor, aunque abando
nados por Roger de Laur ia , que habiendo defen
dido con tanta gloria y á costa de mucha sangre 
el reino de Sicilia y el partido de don Fadrique. 
se paso á los contrarios alraido por las ofertas que 
le hizo la confederación. A l fin después de una en
carnizada contienda que duro veinte a ñ o s , se con-
cerlo' la paz, quedándose don Fadrique con el rei
no de Sicilia , y dando la mano á Leonor, hija del 
rey Carlos, á favor de quien renuncio lo que po
seía en Calabria. 

Acabada la guerra de Sicilia los capitanes y 
soldados catalanes y aragoneses ansiosos de nuevas 
glorias, disgustados con el ocio de la paz, y de
seosos de aliviar á aquella isla del peso de las ar
mas que ya no eran necesarias en ella ; ofrecieron 
sus servicios al emperador de Constantinopla A n -
drdnico , á quien los turcos hacian cruda guerra. 
Aceptada la oferta nombraron por su caudillo á 
Roger de F l o r , y parlieron para el oriente. Allí 
por espacio de once años ejecutaron inmortales 
hazañas, lidiando con la fiereza de los fanáticos 
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otomanos, y á veces COH la perfidia do los astutos 
griegos; y quedaron al fin vencedores en medio de 
tantas contradicciones y peligros. 

Esta espedicion considerada por algunos como 
una relación histórica de aventuras románticas 
que escitan la admiración y entretienen la curio
sidad , hizo un gran beneficio á los estados cris
tianos, refrenando el ímpetu de los turcos, que en 
los primeros tiempos de sus conquistas se derrama
ban por la Europa como un torrente asolador. Y 
no solo se reportó este beneficio, sino que también 
la civilización de Sicilia , Aragón y Cataluña re
cibió grande aumento con las nuevas relaciones 
mercantiles, y frecuente comunicación que enton
ces tuvieron aquellos pueblos con los mas cultos 
del imperio de Constantinopia, 

Blancas dice que el rey don Jaime 11 obtuvo la 
calificación de Justiciero, por la conducta franca y 
leal que tuvo con sus subditos, y lo mismo confie
sa Zurita. Lo cierto es que para dar ejemplo á los 
particulares del respeto que profesaba al Justicia 
mayor, demandó varias veces ante su tr ibunal lo 
que creia perteneccrle ; con lo cual se aumentó mu
cho la autoridad de aquel supremo magistrado. 

E l reinado de don Alonso I V que sucedió á 
don Jaime 11 ofrece el grande espccta'culo de un 
rey que intenta satisfacer sus antojos infringiendo 
los pactos hechos con la nación, v de la vigorosa 
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resistencia que esta le hace apoyada en sus fueros. 
Habíase casado don Alonso de segundas nupcias 
con dotía Leonor de Castilla ; y á pesar de haber
se obligado á no cnagenar cosa alguna del patri
monio real por diez anos , quiso complacer á su 
nueva consorte, cediéndole la ciudad de Huesca 
con otros pueblos y fortalezas. INo contento con es
to , hizo grandes donaciones á favor de los dos 
hijos de este segundo matrimonio, adjudicando al 
mayor de ellos varias villas y plazas de Valencia, 
algunas de ellas fronterizas del reino de Castilla. 

Irr i táronse con esto los valencianos, y ha
llándose el rey en aquella capital, se le presentaron 
los jurados de ella á reclamar contra aquella do
nación; y Guil len de Vinatea, que era la cabeza 
de ellos, habló en los términos siguientes: "Señor.-
»las donaciones de las villas de J á t i v a , Alcira. 
» Morviedro , Morella , Burriana y Castellón , que 
»son partes de este reino, han parecido tan exor-
»hitantes y desordenadas (aun para la comodidad 
>>de vuestros hijos), que nuestra ciudad y todos 
»los pueblos del reino con profunda admiración 
"Se desconsuelan de que vuestra persona real las 
"haya decretado; y se i r r i tan de que vuestros 
"consejeros las hayan permitido d procurado, co-
» mo si la república los sustentase , honrase y obe-
"deciese para que con sus lisonjas ambiciosas d 
"pusilánimes sean nuestros primeros y mas auto-

Jomo IT. 6 
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«rizados enemigos, y no para ser nuestros fieles 
»y justos procu i adores; d como si pudiese llamar-
»se servicio vuestro lo que es ruina de los reinos 
»que os dan el nombre y magestad de rey; en los 
«cuales por vuestra naturaleza no sois mas que 
«uno de los domas hombres, y por vuestro ofi-
»ció , ( que Dios por la voluntad de ellos como 
«por instrumento de su providencia puso en vues-
»tra persona ), sois la cabeza, el corazón y el alma 
>>de todos. Asi no podéis querer cosa que sea con-
>» Ira ellos ; pues como hombre no sois sobre noso-
»tros , y como rey sois por nosotros y para noso-
»tros. Fundados pues en esta manifiesta y santa 
«verdad, os decimos que no permitiremos el esceso 
"de estas mercedes, porque son el destrozo y el 
«peligro de este reino, la división de la corona de 
»Aragón , y el quebrantamiento de los mejores 
«fueros; por los cuales advertimos á vuestra real 
«benignidad que estamos todos pronlos á morir, y 
«pensaremos en eso serviros á vos y á Dios. Mas 
«sepan vuestros consejeros que si yo y mis compa
ñ e r o s murie'semos o' padecie'semos aquí por esta 
«justa libertad, ninguno de cuantos están en el 
"palacio, menos las personas reales, escaparía de 
"ser hoy degollado á manos de la justa vengan-
»za de nuestros ciudadanos ( i ) . " 

(1) Nótese que quien pone en boca de G u i l l e n esta 
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Temeroso el monarca revoco las clonaciones; 

pero la reina se vengo' cruelmente induciendo á su 
enfermo y débil esposo, á que desterrase de la 
corte, y mandase formar causa por crimen de lesa 
mageslad, á varios sugetos, los cuales se fugaron, 
escepto uno que pago por todos muriendo en el 
suplicio. 

La pugna entre el monarca y el pueblo fue' 
mucho mas terrible en el reinado de don Pedro I V 
llamado el Ceremonioso. Después de haber usur
pado este el reino de Mallorca á su pariente don 
Jaime 11, se emperid en asegurar á su hija primo
génita doña Constanza la sucesión á la corona, 
escluyendo á su hermano carnal don Jaime, y p r i 
vándole de la regencia del reino que le correspon-
dia corno heredero presuntivo ( i ) . 

Para resistir á este desafuero apelaron los 

arenga es el historiador A b a r c a , jesuita, que escr ibía en 
tiempo de Felipe I I . Entonces habia tolerancia po l í t i ca , é 
intolerancia religiosa. 

(1) Las hembras que antes suced ían en el reino de 
A r a g ó n , fueron escluidas por don Jaime el Conquistador 
en su testamento, y desde entonces se in t rodujo la cos tum
bre de a d m i t i r á la suces ión solo á los varones. Abarca, 
Anales de A r a g ó n , tomo 2 . ° , folio 103 v u e l t o , col . 1.a E n 
cuanto á la regencia ó g o b e r n a c i ó n general del r e ino , co
mo la l lamaban los aragoneses, c o r r e s p o n d í a de derecho al 
p r í n c i p e heredero en ausencia del rey-
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aragoneses á su antiguo recurso de la unión lo
mando las armas. Juraron esta unión en Zaragoza 
prelados, ricos-hombres, mesnaderos y caballeros, 
como también todas las ciudades y villas, menos 
las de Huesca, Teruel, Calatayud y Daroca. Para 
mas ostentosa autoridad se hizo un sello grande 
con la efigie del rey en lo alto, y al pie el pue
blo representado por muchos hombres que ruegan 
y piden justicia ( i ) . 

Para conjurar esta tempestad, junto el rey 
cortes en Zaragoza. E l primer negocio que en 
ellas ocurrid, dice Abarca, fue' "pedir al rey la 
«confirmación de uno de los privilegios que Ha-
» man de la unión , concedido por don Alonso I I I , 
«que disponia el llamamiento de cortes todos los 
«noviembres, y que ellas pudiesen elegir á los mi-
«nistros del consejo del rey, con otras libertades 
"de vasallos reyes, para cuyo cumplimiento se 
»debian poner en rehenes diez y seis castillos de 
»los mejores de Aragón y Valencia. M'i se quieta-
»ban con la respuesta que el rey les daba de que 
»el privilegio estaba revocado por la prescripción 
»de sesenta años , ni se aseguraban con remitirlo 
"el rey al juicio del Justicia de Aragón." A todo 

(1) Aba rca , Anales de A r a g ó n , tomo 2 . ° , folio 104, 
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hubo de condescender obedeciendo á la ley de la 

necesidad. 
Entretanto don Bernaldo de Cabrera, valido 

y principal ministro del rey, trabajaba secreta
mente para ganarle partidarios, introduciendo la 
discordia entre los de la un ión ; y cuando ya se 
imagino don Pedro tener un poderoso partido, en
tro un dia en las corles, y dirlgie'ndose al infante 
don Jaime le d i jo ; "¡Como infante! ¿INo os bas
ta que vos seáis la cabeza de la un ión , y aun os 
queréis señalar por concitador y amotinador del 
pueblo, y nos le alborotáis? Y o os digo que lo 
hacéis malvada y falsamente, y como gran traidor 
que sois: y lo entiendo combatir por mi persona 
á la vuestra." 

Levantóse &\ infante, y vuelto al rey le dijo: 
"Mucho me duelo, señor, oiros lo que decis, y que 
teniéndoos en cuenta de padre me digáis semejan
tes palabras; las cuales no sufriria yo decir á nin
guno sino á vos :" y dirigiendo después la palabra 
á la gente que presenciaba aquel acto, esclamó: 
" ¡O pueblo cuitado! E n esto veréis como os va; y 
que pues se dicen tales denuestos á mí que soy su 
hermano y su lugar teniente , ¿cuánto mas se dirá 
á vosotros?" Esto dicho volvió á sentarse, y don 
Juan Jiménez de Urrea, señor de Biola , uno de 
los principales de la unión, se levantó para hablar; 
pero el rey se lo impidió diciéndole: "sentaos, don 
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Juan, que no tenéis para que hablar; pues ñivos 
ni otro alguno debe entremeterse entre rní y el in
fante mi hermano: mirad que os conviene hacer 
lo que os digo." Obedeció don Juan , aunque muy 
demudado, y descubriendo mas cólera que temor. 
En esto un caballero catalán criado del infante, 
para alterar al pueblo alzo' la voz ptorumpiendo en 
las siguientes razones: "caballeros, ¿no hay algu
no que ose responder por el infante mi señor, que 
es retado como traidor en vuestra presencia ? To
mad las armas ; " y en seguida abriendo las puertas 
de la iglesia donde se celebraba la sesión, conci
to con destempladas voces y coléricos ademanes al 
pueblo que se hallaba fuera. 

Saliéronse todos de las cortes, y el rey acom
pañado de sus mas fieles servidores, dispuestos á 
resistir cualquiera agresión , se fue' á la aljafcria, 
sin que nadie osara desmandarse con él. A este 
aprieto tan peligroso se agregó la actitud hostil 
del despojado rey de Mallorca , que desde el Ro-
sellon espiaba la oportunidad de recobrar sus es
tados. Para acudir allá era preciso que don Pedro 
dejase antes zanjada su demanda con las córtes; 
y para salir del apuro en que se hallaba hubo 
de ceder , desistiendo por entonces de su empeño 
en la sucesión de su hija, y restituyendo al infan
te la gobernación general del reino que le habia 
quitado. 
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Par t ió enseguida precipitadamente, y habiendo 

jlegado á Le'rida , convocó las cortes de Cataluña 
para Barcelona. E l infante acudió al llamamien-
lo , y en la primera de aquellas ciudades se avistó 
con el rey. A su salida para Barcelona se sintió 
indispuesto: agravóse ia indispocion en el camino; 
y pocos dias después de su llegada á aquella ciu
dad, murió casi repenlinamente, alribuye'ndose esta 
desgracia á envenenamiento. 

Alteró esta noticia los ánimos, y señalada
mente en la ciudad de Valencia, que era del par
tido de la unión , y donde se movieron grandes al
borotos. La unión valenciana pidió ausilio á la 
aragonesa, que le envió tropas de refuerzo; los 
realistas se prepararon á la l id de orden de don 
Pedro. Dióse una batalla y la perdieron estos; po
co después volvieron á la carga, y fueron también 
derrotados. Las fuerzas de la unión ascendian ya 
á tres mil caballos y sesenta mi l infantes. A la 
cabeza de ellos estaba el infante don Fernando, 
otro hermano del rey, á quien los de la unión ha
bían nombrado caudillo y gobernador. 

Viendo el monarca la necesidad de ponerse al 
frente de los realistas para animarlos, se encaminó 
al reino de Valencia, donde vió las pocas fuerzas 
con que podia contar para resistir al ejército tan 
poderoso de la unión ; y como diestro que era para 
plegarseá las circunstancias^ ceder cuando noque-
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daba otro recurso, declaró sucesor suyo al infante 
don Fernando confirmándole en el cargo de gb-
Lernador general, con ánimo de revocar esta de
terminación cuando tuviese la fuerza necesaria pa
ra hacerlo. 

No tardó en verificarse; porque don Lope de 
Luna, que desde el principio mandaba un cuerpo 
respetable de la unión aragonesa, se pasó al par
tido del rey; y unido con otras tropas realistas y 
algunas castellanas auxiliares, acometió á los de 
la unión que tenian cercada la importante plaza 
de Epila, logrando derrotarlos. E l infante don 
Fernando quedó herido y prisionero en poder de 
los castellanos, que le condujeron á Castilla para 
libertarle de la ira del rey su hermano. También 
quedaron heridos algunos caudillos principales de 
uno y otro bando , entre ellos don Lope de Luna. 

Noticioso el rey de aquella victoria, se enca
minó á Zaragoza, la cual y otros pueblos del rei
no renunciaron por un año á sus fueros para que 
se procediese sumariamente contra los culpados. 
En aquella ciudad fueron ajusticiados trece de los 
principales, ó veinle según una memoria antigua; 
y algunos mas en diferentes partes del reino: las 
confiscaciones fueron muchas ( i ) . 

. . 

(1) A l n r r a , Anales folio 1J1 vuel to , col . 1.a 
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Después de esto el rey para evitar en lo suce

sivo iguales disturbios juntó cortes en Zaragoza, 
y en ellas renunciaron los aragoneses al fuero de 
la unión con general consentimiento; porque ha
biendo sido, dice Abarca, introducida en lo anti
guo para uso justo de una medida defensa de la 
libertad y de los fuerosx, ya por su abuso les era 
contraria y demasiada. Zurita hablando de este 
asunto dice lo siguiente: " L o primero que se or
denó en ellas (las cortes de Zaragoza) de común 
consentimiento de toda la córte, á 4- del mes de 
octubre, fué establecer que atendido que la unión 
del reino de Aragón introducida antiguamente 
para la conservación de los fueros y privilegios 
del reino, por el abuso y csceso grande redundaba 
no solamente en derogación de los mismos fueros 
y privilegios, sino también en lesión de la corona 
real, en tanto grado que de ello resultaba infamia 
generalmente á todo el reino; por esto como leales 
subditos, y que codiciaban guardar su fidelidad 
como debían á su rey y señor nalural, deliberada
mente renunciaban la unión; y establecían que to
dos los privilegios , libros y escrituras que se ha
bían ordenado con título de ella, v los sellos 
se rompiesen. Ordenóse que se hiciera fuero es
preso, que generalmente se guardase por lodos, y 
renunciaron también la confederación que ha
bían hecho por esta causa con los del reino de 
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Valencia, y anularon las vendiclones y procesos 
hechos por la unión como ilícitos: y dentro de la 
casa y convento del monasterio de los predicado
res donde se celebraban las corles, según el rey es
cribe en su historia, se quemaron dos privilegios 
de la unión concedidos por el rey don Alonso, y 
la confirmación que el rey había otorgado en las 
cortes del año pasado, y todas las escrituras y pro
cesos que se habian ordenado por los de la unión. 
Se rompieron sus sellos, y quedó de alli adelante 
perpetuamente revocado este nombre, y asi aquella 
licencia y soltura que llamaban libertad , que se 
adquirió con alteraciones y movimiento del pueblo, 
y se quiso defender por las armas, vino á perder
se, como suele acaecer por ellas mismas, y por el 
poder/o y autoridad real. Paso también otra cosa 
según eslá recibido comunmente , que el rey como 
era de su condición ardiente, y fácilmente se encen
día en i ra , queriendo él por sus manos romper-
uno de aquellos privilegios con el puñal que lle
vaba , se hirió en una mano y Idijo: que privilegio 
que tanto había costado , no se debía romper sino 
derramando su sangre (i)." 

Abolido para siempre el privilegio de ¡a unión, 
se aumento el poder del trono; si bien al mismo 

(1) Anales lomo 2." , folio 225 , col , 1.a 
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tiempo se afianzó el orden público, y se dieron mas 
atribuciones al Justicia para asegurar los derechos 
individuales contra la opresión y lirania ( i ) . 

Después de lo ocurrido en las corles de Zara
goza , marchó don Pedro á Valencia con grande 
eje'rcilo; y vencida la unión valenciana tras un 
sangriento combale, entró en aquella ciudad, don
de por orden suya fueron condenadas á muerte 
24 personas. De ellas unas murieron degolladas, 
ahorcadas otras, y algunas sufrieron el atroz cas
tigo de tragar el metal derretido de una campana 
de la unión con que se llamaba á los individuos de 
ella á sus juntas nocturnas (2). También fué cul
pable don Pedro de la trágica muerte de su her-

(1) Z u r i t a dice: «desde este t iempo, s e g ú n escribe Juan 
J iménez Cerdan que fué muchos anos Justicia de A r a g ó n , 
por la r e v o c a c i ó n de af|uellos pr ivi legios de la u n i ó n fué 
este oficio m u y ampl iado, y se acabó de fundar la j u r i s 
dicción de él con grande preeminencia y suprema a u t o r i 
dad , que fué desde los tiempos antiguos el amparo y de
fensa contra toda opres ión y fuerza.» Anales tomo 2.° folio 
'229 v u e l t o , co l . 2.a 

Del origen, atribuciones y procedimientos judiciales 
del Justicia mayor de A r a g ó n , trata la obra de Vargas M a 
chuca , poco conocida en el d i a , cuyo t í t u l o es Considera
ciones p r á c t i c a s para el sindicado del Justicia SCc. Véase e' 
apéndice V donde se da una ligera idea de este l i b ro cu r io 
so aunque mal escrito. 

(2 ) Abarca, Anales tomo 2 . ° , folio 112 vuel to , col . 2.a 
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mano el infante don Fernando á quien aborrecía: 
y en los últimos dias de su vida, procesó á su hijo 
don Juan, por instigación de la madrastra, mandan
do por medio de pregones que nadie le obedeciese 
n i tuviera por sucesor suyo. E l príncipe acudió al 
tribunal del Justicia mayor, que á la sazón era 
don Domingo Cerdan; y gracias á la firmeza de 
este no fué despojado de sus derechos, pero tuvo 
que viv i r retraido de la corte. 

Don Juan que debiera haber respetado la jus
ticia , por ser ella la que le salvo en tiempo de su 
padre, apenas por fallecimiento de este comenzó á 
reinar, cuando sañudo trató de vengarse de su ma
drastra. Aprisionada en su fuga á Barcelona, se 
le dio tormento para que declarase acerca de dos 
crímenes que se le atr ibuian, á saber: i ,0el de 
haber dado hechizos á su marido para dominarle, 
y al nuevo monarca para alterar su salud , lo cual 
afirmaban los médicos; '2.° el de haber estraido de 
palacio alhajas y otras preciosidades. Ignórase co
mo se hubo h reina en el tormento; pero el rey 
la perdonó, después de haber mandado degollar á 
varios que se suponían cómplices suyos. 

Estos actos de violencia, harto comunes en las 
otras monarquías cristianas por aquellos tiempos, 
á pesar de las leyes protectoras de la seguridad 
individual , prueban la insuficeiicla de las mismas, 
v la fiereza de las costumbres, las cuales so m i t i -
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gaion y pulieron en el últ imo tercio del siglo X V 
con los progresos que habia heclio ya la c iv i l i 
zación. 

INada debió á esta el rey don Juan en los 
ocho años que re inó ; porque ni tenia afición á los 
negocios de gobierno, ni voluntad propia , pues la 
reina lo mandaba todo ( i) . No obstante su memo
ria fue grata á los aragoneses por haber respetado 
al Justicia Juan Jiménez Cerdan, que tuvo la 
firmeza de amparar con el fuero de la manifesta
ción , y mandar poner en libertad á algunos de 
los principales ciudadanos de Zaragoza, presos de 
orden del rey y aborrecidos de sus consejeros. 

(1) A b a r r a , Anales lomo '2.°, p á g i n a 155, col.1.a 



C A P I T U L O V I . 

Conclusión del mismo asunto. 

E l reinado de don Mart in , que sucedió á don 
Juan su hermano, larnpoco ofrece cosa notable y 
conducente al objeto de esta obra, mas que las 
cortes celebradas en Maella , donde el rey habló 
á los aragoneses diciendoles entre otras cosas, que 
habia dado orden á su hijo el rey de Sicilia para 
que viniese á Aragón á aprender corno han de 
haberse sus reyes en guardar y conservar las l i 
bertades del reino ; porque después viéndose en el 
trono no le s e r á f á c i l n i apacible ; pues los otros 
reinos por la mayor parle se rigen por la volun
tad y disposición de sus reyes (i). Amplióse en es-

( t ) Z u r i t a , Anales tomo 2.°, folio <Í42 vue l to , co l . 
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las cortes la Jurisdicción del Justicia mayor pol
los sangrientos bandos que habia en el reino, los 
cuales se apaciguaron con la autoridad de aquel 
magistrado tutelar, que tantos beneficios hizo á la 
causa pública. 

Por la muerte casi repentina de don Mar t in 
sin declarar sucesor, habiendo fallecido antes su 
hijo el rey de Sicilia , se movieron en el reino 
grandes disturbios y g ü e ñ a s . A l fin después de 
muchos altercados el parlamento celebrado en A i 
ra ni z cometió al gobernador de Aragón Gi l Ruiz 
de Libón' y al J i s cia Juan Jiménez Cerdan la 
facultad de nombrar nueve jueces que declarasen 
cual de los competidores era el que tenia mas de
recho a! tiono de Aragón ( i ) . Convenidos los ca
talanes y valencianos en esta elección, procedieron 
los jueces á declarar el derecho de sucesión , vo
tando las dos terceras partes á favor del infante 

(1) Los corapelidores ó prclendicnles al t rono eran el 
p r i m o g é n i t o del rey de Ñ a p ó l e s , e! infante de Castilla don 
Fernando (el de Antequera) , don Alonso duque de G a n 
d í a , dan Fadrique conde de L u n a y don Jaime conde de 
Urgel . 

Los electores ó jueces e r an , por A r a g ó n el obispo de 
Huesca, F r a n c é s de Aranda , y Bcrcnguel de B a r d a j í ; por 
Ca ta luña el arzobispo de Tar ragona , G u i l l e n de Valseca y 
Bernardo de Ga-lbez; y por Valencia el general de la car-
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de Castilla clon Femando, quien fué en conse
cuencia reconocido como rey de Ara on. 

Coronóse el rey en las corles de Zaragoza con 
mayor pompa que otro alguno de sus antecesores, 
y después paso á verse en Morella con Benedic
to X I I l , uno de 'os tres pretendientes á la tiara, 
por quienes se había promovido el gran cisma que 
dividid á la iglesia. Para facilitar la paz de esta 
el nuevo rey instó á Benedicto para que renuncia
se, como lo pedian el emperador , el rey de Fran
cia, y los prelados juntos en el concilio de Cons
tanza , y como ofrecian hacerlo sus dos competi
dores. 

Hechos estos buenos oficios para la pacifica
ción, paso' el rey á Cataluña á celebrar cortes. En 
ellas pidió dinero ; pero los catalanes solo propo-
nian querellas y demandas; y como en el gobier
no menos democrático de Castilla no estaba acos-

f u ja , su hei-mano Saa Vicente Ferrer , y Gines de Rabaza, 
cuyo l uga r ocupó^despues Pedro Be l t ran , 

La sucesión del infante don Fernando en los reinos de 
A r a g ó n es uno de los acontecimientos mas notables en Ü 
historia de Espaí ia ; sobre el cual pueden consultarse los 
escritores aragoneses, y t a m b i é n el largo apénd ice n ú m e 
ro 1.° inserto en el tomo 7.° de H His to r i a de Mariana, 
ed ic ión de Valenc ia ; donde se trata este p u n t o con mucho 
c r i t e r io . 
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tumbrado á tantas dilaciones y resistencia, se eno
jo con ellos , cerrando las cortes, que no eran pro
vechosas ni para unos ni para otros. 

Repitióse el desagrado no mucho después en 
Barcelona, donde intentó don Fernando á su 
vuelta de Pcrp iñan no pagar las contribuciones 
puestas por la ciudad , á las cuales estaban tam
bién sujetos los monarcas; y habiendo llamado al 
primer consejero de la ciudad le d i jo : «conseller 
primero: hemos mandado llamaros no mas para 
pediros un servicio que para haceros una merced; 
porque la monstruosidad de ser rey y tributario 
de mis vasallos, no menos los afea á ellos que me 
desconsuela á mí. No se hal lará otro rey en el 
mundo pechero de su república , ni otra ciudad 
sino Barcelona que cobre gabelas de sus p r i n 
cipes." 

E l conseller, que de antemano se habia con
fesado y hecho testamento para morir , si necesa-
sario fuese, le respondió entre otras cosas lo si
guiente: « INo debéis, señor, poner tan presto en 
olvido el juramento de guardar nuestras constitu
ciones y costumbres. Vuestros antecesores tan bue
nos fueron como vos: ¿que' razón hay para no 
imitarlos, ó para condenar su ejemplo á costa de 
vuestra verdad y fe? Nunca nuestros reyes se 
dieron por afrentados de Barcelona : nuestros pa
dres y abuelos los sirvieron y honraron sobre in-

Tomo JI . 7 
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das las otras ciudades ; ni este que vuestros ministros 
llaman tributo y aleaba indecente, deshizo ni dis
minuyó la gloria de los mejores reyes, y el obsequio 
de los mas finos vasallos Asi en esta vuestra y 
nueva pretensión no rúenosnos duele vuestro honor 
perdido, que nuestra conveniencia burlada. Como 
fieles os servimos, cuidadosos de vuestra reputa
ción , y del sosiego de los subditos, de los cuales 
recibisteis poco ha el ser rey con el contrato y con
dición de la guarda de sus leyes y costumbres; y 
ellas han dispuesto que el tributo no sea del rey, 
sino de la república; por cuya libertad yo y mis 
compañeros n i eludamos mor i r , ni moriremos sin 
el consuelo de la venganza, que esperamos como 
justos defensores de la patria ( i ) . " 

Dicho esto se retiró el catalán á otra pieza 
para esperar la muerte; pero el monarca después 
de haber consultado á los ministros, hizo llamar 
al conselier, y reprimiendo el enojo que abrigaba 
su corazón, le di jo: « Idos , que yo no quiero dar 
lugar á que os honréis de mí.» Este pasage, que da 
clara idea de las grandes prerogaiivas municipa
les de aquella ciudad , muestra también el poder 
de los reyes; pues que el conselier contaba ya casi 

(1) Abarca , Anales tomo 2 . ° , í o ü o 182, col . 1.a 
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<le seguro con un trágico fin ; debiendo el perdón 
de su osadía á la generosidad del monarca. 

Si la muerte no hubiese arrebatado á este 
príncipe en el mejor tiempo de su vida ( i ) , creíble 
es que hubiera hecho grandes mejoras en el esta
do, si hemos de juzgar por la prudencia y acierto 
con que gobernó' en Castilla el tiempo que tuvo la 
regencia. Quien renuncio' aquella corona cuando 
se la ofrecian con tantas instancias los magnates 
en la menor edad de Juan I I , quien supo tenerlos 
á raya, mantener la paz en el reino, y triunfar 
tan gloriosamente de los moros; digno era de man
dar á los aragoneses, y grandes bienes podian es
perarse de tan generoso corazón , y despejado en
tendimiento. 

Heredó tan buenas dotes su hijo y sucesor 
don Alonso V , conocido con los honrosos títulos de 
el Magnán imo y Sabio. De su magnanimidad dio 
brillantes pruebas en el generoso perdón de sus 
enemigos, y en el humano porte que observo como 
guerrero. Ningún he'roe tic la antigüedad le aven
tajo en esta parle; y puede sin exageración decir
se que don Alonso fué un portento de moderación 
y cortesanía en aquella era , poco adelantada to
davía en las artes de la civilización. Tampoco es 

(1) M u r i ó á los 37 afios ríe eSiá y cuatro de reinado. 
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una lisonja la calificación de sabio que 1c dan los 
hísloriaclores; porque á ejemplo de don Alonso X 
de Castilla, cultivo las letras con ardor, y las fo
mento generosamente, estendiendo la cultura des
de Ñapóles, su reino predilecto, como conquista 
que tanto le honraba, basta los apartados confines 
de Aragón y Valencia ( i ) . 

U n distinguido escritor de estos tiempos (2) 
hace de el un completo elogio en las siguientes pa
labras : « Conquistador de un reino que supo ha
cer feliz con la prudencia de su gobierno ; pacifi
cador de la Italia que le debió su sosiego; esplén
dido en su corte, la mas civilizada de Europa; 
honrador y apreciador apasionado del saber; mo
narca paternal, buen amigo, hombre amable, rey 
en fin de los reyes de su tiempo, reunid todos los 
respetos, se concilio todas las voluntades, y á su 
muerte el sentimiento de los pueblos y de las na
ciones fue universal.» 

Mas aunque todo esto sea cierto , aunque el 
comercio español y en especial el de Cataluña re
portase un gran beneficio de la conquista de ISá-

(1) Véase el c a p í t u l o X I domlc se t rata d é l o s progre
sos intelectuales de los cspaíioles. 

( 2 ) Seño r Quintana , Vidas de españoles cé lebres , c» la 
del p r í n c i p e de Viaua don C á r l o s . 
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poies, no puedo negarse al mismo tiempo que tan 
larga ausencia ílel rey causó grandes males en 
Aragón , donde había quedado corno lugar-tenien
te suyo para gobernar el reino el inTante don Juan 
su hermano. Era este, como hice ver en el capítu
lo I I I , un príncipe ambicioso y turbulento, fomen
tador de los desordenes de Castilla , y usurpador 
del reino de Navarra, que pertenecia de derecho á 
su hijo don Carlos príncipe de Viana. Con su am
bición y sus intrigas traia revueltos los tres reinos; 
y. no pedia haber en ellos reposo ni prosperidad. 

Acosado el príncipe, sin poder alcanzar jus t i 
cia de su inhumano padre, paso á INapoles á i m 
plorar el apoyo de su t iodon Alonso, que le recibid 
con amabilidad , y se interesó como era debido por 
tan justa causa. Las zozobras y padecimientos de 
don Carlos estaban ya á punto de terminar, á con
secuencia de haber firmado don Juan el compro
miso ajustado para poner en manos de don Alon 
so las diferencias existentes entre él y su hijo. Pe
ro desgraciadamente no llegó á verificarse el defi
nitivo arreglo; porque al año siguienle falleció con 
general sentimiento don Alonso; pérdida irrepara
ble para don Carlos y para el reino aragonés. 

Muerto don Alonso , recayó la corona de A r a 
gón en su hermano don Juan , y entonces se redo
blaron los padecimientos del príncipe don Carlos» 
llegando la sana del inhumano padre h;ista cncer-
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rarle en una prisión. Sublevóse con este atentado 
el principado de Cataluña s Zaragoza alterada pe
dia también a voces la libertad del primogcnilo do 
la corona ; y el contagio cundiendo desde el centro 
hasta las cslremidades, los mismos clamores se oían 
y el mismo daño amenazaba en Mallorca, Cerde-
na y en Sicilia ( i) . A l fin tuvo que ceder el rey 
dando la libertad al príncipe, como á ruegos de la 
reina, su madrastra y enemiga irreconciliable. 

E l príncipe dio al instante parte de su libertad 
á Sicilia , á Gerdeña y á todos los príncipes sus 
amigos y confederados; y escribid á los de Barcelona 
desde el castillo de Morella , diciendoles que la rei
na le habia dado plena libertad, y que ambos pa
sarían a' aquella ciudad á darle las debidas gra
cias. La diputación de Barcelona envió mcnsagc-
ros á recibir y encargarse de la persona del prín
cipe, y á intimar á la reina que no llegase á Bar
celona, si queria evitar los escándalos que iba á 
ocasionar. 

E l príncipe entró solo en Barcelona , cuyos 
habitantes salieron á recibirle con el mayor entu
siasmo; y pasado el desahogo del regocijo públi
co, se comenzó á negociar para sosegar los movi
mientos de guerra que por todas partes amenaza-

( 1 ) Vida del p r í n c i p e de V í a n a . 
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ban. Después de varios trámites y negociaciones se 
ajustó por fin un convenio firmado por la reina en 
Villafranca, cuyas principales condiciones eran: que 
el príncipe fuese lugar-teniente general irrevoca
ble del rey en Cataluña , y que su padre se abstu
viese de entrar en ella. E l príncipe juró solemne
mente conservar las constituciones del Principado, 
los usos de Barcelona , y las demás libertades de 
ja t ierra; y los catalanes por su parte prestaron 
juramento de fidelidad á don Carlos como primo
génito y lugar-teniente 

Esta concordia no podía ser duradera por la 
mala fé del rey y de su esposa. Asi es que ha-
bie'ndole enviado don Carlos y el Principado una 
embajada para que confirmase el convenio ajusta
do con la reina, y concluyese los conciertos que 
después de libre el príncipe se habían seguido so
bre su casamiento con la infanta de Castilla do
ña Isabel; el rey que aborrecía este enlace mas 
que la muerte, detuvo á los embajadores, bajo pre-
testo que no era decente seguir en aquel concierto, 
mientras el rey de Castilla mantenía contra él una 
enconada guerra ( i ) . Esta oposición del rey y las 
intrigas que por él y la reina se empleaban para 

(1) V i d a del p r í n c i p e de Vía na'. Z u r i t a , Anales de 
Aragón , 
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separar del partido de don Carlos á muchos seno-
res principales de Cataluña, le obligaron á este á 
buscar un apoyo en el rey de Francia Luis XT, que 
acababa de suceder á su padre. 

Complicados asi los negocios, la salud del 
príncipe que no se babia restablecido desde la pri
sión de M o r d í a , se empeoró con los cuidados y la 
incertidumbre en que veia su suerte; y adolecien
do de gravedad, falleció á mediados de setiembre 
de i 4.6 i . A pocos dias de su fallecimiento murió 
también su repostero, y se atribuyó la muerte de 
uno y otro á envenenamiento- Esta creencia que 
no estaba tan destituida de fundamento {1), exas
peró los a'nimos basta el punto de que los catala
nes llamando á su rey parricida y enemigo de la 
patria, le alzaron el juramento de fidelidad, y se 
pusieron en abierta rebelión, ofreciendo al rey de 
Castilla el señorío del Principado. Admitió la ofer
ta don Enrique , y envió allá un ejercito respeta
ble; pero con su genial inconstancia y falta de fe, 
hizo después alianza con el rey don Juan , aban
donando á los catalanes. 

Eligieron luego estos por su señor á don Pedro, 

(1 ) Véase sobre este pun to una larga nota en el tomo 7.° 
de la His to r i a de Mar iana , ed ic ión de Valencia, p á g i n a 15, 
y t a m b i é n las observaciones que hace el senor Quintana en 
la c i tada vida riel p r í n c i p e don Oár los . 



io7 
condestable de Portugal , pero no con mejor fortu
na; porque atacados por un eje'rcíto del rey de Ara
gón, sufrieron una total derrota. Mas no por eso des
mayaron; antes bien cobrando nuevos brios, eli
gieron por señor al duque de Anjou, á consecuen
cia de baber muerto el condestable; pero tampoco 
fue' mejor el éxito de esta nueva resolución. Las 
tropas catalanas y francesas fueron vencidas por 
las buesles de don Juan. La Francia cansada al 
fin de guerra, y desesperanzada de buen suceso, 
no quiso sostener por mas tiempo las pretcnsiones 
de Renato de Anjou. Por úl t imo los catalanes des
tituidos de apoyo hubieron de someterse, si bien 
con honrosas condiciones. « J u r ó el rey á los cata
lanes, dice el historiador Abarca ( i ) sus pr iv i le
gios y costumbres con la misma solemnidad que 
el primer dia de su coronación , sin memoria algu
na de que le habian traído por diez años arras
trando la cadena de tantos y tan varios trabajos, 
necesitándole (como él solia decir) a' conquistar el 
principado palmo á palmo, y todo con sumos y 
recíprocos daños.» 

Con tantas calamidades claro es que la c i v i l i 
zación fomentada con tanto esmero por don Alon
so V , debió padecer grande retraso duran(e el go-

(1 ) Anales, tomo 2 . ° , folio 177 v u e l t o , co l . 1.a 
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bierno de su hermano don Juan ; asi como las cos
tumbres se pervirtieron con tantos actos de fero
cidad , y con el mal ejemplo que daba el monarca 
en la inmoral persecución de su hijo primoge'nito 
don Carlos, y de la hermana de esle doña Juana 
desposeída también de la corona de Navarra, y 
atrozmente envenenada. 

Muerto por último este mal padre y abomi
nable príncipe, aunque buen guerrero, recayo la 
corona de Aragón en don Fernando su segundo 
hijo que estaba ya casado con doña Isabel de Cas
tilla . reunie'ndose con este enlace las dos coronas. 



C A P I T U L O V I I , 

Estado parlicuiai' de Cataluña y Valencia. 

JLneorporados á la corona de Aragón el reino de 
Valencia y el principado de Cataluña , por con
quista el primero, y por enlace matrimonial el 
secundo, se rigieron por leyes particulares. Ca
da cual tenia sus cortes compuestas de tres esta
mentos ó brazos; porque la subdivisión de la no
bleza en dos clases no se conocia en aquellos esta
dos. E l señor Capmany en su Práctica de celebrar 
cortes inserta varios pasages de autores catala
nes ( i ) acerca de las cortes de aquel pais, loscua-

(1) Compendio de las constituciones de C a t a l u ñ a , por 
•ciso de San Dionis , jur isconsul to harcelones del s i -
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Ies me han suministrado las siguientes noticias. 
Las leyes constitucionales de Cataluña bajo las 

denominaciones de usages , constituciones , actos y 
capítulos de cortes , eran leyes pactadas entre 
el rey y los subditos; pues se formalizaban corno 
contrato estipulado y jui'ado recíprocamente entre 
el monarca y la nación congregada en cortes, des
de las que tuvo el rey don Pedro I I I en 1280. 
En ellas se admitieron por ley solemne, y conti
nuaron siempre en este derecho los comunes de las 
ciudades y vil las, formando el tercer brazo (1); 
y en virtud del instrumento solemne y público con 
que el protonotario de la corona cerraba el proceso 
de las cortes, se decía que aquel oficial contrataba, 
transigia y estipulaba en nombre del rey los actos 
y capítulos, los que después el soberano juraba ob
servar y hacer guardar. 

E l rey en persona sentado en el solio debia 
hacer la proposición, maniteslando la causa de 
haber convocado las corles. Hecha la propuesta, se 

glo X V . Cuestiones sobre varios puntos de cortes , por Ja-
cobo C a l i d o . De la i n s t i t uc ión de las cór tes y causas de su 
convocac ión en C a t a l u ñ a , por Acacio R i p o l l . Mieres, A p -
paratus super const i tut ionibus c u r i a r u m genera l ium Ca-
lalonice. Fontanei la de paclis nupt ia l ibus . 

(1 ) Véase lo que dije sobre este pun to en el tomo 1.0> 
p á g i n a s 1 1)2 y 1 5.'1. 



T l i 

levantaba uno de los prelados v dirigia al rey una 
arenga, alabando su juslo proposito, y dicicndolc 
que sobre lo propuesto y pedido deliberarían las 
corles, y responderian lo que fuese grato á Dios y 
útil a' la república. 

En la fórmula de la sanción real decia el rey 
que aprobaba y confirmaba las leyes estatuidas 
por él con el consentimiento, beneplácito y apro
bación de los brazos, cuyos individuos inscribian 
y firmaban sus nombres mas abajo de la firma 
del rey. 

Con la misma autoridad se hacían las demás 
disposiciones legales , que vulgarmente llamaban 
capítulos de cortes, los cuales tenian la misma fuer
za que las constituciones, sin mas diferencia que 
estas se hacían por el rey y las cortes, estatuyendo 
y hablando conjuntamente: asi toda constitución 
empieza con estas palabras staluimus et ordina-
rnus. Pero los capítulos de cortes se hacían á ins
tancia de uno de los tres brazos d de dos solamen
te; y después de ordenado el capítulo se presen
taba al rey, quien lo decretaba simplemente, sí le 
parecía bien la disposición, con estas pahihvas:pia
re á S. M . 

E l rey no podía hacer constituciones sin los 
estamentos ó brazos; pero sí estatutos generales ú 
ordenanzas, siempre que no fuesen contraríos á los 
usos, constituciones juradas y capítulos de corles. 
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En suma de estas dependía todo el derecho con 
que se gobernaba el principado de Cata luña, y 
las constituciones y capítulos de cortes formaban 
el derecho común de los catalanes. 

E l rey podia licenciar las cortes después de 
concluidos los negocios para que habian sido 
llamadas, pero no de otro modo, y debia con
vocarlas en Cataluña cada tres anos por lo me
nos , según lo establecido en una de las constitu
ciones. 

Había tatnhien reparadores de agravios nom
brados por el rey con conocimiento y aprobación 
de las cortes, ó por estas y el monarca juntamente. 
Conocían aquellos de los negocios ó casos en que 
se había atropellado el derecho de algún individuo 
del P rincipado por el rey d sus oficíales judicial o' 
estrajudícialmente, como lo hacia el Justicia m 
Aragón. De estos juicios ocurren ejemplares en las 
cortes de Monzón celebradas en tiempo del rey 
don Alfonso I I ; en las primeras de Barcelona que 
convoco don Jaime 11; en las de Perpinan tenidas 
en tiempo del rey don Pedro I I I ; y en las de Bar
celona convocadas por don Martín. 

Había también una diputación general de 
Ca ta luña , establecida en Barcelona desde fines del 
siglo X I V . Como fue' instituida para la defensa 
del Principado, y tenia que hacer muchos gastos, 
señaladamente en tiempo de guerra, egercía una 
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amplia jurisdicción y autoridad para la exacción 
de los tribuios que le estaban concedidos por las 
cortes, y de que no se esceptuaba el rey mismo, 
según Indiqué en el capitulo anterior. 

E l principal cargo de esta corporación era 
defender los usages, constituciones, capítulos de 
cortes y demás derechos de la patria, como tam
bién los privilegios generales concedidos á todos 
tres estamentos; para cuya defensa era lícito á los 
diputados hacer instancias , oposiciones y pro
testas , y valerse de los demás recursos legales 
contra todos los jueces y oficiales del rey que vio
lasen las sobredichas constituciones y demás de
rechos. 

E n suma , la diputación formaba un cuerpo 
político y una magistratura suprema en el inte'r-
valo de unas cortes á otras ; pero cuando estas se 
abrían cesaba en sus funciones, poniendo en serial 
de suspensión sobre la mesa de presidencia de las 
cortes las dos mazas de plata que llevaban susma-
ceros en los actos públicos. Como defensora y ad
ministradora de las rentas públicas cgercla tanta 
autoridad , que tenia en las atarazanas galeras pro
pias y artil lería para acudir á las necesidades; y en 
los casos de guerra pronunciaba la misma diputa-
clon el levantamiento de gente armada, y prestaba 
ausllios de armas y dinero del fondo de sus rentas 
o de nuevos impuestos en la provincia, si no ha-
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b¡a corles. Para estos casos de urgencia fijaba en 
su balcón la bandera de San Jorge, patrono de 
la casa de la diputación, donde tenia capilla 
propia. 

Como el reino de Valencia habia estado suje
to á la dominación de los musulmanes basta el 
siglo X I I I en que le conquistó don Jaime I , no se 
hallaba en el caso de las monarquías cristianas 
que babiendo rechazado á los musulmanes en los 
primeros tiempos de su invasión, se constituyeron 
políticamente, estableciendo leyes análogas á su 
situación respectiva. Valencia como reino conquis
tado recibid del mismo don Jaime un fuero parti
cular, escrito originalmente en dialecto catalán, 
por ser en la mayor parte de aquel Principado los 
nuevos pobladores. Este fuero recibid después va
rios aumentos y aclaraciones, según lo iban exi
giendo las circunstancias del pais. 

Don Jaime 11 fue' el que por primera vez cc-
lebrd edrtes en Valencia el ano de i 3o i compues
tas como las de Cataluña de tres brazos d csía-
rnentos, según resulta del cuaderno de las mis
mas en que el monarca dijo lo siguiente: ítefli 
queremos, ordenamos y otorgamos para buen es
tamento del reino que de tres en tres años , es á 
saber en la fiesta de la Aparicid del mes de enero 
tendremos corte general en la ciudad de Valencia 
ó en otro lugar del reino que nos parezca bien, á 
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los prelados , religiosos , ricos-hombres, caba
lleros , ciudadanos y hombres buenos de las v i 
llas del reino ( i ) . 

En lo esencial se diferenciaban poco las edi les 
valencianas de las de Cataluña: algo habían toma-^ 
do de las de Aragón , cual era por ejemplo la una
nimidad de la votación en el brazo militar, defoclo 
que se corrigió en la constitución aragonesa por 
las cortes de Tarazona de 1392, según indiqué en 
el tomo 1.0 

E l brazo eclesia'stico constaba de catorce baro
nes, que allí se llamaron voces¡ á saber: el arzo
bispo de Valencia , el maestre de la orden m i l i 
tar de Montesa, el obispo de Tortosa , el de Se-
gorbe , el cabildo catedral de Valencia, el abad 
de Valdigna, el preceptor de Baxis de la orden de 
San Juan , el general del orden de la merced , el 
preceptor de Orchcta, del orden de Santiago, el 
abad de Benifasá, del orden del CIster, el prior del 
monasterio de San Miguel , del orden de San Ge
rónimo, el cabildo de la catedral de Tortosa, el 
de la de Orihuela , y el prior de Valdecristo del 
orden de la Cartuja. 

E l brazo mili lar se componia de todos los no-

(1 ) Ma theu y Sauz de rpgimine regni Valcnliar, lomo 1.° 

Tomo I I . 8 
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bles y caballeros tlel reino, con tal que fuesen or i 
ginarios y naturales del país , escepto los caballe
ros de las órdenes militares, los cuales se conside
raban como eclesiásticos. 

E l brazo de las universidades constaba de la 
ciudad de Valencia , que enviaba cinco represen
tantes, de Já t iva , Orihuela, Alicante, Morella, 
Alc i ra , Castellón de la Plana, Vi l lareal , Onte-
niente, Alcoy, Onda, Carcajenle, Callosa de Se
gura, Jijona, Jerica, Penaguila , L i r i a , Cullera, 
Burriana , Alpuente, Peníscola , Bocairente, Biar, 
Ademuz , Gastelfabí, Villajoyosa , Capdct, Cor-
bcra , Villanova de Castellón , Layesa , Ollcria, 
Beniganim y Algemcsí. 

También había reparadores de agravios nom
brados por el rey y las cortes, y conocidos en el 
pais eon el nombre de Jutges de greuges, de 
quienes se admitia apelación, aunque su sentencia 
era ejecutiva prestando caución el interesado, á 
cuyo favor se pronunciaba. Asimismo habia una 
diputación como en Aragón y Cataluña (i) , cuyos 

(1) E n cuanto al n ú m e r o de diputados y d u r a c i ó n de 
su cargo habia diferencia. En A r a g ó n eran ocho los d i p u 
tados , y sus funciones duraban un a ñ o ; en C a t a l u ñ a tres, 
cuya ocupac ión duraba tres años . E n Valencia eran seis, 
dos de cada brazo, t a m b i é n trienales. 
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individuos nombrados en las cortes, conocían de 
todos los negocios pertenecientes á los fueros ó de
rechos generales del reino, de suerte que en ellos 
tenian una jurisdicción privativa (i). 

(1) M a l b c u y Sa Tiz en el lugar citado. V i l l a r r o y a , cor
tes de Valencia. Be l luga , <le la ins l i tuc ion de las c ó r t e s , y 
causa de su c o n v o c a c i ó n , citados por el s eñor Capmany en 
su p r á c t i c a de celebrar có r t e s . 



C A P I T U L O Y I I I . 

Estado social del reino de Navarra hasta el reinado de Isabel y 
Fernando V . 

4 j a monarquía de Navarra consolidada en el si
glo X I I I , sin enemigos infieles que combatir, y 
estrechada en su territorio por los reinos de Fran
cia , Aragón y Castilla, mas poderosos que ella; 
no tenia mas medio de engrandecerse que el de 
promover la prosperidad interior, fomentando la 
agricultura, el comercio, las letras y las artes. 
Asi lo debió de conocer su rey Teobaldo I , que á 
su regreso de la malograda espedicion á la Tierra 
Santa se dedico esclusivamente á aquellos objetos, 
según dejé apuntado en el tomo i.0 Para aumen
tar la población de Navarra , que se hallaba muy 
disminuida á consecuencia de las guerras anterio-
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res, había hecho venir de sus estados de Cham
paña y Bria muchos industriosos pobladores, con 
cuyo refuerzo el cultivo y las demás artes indus
triales recibieron grande impulso y conocidas me
joras. 

Para asegurar la paz interior, sin la cual es 
imposible que florezca un reino, trato de corregir 
desde el principio de su reinado los desordenes 
que habian ocurrido durante el interregno desde 
la muerte del rey don Sancho, y especialmente en 
Tudela, donde habian sido muertos y heridos 
muchos judíos por el populacho irritado contra 
ellos , sin haber podido contenerle la autoridad del 
gobernador, ni el uso de la fuerza. Este espír i tu 
de intolerancia y persecución había cundido mu
cho en España , desde principios del siglo X I I I , 
pues el historiador Mariana hablando del numero
so ejército que se hallaba reunido en las inmedia
ciones de Toledo para invadir la Anda luc ía , re
fiere que en la ciudad se levantó un alboroto de 
los soldados y del pueblo contra los judíos , cre
yendo todos que hacían un servicio á Dios en mal
tratarlos ; y que la ciudad se hubiera ensangrenta
do , á no haber resistido los nobles á la canalla^ 
espresíon de que usa el aulor. 

Pero volviendo al rey Teobaldo, su aulorídad, 
sus virtudes y buena reputación no fueron bastan
te poderosas para vencer en ocasiones la obstina-
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clon de la nobleza. Asi es que tratando de mejo
rar la forma de probar la hidalguía , para evitar 
la facilidad con que muchos mediante dos testigos 
infanzones pasaban de la clase contribuyente á la 
exenta, lo resistieron los nobles alegando que era 
contrafuero, y se quedó en tal eslaclo el negocio. 
No menos altivez y oposición mostraba el clero su
perior; pues habiéndose suscitado contienda entre 
el rey y el obispo de Pamplona sobre varios pun
tos, uno de los cuales era la pertenencia del se
ñorío de San Esteban de Monjardin, escomulgd 
el prelado á su propio soberano, y arregladas des
pués las diferencias hubo este de pasar á Roma á 
solicitar la absolución del papa. 

Teobaldo I I , hijo y sucesor del primero, co
metió la imprudencia de acompañar á San Luis 
en su malhadada espedicion al Afr ica , donde pe
reció de contagio una gran parle del ejército, in
cluso su ilustre caudillo. También murió Teobal
do en Sicilia de regreso á sus estados, cuya i n 
dustria pudiera haber promovido con las sumas 
que empleó infrucluosamente fuera de su reino en 
una empresa mal acometida, y tan lastimosamenfe 
acabada. 

Por haber muerto sin sucesión Teobaldo I I , 
entró á reinar su hermano don Enrique, cuyo 
principal propósito fué el de acrecentar el poderío 
real, y dobilitar la fuerza de los magnates agre-
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gando á la corona lodos los pueblos de señorío 
que pudiese. Asi lo hizo con Cascante y Rada; 
pero su inlempeslivo fallecirnicnlo impidió llevar 
adelante este medio tan político y atinado de re-
conccnlrar sin violencias el poder y las riquezas 
en el trono, para contener y reprimir las dema
sías de los magnates. 

Dejo don Enrique una hija menor de edad , y 
heredera del trono. La reina viuda doña Blanca 
para evitar las alteraciones que eran de temer en 
tan crítica si tuación, juntó cortes, y con acuerdo 
de ellas nombró por gobernador del reino á don 
Podro Sánchez de Monleagudo, señor de Cascante. 
A l mismo tiempo los diputados de los pueblos se 
confederaron por tiempo de treinta años para ayu
darse mutuamenle en el caso de que el goberna
dor no les guardase sus fueros. Ksta confederación 
no era un privilegio monstruoso como el de la 
unión aragonesa de naturaleza mas hostil y revo
lucionaria , sino una medida de precaución para 
defender los derechos del pueblo en caso nece
sario, dando á esto lugar la situación cstraord!-
naria en que se hallaba la monarquía. 

La minoría de la reina despertó la ambición 
de los monarcas de Aragón y Castilla, cada uno 
dé los cuales queria apoderarse de ella para criar
la en su corle, y disponer del reino. Los mismos 
navarros se hallaban divididos en bandos foineti-
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lados por aquellos dos monarcas, y por don Gar
cía Almoravid, caballero navarro muy poderoso, 
desconlenlo de no haber sido nombrado goberna
dor. E n tan inminente crisis la reina viuda teme
rosa de los peligros que la cercaban , tomo la reso
lución de acogerse á la protección del rey de Fran
cia Felipe el At rev ido , huyendo de INavarra con 
su hija. 

L a ausencia de esta atizo el fuego de la dis
cordia: el rey de Castilla envió tropas á TÑavarra. 
E l partido mas poderoso de este reino estaba por 
el rey de Aragón ; pero la facción de Almoravid 
snantenia relaciones secretas con Castilla. Pamplo
na se hallaba dividida en tres barrios ó poblacio
nes: dos de ellas seguian el partido de la reina; 
la tercera llamada la INavarreria era del bando de 
Almoravid, que la fortificaba contra las otras dos. 
Entretanto para tener un firme apoyo la reina 
viuda concertó el casamiento de su hija con el pri
mogénito y heredero del rey de Francia, transfi
riendo á este la tutela. Felipe como tutor nombró 
gobernador de INavarra á Eustaquio de Bellemar-
que, caballero francés. 

Vino este á desempeñar su cargo, y á poco 
tiempo tuvo que fortificarse en Pamplona entre 
ios habitantes de San Salurnino y la población de 
San INicolás que defendian el partido de la reina. 
Eos sublevados de afuera , que estaban apoyados 
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por el barrio de la ISavarrena, junlaron sus fuer
zas, y entráñelo en la ciudad inliuiaron á los par-
iidarios de la reina que echasen fuera al goberna
dor. Resislie'ronse estos, y de aqui resultaron en
carnizados odios y atroces combates, que dan una 
horrorosa idea de las costumbres de aquellos tiem
pos. Para aumentar las calamidades públicas y 
privadas vino luego un ejercito francés, l levándo
lo todo á sangre y fuego. Los sediciosos de la INa-
varreria abandonados por sus caudillos fueron de
gollados por las tropas francesas sin distinción de 
edad ni sexo, saqueadas sus casas, y violadas sus 
mugeres. Con este escarmiento tan terrible desapa
recieron amedrentadas las facciones; y habiendo 
después cumplido la reina dona Juana los trece 
íin'os, celebro su enlace con el primoge'nito de Fran
cia, como estaba convenido. 

Los sucesos de Sicilia trajeron después la 
guerra de Francia con el rey de Aragón , según 
queda referido, y en ella hubo de tomar parte la 
Navarra, unida ya á los intereses de la Francia: 
esta unión se estrecho mas cuando por muerte de 
Felipe el Atrevido, recayeron ambas coronas en 
su hijo Felipe el Hennoio , marido de doña Juana. 

Con las espresadns revueltas, la civilización, 
que tantos progresos habia hecho en la primera 
mitad del siglo X I I I , espcrimenld un fatal retro
ceso: las costumbres públicas se estragaron con el 
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encono de los partidos, con la licencia y disolu
ción de las tropas cslrangeras y los sublevados na
cionales, hasta que ahogadas las parcialidades y 
sentada la monarquía sobre seguí os cimientos, vol
vieron á reinar el orden y la saludable autoridad 
de las leyes. 

Por fallecimiento de la reina doña Juana, 
acaecido á principios del siglo X I V , las cortes de 
Navarra enviaron embajadores al rey don Felipe 
y á su primoge'nilo don L u i s , apellidado Hutin 
(que en francés antiguo quiere decir pendenciero), 
pidiendo la venida de este para reconocerle por 
rey, y calmar la agitación de los ánimos. Vino en 
efecto y se verifico la coronación jurando los fue
ros ; pero nada puede decirse de este monarca fa
vorable á los progresos de la civilización; pues 
sin haber heclio mas que tener con los aragoneses 
una guerra insignificante, fué llamado por su pa
dre el rey de Francia á los seis años de gobierno, 
y falleció en aquel reino sin haber vuelto á INa-
varra. 

No sucedieron á Luis Hu t in en el reino de 
Navarra su hijo postumo don Juan por haber v i 
vido solos ocho dias, ni doria Juana hija de su 
primera muger , porque la escluyó del trono Feli
pe e/Zar^-o, que habia ocupado el de Francia, 
por no tener Hut in sucesión varonil. La ley sálica 
que regia en Francia no estaba admitida en Na-
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vana , y por tonsiguíente doña Juana era Ja le-
gílima heredera de este reino; p e t ó l o s navarros 
toleraron la usurpación de Felipe por no empe
ñarse en una costosa guerra, y también porque la 
unión con Francia daba á aquella pequeña mo
narquía mayor seguridad. No salieron fallidas sus 
esperanzas, pues que gozaron de la paz interior 
y eslerior, pudiendo dedicarse con sosiego á las 
faenas de la agricultura y al cultivo de las artes; 
grata aunque no muy honrosa compensación de la 
pérdida de su independencia. 

Empezó á revivir este noble sentimiento en los 
pechos navarros, cuando por muerte de Felipe el 
Luengo sucedió en los reinos de Francia y INavai r 
ra su hermano don Carlos, llamado por los fran
ceses el Hermoso. Doña Juana tenia ya once años; 
y los navarros veian con disgusto á su reina legí
tima dcsposeida por segunda vez del trono que de 
derecho la correspondía. Comenzaron pues á des
conceptuar y ridiculizar al nuevo usurpador l la
mándole el Calvo', resistiéronse á jurarle en au
sencia; y era probable que agriados asi los án i 
mos hubiesen venido á parar en un formal rom
pimiento , si la muerte dé Carlos no hubiera de
jado vacanle el trono algún tiempo después de 
aquellas ocurrencias. 

Aunque don Carlos el Calvo murió sin su
cesión, quedaba no obstante su tercera muger 
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embarazada de siete meses. Los navarros, i n 
quietos ya con la segunda usurpación de los dere
chos de doria Juana, sostenían que ellos no debian 
esperar el parto de la reina viuda icniendo á doña 
Juana legítima heredera del trono, por no haber
se reconocido jamas en INavarra la ley sálica de 
los franceses, y hallarse establecido en su fuero 
que las Lembras pudieran suceder en el trono. La 
nobleza y el reino se habian confederado para de
fender los derechos de su legítima reina; y asi es 
que cuando el nuevo rey de Francia Felipe de Va-
lois envió' sus cartas para que le reconociesen los 
navarros por su rey, estalló un movimiento gene
ral de indignación ; y habiéndose juntado las cor
tes en Pamplona , todos sus individuos prefirieron 
el derecho de dona Juana. 

Hízose saber esta declaración al rey de Fran
cia , que ademas de hallarse empeñado en una 
nueva guerra con los estados de Flandcs , ternia 
la oposición de los navarros, y tenia ademas con
tra sí la pretensión de los ingleses, que también 
aspiraban á la posesión de aquella corona , y po
dían apoyarla con las armas por los estados de la 
Aquitania, Burdeos y Bayona que Ies pertenecian. 
Remitida la causa al parlamento de Par í s , se de
cidió que Felipe de Evrcux , casado con doña Jua
na , reinase en INavarra por el derecho de su mu-
ger, cediendo esta el que podia tener al trono de 
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Francia, y los condados de Champaña y Bria, re
cibiendo en compensación de estos los ducados de 
Angulema , Mortain y Longuevillc. 

Arregladas asi las diferencias, y posesionados 
pacíficamente del trono el nuevo monarca y su es
posa , se dedicaron esclusivamenle al arreglo inte
rior del reino. Conociendo la necesidad de refor
mar el fuero o' la legislación antigua, celebraron 
cortes en Pamplona, donde fueron nombrados pa
ra hacer aquella reforma diferentes sugelos elegi
dos por el rey y los tres brazos o estamentos. 
Aprobado por las cortes y el rey tan útil trabajo; 
se publico' con el nombre de -¿4mejoramiento del 
rey don Felipe ( i) . 

Muerto el rey don Felipe continuo gobernan
do la reina viuda doña Juana, asi por pertene-
cerle en propiedad la corona , como porque su h i 
jo primogénito don Carlos era todavia menor de 
edad. Los navarros obedecían gustosos á una reina 
cuyos derechos habian defendido con tanto empe
ño, y que tan bien habia correspondido á sus es
peranzas. Con la respetable autoridad de esla seño
ra se calmo la guerra concejil que sobre pastos 

( i ) l u í el fuero impreso de Navar ra se halla al fui el 
amcjoramienlo después del l i b r o G.0 t í t u l o 9.° de las Fa -
z a n í a s . 
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y regadíos tuvieron algunos pueblos de Navarra 
confinantes con los de Castilla, y don Alonso X [ 
se avino á lo propuesto de parlo de Navarra por 
hacer honra y acatamiento á la re ina ; según sus 
respetuosas es presiones. 

Por fallecimiento de doña Juana acaecido en 
Francia, adonde había pasado para visitar los 
estados que allá tenia, entro' á reinar su hijo don 
Carlos llamado el Malo , porque lo fue' realmente. 
Casóse con una hija del rey de Francia don Juan ; 
y habiendo pretendido después el condado de An
gulema, los estados de Champaña y Bria , aquel 
como perteneciente á su padre, y estos como pro
pios que habian sido de su madre; se los negó su 
suegro fundándose en los tratados. 

Irritado Cárlos , se confederó con los ingleses, 
pasó á Francia con tropas habic'ndose embarcado 
en Bayona poseida por aquellos. Hizo la guerra 
en el territorio france's con varias vicisitudes; es
tuvo preso, fué rescatado, volvió á guerrear uni
do con los ingleses, que en una batalla habian he
cho prisionero al rey Juan; arengó á los parisien
ses en público, formó un partido numeroso; pero 
rechazado por el Delfín , se vió obligado á ajustar 
con este un convenio. INo tardó sin embargo en 
faltar á el , persuadido de que los ingleses con-
quistarian la Frnncia, y ansioso do recoger una 
parle del botín. En consenienci;i romonr.óá guerrear 
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nuevamente, y tomó algunas plazas en la INor-
manclía; pero habiendo hecho el rey de Inglaterra 
ja paz con el de Francia su prisionero, volvió este 
á sus estados, y Carlos tuvo que reconciliarse con 
él, hacie'ndole homenage por los estados que poseía 
en Francia. 

Entretanto que allá pasaban tantos y tan es-
traordinarios sucesos, el infante don Luis gober
nador de INavarra so ocupaba de otro modo mas 
úlil al pais, aumentando sus poblaciones mientras 
se destruían las de Francia , fomentando la agr i 
cultura y la industria, y empleando todos los me
dios y recursos para aumentar la prosperidad del 
reino. Volvió á él don Ca'rlos con harto pesar de 
los navarros, qne temían su mala fe y arbitra
riedad. 

No tardó en manifestar una y otra, mezclán
dose primero en la guerra que tuvieron los reyes 
de Castilla y Aragón; después en la que hizo al 
primero su hermano don Enrique, siguiendo el 
partido de los ingleses, siempre con la mira del 
ínteres, faltando á sus empeños cuando le conve
nia. A l fin después de un largo y borrascoso rei
nado, falleció de lepra en medio de una sedición 
movida por los vecinos de Pamplona contra los 
regidores sobre la tasa de comestibles y adminis
tración de rentas públicas. 

Sucedióle su hijo primogénito don Cárlos, lia-
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mado con razón el Noble por sus cscclentcs cali
dades. Bajo su pacífico reinado florecieron la agri
cultura y las artes industriales; y entonces fue 
cuando se verifico la famosa concordia do los Iros 
barrios de Pamplona con acuerdo de sus liabitan-
tes y aprobación de las cortes. Este privilegio lla
mado de ¡a unión, que algunos por la identidad del 
nombre confundieron con el de la unión aragone
sa , no es otra cosa que un convenio, por el cual 
se estinguieron las diferentes jurisdicciones y go
biernos de los tres barrios, instituyendo uno solo 
común para todos con un alcalde y diez regi
dores (i). 

Sostuvo también este monarca con dignidad y 

( 1 ) Este convenio con el t í t u l o de Pr iv i leg io de la 
u n i ó n , se i m p r i m i ó en 1619 en Pamplona , y empieza asi: 
« C á r l o s por la gracia de D i o s , rey de Navarra , duc Je 
N e m o u r ^ fc , , facemos saber que por los alcaldes, jurados 
et universidades del burgo de sant C c r n i n , pob lac ión de 
San N i c o l á s , ct Navarrer ia de nuestra muy noble ciudat 
de Pamplona , nos ha seido significado ct dado á entender 
que en los tiempos pasados por cilios ser de tres iu r i sd ic -
ciones, tres alcaldes et tres jurcr ias , se han seguido entre 
ellos muchos debates, divisiones, discordias, escándalos , 
homicidios et feridas ; por las cuales por diversas vegadas 
la dicha nuestra muy noble ciudat ha cuidado ser peresci-
da et destruita totalrncnt f$c.« Siguen á este p r e á m b u l o 
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íírmcza los derechos que por sus ascendientes lo 
correspondían en los antiguos estados de Francia, 
y por medio de una honrosa transacción se le dio 
el condado de INemurs con título de duque y par 
de aquel reino. También se estipuló que por su an
tiguo derecho á los condados de Champaña y Bria 
recibiese doce mi l libras de renta anual, y una 
cantidad considerable por las del tiempo en que 
habia estado desposeído. 

Por su muerte recayó la corona de INavarra 
en su hija dona Blanca casada con el revoltoso 
infante de Aragón don Juan, de cuyo matrimo
nio fué malogrado fruto el príncipe de Viana don 
Carlos. Completó su madre la escelenle educación 

que es bastante l a r g o , las disposiciones en 29 c a p í t u l o s , el 
pr imero de los cuales d i ce : "P r imeramen te de consent i 
miento et otorgamiento de todos los dichos procuradores 
de las dichas tres universidades del B u r g o , P o b l a c i ó n , et 
Navarrer ia de nuestra dicha m u y noble c iudat de P a m 
p l o n a , avernos querido e ordenado, queremos et o rde
narnos de nuestra au tor ida t e poderlo real que las d i 
chas tres jurisdiciones del B u r g o , P o b l a c i ó n et Navarrei ' ia 
de nuestra dicha m u y noble ciudat de Pamplona del dia 
de hoy en adelant á perpetuo sean et ayan á ser de una 
mesma universidad , u n cuerpo et u n conceillo, et una co
munidad ind iv i s ib le STc." E l p r iv i l eg io tiene la fecha de 8 
ele setiembre de 1 423. 

Tomo I I . n 
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que este había recibido en la corte de su abuelo: 
ejercicios varoniles, máximas de virtud, estudios á 
propósito para enriquecer su entendimiento y for
mar su corazón; sobre todo el espectáculo de un 
reino tranquilo y floreciente bajo una administra
ción sabia y moderada ( i ) . 

Y a dije en el capítulo V I tratando de las co
sas de A r a g ó n , cómo había premiado don Juan 
aquellas dotes de su h i jo , usurpándole la corona 
que por derecho le correspondía; pues en los con
tratos matrimoniales del infante y doña Blanca se 
había estipulado que muerta esta con hijos ó sin 
ellos, pasase la corona á su legítimo sucesor, de
jando don Juan el gobierno. 

Aun viviendo la reina Blanca cometió el in
fante en Navarra grandes desafueros por el bár
baro empeño de llevar adelante sus maquinaciones 
y enconada guerra en Castilla. INegóse á admitir 
el consejo de paz que le daban las córtes , y retira
dos por estas los subsidios, vendió sus joyas y las 
de la reina , que veía con el mayor sentimiento las 
sinrazones de su marido. 

La lucha entre el padre y el hijo fué muy fu
nesta al reino de Navarra , donde si bien la mas 

(1) Señor Quin tana ; Vida do don Cá r lo s , p r í n c i p e de 
Viana . 
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sana parte estaba por el pr ínc ipe , tampoco falta
ban partidarios á su injusto padre, como por des
gracia los tiene todo usurpador poderoso. Dividié
ronse los señores principales del reino, sostenien
do los unos al rey y los otros al príncipe ; y después 
del fallecimiento de este se dio al mundo el ejemplo 
mas atroz de inmoralidad y de perfidia. Habia el 
inicuo don Juan ofrecido á su hija menor doña 
Leonor, casada con el conde de Fox, la sucesión 
en el reino de Navarra; y para que esto pudiese 
verificarse, era preciso remover el obstáculo que 
presentaba la infeliz dona Blanca, hermana del 
príncipe don Carlos, que habia heredado los de
rechos de este á la corona de Navarra. E l pe'rfido 
don Juan mando á la infanta que se dispusiese á 
pasar los Pirineos, pretestando haber dispuesto 
su matrimonio con el duque de Berri . Conociendo 
ella el fraude se escusó del mejor modo que pudo 
hacerlo; pero el inhumano padre la hizo obedecer 
á la fuerza. 

Conducida a' Francia por Mosen Fierres de 
Peralta , pudo burlando la vigilancia de su con
ductor, hacer en Roncesvalles una protesta redu
cida á manifestar que la llevaban violentamente; 
y recelando que intentaban obligarla á renunciar 
sus derechos en favor de su hermana menor y del 
conde de Fox, d tal vez del infante don Fernando 
de Aragón , declaraba que se tuviese por nulo 
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cualquier instrumento otorgado por ella conforme 
á sus temores. En San Juan de Pie del Puerto 
llegó ya á conocer que no solo se trataba de la su
cesión al trono, sino del peligro de su vida; y en 
consecuencia otorgó un instrumento de cesión de 
sus derechos á favor del rey de Castilla su primo, 
suplicándole como también al conde de Arma-
ríac, al de L e r i n , á don Juan de Beaumont y á 
Pedro Pérez de I r u r i t a , que procurasen liber
tarla de la opresión en que yac ía , ó vengasen su 
muerte. 

Esta era la que traidoramente la aguardaba 
en el funesto castillo de Or t é s , donde estuvo re-
clusa dos anos y atormentada con los mas amar
gos padecimientos, basta que la libertó de ellos 
un veneno dado por una dama de la condesa de 
Fox de orden de sus feroces amos. Inmediatamen
te empezaron estos á utilizarse de su horrendo 
crimen titulándose príncipes de Viana , y toman
do la gobernación del reino. INo satisfechos con 
esto manifestaron pronto su ambición y ardiente 
deseo de mandar con absoluta independencia, y 
recobrar los lugares ocupados en Navarra por el 
rey de Castilla; en lo cual estaba conforme la 
voluntad de los navarros. Ko obstante saliéronles 
mal sus tentativas, y el conde avergonzado por 
una parte, y temiendo por otra el resentimiento 
de su suegro . se retiró á Bearnc ; mientras su es-
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posa y su hijo primogénito clon Gastón de Fox 
continuaban en Navarra llevando adelante el pro
yectado designio. 

Hallábase á la sazón el rey don Juan ocupa
do en sus diferencias con los catalanes; y por 
grandes que fuesen los motivos que tenia de in 
dignación contra los ingratos y ambiciosos p r í n 
cipes su yerno é h i ja , disimulo por entonces para 
no aumentar los enemigos dentro de su propia ca
sa. Asi pues encargó á la reina su esposa que fue
se á conferenciar con doña Leonor para restable
cer la buena concordia y armonía doméstica. Vié-
ronse las dos en Ejea de los caballeros, donde h i 
cieron una confederación cual pudieran ajustaría 
dos príncipes enemigos , y la princesa doña Leo
nor siguió gobernando el reino de Navarra ; pero 
sin ceñir la corona que tanto ansiaba. 

Por fin el rey don Juan pasó á Olite á confe
renciar con su hija doña Leonor, y entre los dos 
quedó acordado entre otras cosas lo siguiente : que 
todos los pueblos de Navarra reconociesen y obe
deciesen al rey don Juan; que los príncipes fue
sen gobernadores perpetuos del reino , escepto cuan
do el rey se hallase dentro de él ; que mantuvie
sen los privilegios y las libertades del reino; que 
las cortes les prestasen juramento de fidelidad pa
ra después del fallecimiento del rey; que este y 
los príncipes jurasen no enagenar el reino ni par-
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te alguna; que los tres estados jurasen tam
bién mantenerse unidos para que el rey y los 
príncipes cumpliesen lo pactado ; y que se conce
diese una amnistía general. 

Ratificado el convenio por el conde de Fox en 
Francia, volvióse el rey don Juan á la guerra 
de Cata luña , y doña Leonor continuó gobernan
do en Navarra. Deseosa de pacificar el reino lla
mó al conde de Lerin y á otros principales, caba
lleros de su bando , y les propuso el sometimiento 
á la autoridad real; pero ellos recelosos de que 
la princesa abandonando al partido beamontes 
que tanto la babia favorecido, estuviese ya ga
nada por su padre que miraba con ojos mas pro
picios á los agramonteses; pidieron tiempo para 
determinar sobre un asunto que ofrecía tantas d i 
ficultades. 

La princesa entretanto entabló relaciones se
cretas con los agramonteses de Pamplona para 
apoderarse de esta plaza , cuyo dominio tenia el 
conde Ler in , como también el de otras. Descu
brióse casualmente el intento de tomar por sor
presa y traición aquella ciudad , precisamente 
cuando las tropas destinadas á ello acababan de en
trar en las primeras calles: trabóse una sangrienta 
pelea entre los dos bandos de agramonteses y bea-
monteses, que tantos estragos hicieron en Navarra: 
duró la contienda largos anos: el conde de Fox, 
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que vino de Francia con la gente que pudo en so
corro de su rauger, falleció á poco tiempo de su 
llegada. Ultimamente después de porfiados comba
tes y varios sucesos que no presentan sino el fu 
nesto cuadro de la anarquía , murió' el rey don 
Juan; y fué coronada reina de Navarra su hija 
Leonor, cuya grandeza se disipó como un relám
pago, pues la arrebató la muerte á los pocos dias 
de su coronación. Sucedió en su lugar don Fran
cisco Febo su nieto, hijo de don Gas tón , muerto 
antes que su madre doña Leonor, y de madama 
Magdalena de Francia , hija de Carlos V i l y her
mana de Luis X L 

Muerta doña Leonor se entregaron los bea-
monleses y agramonteses á nuevos escesos y albo
rotos, protestando sin embargo unos y otros que 
querian al nuevo rey, si bien cada uno de ellos le 
deseaba á su modo, según el interés de su partido. 
La anarquía habia llegado á tal punto, que nadie 
podia viajar en aquel reino sin llevar una gran 
escolta marchando en actitud y forma de guerra. 
Por desgracia el rey era aun menor de edad, y 
estaba bajo la tutela de su madre la princesa do
ña Magdalena; de suerte que el trono tenia poca 
fuerza para reprimir á los partidos, y conjurar él 
inminente riesgo que amenazaba de parle del rey 
de Castilla don Fernando. 

Cumplida la menor edad tomó el rey Febo las 
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riendas del gobierno; y entre otras cosas ordenó 
previo el consejo de su madre y del cardenal don 
Pedro de Fox su t í o , que nadie, pena de la vida, 
apellidase bando de agramonteses ni beamonteses. 
Rest i tuyó al conde de Lerin en el supremo cargo 
de condestable, del que se bailaba desposeida su 
casa hacia mucbos años; le hizo donación de va
rios pueblos que habia recobrado de los castella
nos; y usó de igual liberalidad con otros caballe
ros. Esto le grangeó la voluntad de todos, y don
de quiera se presentaban anuncios de un feliz rei
nado. 

E l rey de Castilla don Fernando V , t rató de 
casar con el de Navarra á su bija segunda dona 
Juana ; pero la princesa dona Magdalena, influi
da por su hermano el rey de Francia Luis X I , 
enemigo mortal de Castilla, no solo rehusó este en
lace , sino que temiendo la venganza de Fernando, 
sacó al hijo de Navarra contra su voluntad, y se 
le llevó á Bearne , donde á poco tiempo fué enve-
venenado. Atribuyeron unos este crimen al rey de 
Castilla, otros al conde de L e r i n , en venganza de 
haber intentado matarle el rey antes de su salida 
para Francia ; pero estas sospechas nunca han po
dido justificarse. Sucedió á Febo su hermana doña 
Catalina, que casó con don Juan de Albret ó La-
br i t , hijo y heredero de Aman de Labr i t , el señor 
mas poderoso de la Guiana. Fueron estos los ú l -
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timos reyes de la dinastía de Navarra , por la 
conquista que de este reino hicieron los reyes ca
tólicos, según se d i rá en su lugar (i). 

(1) Las noticias concernientes á ISavarra se han t o m a -
tlo p r i m ¡ p á l m e n t e de More t y su cont inuador Aleson , te
niendo t a m b i é n á la vista el ú t i l compendio de la His tor ia 
de Kavar ra , publ icado en 1834 por el s c í o r Yanguas. 



C A P I T U L O I X . 

Origen , estado social y progresos de la monarquía de Granada. 

la disolución del imperio de los almohades que 
siguió á la derrota de sus huestes en las INavas 
de Tolosa, hubiera probablemente acarreado la 
total ruina del mahometismo en el siglo X I I I , 
ó cuando mas en el X I V , si los árabes no hubiesen 
concentrado el resto de sus fuerzas en una nueva 
mona rqu ía , mas bien por una feliz combinación 
de circunstancias, que por un premeditado desig
nio. Entre las ruinas del antiguo trono musulmán 
se cimento el reino de Granada, que pudo resistir 
mas de dos siglos al poder de los cristianos, y que 
ha suministrado tantos hechos heroicos á la histo
r i a , tan bellos cuadros á la poesía , á las artes 
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tan grandiosos monumentos, y tan gratos recuer
dos á la posteridad. 

Su territorio, aunque no muy estenso, abun
daba en productos de toda especie: sus amenos va
lles y dilatadas vegas, por donde cruzaban crista
linos rios y numerosos canales, producian frutos 
en copiosa abundancia; y la parte montañosa en
cerraba minas de preciosos metales, y canteras de 
jaspes y mármoles de diversos colores. La pobla
ción de aquella tierra privilegiada, que siempre 
habia sido numerosa , se acrecentó en el siglo X I I I 
con las gentes que de Sevilla y otros pueblos con
quistados se refugiaban a l l á , huyendo de la do
minación cristiana. Asi es que nuestros historiado
res hacen subir el número de habitantes de la ciu
dad de Granada á mas de 2008 , y á una cuarta 
parte los guerreros que podian salir de su recinto 
en caso necesario. Finalmente los cómodos puertos 
de Almer ía , Málaga y otros de menor importan
cia , facilitaban á los moros granadinos el modo 
de mantener un activo comercio eslerior, según 
haré' ver mas adelante, después de haber dado al
gunas noticias acerca del origen y estado social de 
este reino en los siglos X I I I y X I V , que fue el 
tiempo de su mayor prosperidad. 

Despechado el rey Muhamad por el desastre 
de las Navas de Tolosa , se retiró á Marruecos, y 
renunció el mando á favor de su hijo Almostansir 
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B l l a , haciendo que los xeques le prestasen jura
mento como sucesor suyo. Era este un mancebo de 
pocos años , y de ninguna disposición para el go
bierno; de manera que sus parientes y wasires lo 
mandaban todo. Almostansir encerrado en su ha
rem se entregaba con desenfreno á los deleites; y 
esta disipación acabo con e'l en pocos arios. Los 
xeques deseosos de restablecer la disciplina y auto
ridad del vacilante trono, eligieron por su monar
ca al distinguido caudillo Almemun, gobernador 
de Sevilla. 

Quiso este corregir la ilimitada autoridad de 
los xeques almohades de los dos consejos, y es
cribid un libro contra la poi/lica y las leyes del 
VIehedí (i) , manifestando sus inconvenientes, y la 
intención que tenia de corregir la constitución del 
gobierno de los almohades. Inspiraba estas noveda
des al rey su wasir Abu Zacaria; siendo ambos de 
opinión que en un gobierno despótico no debia ha-
ber]otra autoridad ni otras leyes que las de Dios y 
la .voluntad del soberano (2). 

Cuando los xeques almohades llegaron á cono
cer las miras de Almemun, determinaron contra-
restarlas á toda costa; y anulando la elección de 

( 1 ) Fundador do la secta de los almohades, 
(2) Conde , His tor ia de los á r a b e s , torno 2.°, c a p í -

l u l o 57 . 
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aquel como ejecutada mas por temor que de su 
propia voluntad, nombraron como sucesor legíti
mo de Almostansír Bi la al xeque Y a h í a ben Ana-
sir, y le juraron obediencia. 

Movióse cruda guerra entre los dos competi
dores; y habiendo quedado victorioso Almemun 
en las primeras batallas, pasó á Marruecos, hizo 
degollar á los xeques, y cortar ademas otras cua
tro mi l cabezas de sediciosos, mandando ponerlas 
en garfios por los muros de la ciudad. Hecho esto 
anuid las leyes del Mehedi, y l imito las facultades 
de los dos consejos, reduciéndolos á consultores 
del Cadi en la administración de justicia , sin i n 
tervención en los negocios de estado. 

Con la ausencia de Almemun el xeque Yahia 
Anasir y sus parciales alborotaban contra él los 
pueblos en tierra de Granada ; lo que le obligo' á 
volver á Andalucía. Concertóse con el rey Fernan
do , enviándole dádivas muy preciosas para que 
no le moviese guerra, mientras él se ocupaba en 
castigar á los rebeldes que le usureaban sus domi
nios. Entretanto se habia confederado su competi
dor con el régulo de Murcia Abu Abdala, descen-
dienle de los antiguos reyes moros de Zaragoza; 
y considerando Almemun que sus fuerzas no eran 
suficientes para acabar aquella guerra con los dos 
rebeldes, determino pasar al Africa para formar 
un poderoso ejército; pero antes de llegar á Mar-
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ruecos falleció de una aguda enfermedad, y con el 
acabo el imperio de los almohades. Después no 
hubo mas que bandos y parcialidades hasla que se 
estableció en el trono de Africa la dinastía de lós 
Benimerines, familia muy noble de aquel pais. 

E n Andalucía se disputaron el mando Yahia 
Anasir , y otro caudillo llamado Aben Hud. Aquel 
confio el mando de las tropas á un sobrino suyo 
llamado Aben Alhamar, ce'lebre y rnuy estimado 
entre la juventud de Andalucía por su valor y 
gentileza. Apoderóse de Alhama y J a é n ; y ha
biendo fallecido su t i o , ocupó las ciudades de Ar-
jona, Guadix y Baza, y fue proclamado rey de 
todas ellas. Su competidor Aben Hud que reinaba 
en Sevilla, determinó pasar á Almería con ánimo 
de embarcarse alli para socorrer al régulo de Va
lencia amenazado por el rey don Jaime; pero fué 
asesinado infamemente en aquella plaza por el al
caide del alcázar llamado Abderraman; y este ale
voso por congraciarse con Alhamar, se declaró por 
él con lodos sus parciales. Ganó los ánimos de los 
granadinos, y Alhamar que no se descuidó un 
punto en aprovechar aquella ocasión, corrió la 
t ierra, fué recibido en todas partes con aclamacio
nes, y entró en Granada el año de 1238. (i). Ta l 
fué el origen de esta nueva monarquía. 

(1 ) Conde, His to r ia do la d o m i n a c i ó n de los árabes , 
tomo 3.° , p á g i n a 2 1 . 



i45 
Alhamar cuidó fie asegurar sus fronteras, re

paro los muros de sus fortalezas; y volviendo á 
Granada edificó en ella hermosos edificios, hospi
tales, colegios, casas de enseñanza y otras obras 
de pública utilidad. A l mismo tiempo se ocupaba 
en los consejos con sus xeques y cadies, y daba 
audiencia á ricos y pobres dos dias á la semana: 
visitaba las escuelas y colegios, y procuraba con
solidar por todos medios su nueva monarquía, 
grangeándose para ello la amistad de los emires 
mas poderosos del Africa. 

E l mismo Alhamar viendo que era inevita
ble la ruina de J a é n , y que no podia contrarestar 
con sus fuerzas las del invicto San Fernando, se 
puso bajo la protección y amparo de este recono-
cie'ndole vasallage. E l magnánimo rey de Castilla 
le recibió como tal vasallo, dejándole el señorío de 
cuantas ciudades y tierras poseia , con la obliga
ción de pagarle cierto tributo, de servirle con cier
to número de caballos cuando le llamase, y de 
concurrir á las cortes de Castilla cuando fuese 
convocado, corno hacían sus ricos-hombres ( i ) . 

Conquistada Sevilla por San Fernando , á cu
ya militar espedicion concurrió el rey de Grana
da con un cuerpo ausiliar, según lo pactado, 
se volvió este á su córte mas triste que satisfe-

(1) Conde, en la obra citada, tomo ?».0, p á g i n a 3. 
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cho de las ventajas de los cristianos , conociendo 
que su engrandecimiento y prosperidades produ-
cirian al fin la ruina del imperio de los muslimes. 
" E l dia de su entrada en la ciudad, dice el his
toriador á r a b e , fué un dia de gran fiesta: todos 
salian á ver á su rey, y resonaban las aclamacio
nes por todas las calles. Dedicóse Aben Alhamar 
á fomentar la industria y aplicación de sus vasa
llos , concediendo premios y exenciones á los mejo
res labradores y artesanos. MAsi florecieron las ar
tes en sus estados, y la tierra que de su natural 
es feraz, con el buen cultivo se hizo feracísima: 
protegió mucho la cria y fábricas de seda, y llegó 
en Granada á tanta perfección, que aventajaba á 
las de Siria. Se beneficiaron minas de oro y plata, 
y de otros metales, y cuidó mucho de que sus mo
nedas fuesen bien cendradas y hermosas (i)." 

Muerto el rey San Fernando, envió Aben 
Alhamar sus mensageros al rey don Alonso para 
darle el pe'same, y renovar con e'l sus tratados de 
paz y alianza en los mismos te'rminos que las ha
bía tenido con su padre, á lo cual accedió el nue
vo rey de Castilla, agradeciéndole su cumpli
miento. No tardó sin embargo en turbarse esta 
buena concordia; porque rebelados los moros de 

(1 ) Conde , en la misma obra , tomo 3.° , pág ina 37. 
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Murcia, Jerez, Medina Sidonia y otros pueblos 
de Andalucía y del Algarbe con anuencia y bene
plácito del rey de Granada; tuvo don Alonso que 
hacerle la guerra. Afortunadamente para Albamar 
no fue de larga duración , porque habie'ndosc alla
nado á los deseos del rey de Castilla, se firmó la 
paz, y partieron juntos los dos monarcas á arreglar 
los asuntos de Murcia. 

Por muerte de Aben Albamar sucedió en el 
reino de Granada su bijo Mubamad, príncipe 
muy discreto y de gentil disposición, como lo 
acredita el pasage siguiente, que al mismo tiem
po prueba la cultura, el pundonor y la cortesanía 
de aquellos tiempos. E l rey Mubamad bablaba 
elegantemente la lengua castellana, y se entrete
nía muchas veces con la reina Violante en Sevilla, 
donde estuvo una temporada de huésped , muy d i 
vertido y obsequiado. Díjole un día aquella seño
ra que tenia que hacerle una súpl ica , y habiendo 
Mubamad empeñado su palabra de complacerla, 
le rogo ella muy encarecidamente que concediese 
un año de tregua á los wallies de Málaga , Gua-
dix y Gomares ( i) . ConcedióseloMubamad disimu-

( í l ) ÍXabíanse rebelado contra A l h a m a r , y aun con -
l inuaban en el mismo estado de i n s u b o r d i n a c i ó n é inde-
peudencia. 

Tomo I I . i o 
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lando su pesar, pues conocía que la inlencion de 
los cristianos era tenerle sujeto con aquella guer
ra interior, que le podían suscitar cuando qui
siesen. 

De vuelta á sus estados se arrepintió Muha-
mad de la palabra que había dado, previendo 
que pasado el plazo podrían ser ausilíados como 
antes los walies rebeldes por el rey de Castilla, tan 
interesado en fomentar las desavenencias entre 
los mismos musulmanes. Aguijoneado por eslos 
pensamientos y temores, escribió un día al rey de 
Marruecos Abu Juzef, manifestándole la peligro
sa situación en que se hallaba, y la probabilidad 
de recuperar toda la Andalucía con el ausilio de 
tropas africanas: ofrecíale para mayor estímulo 
las plazas de Tarifa y Algeciras, á fin de que le 
sirviesen de presidio y depósito de armas y provi
siones. 

Aceptada la oferta por Abu Juzef envió por 
de pronto diez y siete mil hombres á E s p a ñ a , y 
luego vino e'l mismo con gran número de huestes 
de infantería y caballería, y una respetable escua
dra. Esta invasión de los Benímerines causo á los 
cristianos gran sobresalto; pero acudiendo estos 
oportunamente con grandes fuerzas de mar y tier
ra , estrecharon á Aben Juzef en Algeciras, don
de por escasear las provisiones y tenerle impedido 
el regreso al Africa la escuadra castellana , luubo 
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de avenirse á una tregua de dos años , sin contar 
con el rey de Granada. Confederóse luego este con 
don Sancho, rebelado ya contra su padre, quien 
por su parte hizo alianza con Abu Juzef; división 
y alianzas escandalosas debidas á la ambición de 
un ingrato hijo, y de unos turbulentos magnates. 

Receloso luego don Alonso de Abu Juzef, por
que en el modo de hacer la guerra se conocia su 
intención de ganar los pueblos y alzarse con la 
Andaluc ía ; se apartó de esta alianza, á pesar de 
que, según el historiador á r a b e , le escribió el rey 
moro con el fin de tranquilizarle, asegurando que 
no le faltaria mientras viviese. Muerto don Alon
so ( i ) siguió su hijo y sucesor don Sancho guer
reando con los benimerines , y Ies tomó á Tarifa, 
después de haber destruido su escuadra lodos los 

(1) E l mismo autor á r a b e habla de don Alonso en los 
t é r m i n o s siguientes: " F u é este rey u n hombre m u y d i s 
creto y bien entendido , m u y gen t i l filósofo, a s t r ó l o g o y 
m a t e m á t i c o , y compuso las tablas a s t r o n ó m i c a s cé lebres , 
que de su nombre se l l aman alfonsinas. Era m u y humano 
y franco, á todos hacia bien, y trataba siempre con sabios 
musl imes, judios y cristianos; pero su reinado fue de poca 
ventura, por causa de sus hijos y hermanos que le mov ie 
ron guerras c iv i les , y no le dieron hora de reposo." Con
de, en la citada obra , tomo 3.° , p á g i n a 72. Y debiendo 
este concepto á los mismos enemigos, ¿ h a b r á español que 
denigre en estos tiempos á tan beneméi ifo monarca ? 
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barcos musulmanes que se hallaban en la costa de 
Tánger . E l rey de Granada solícíló de don Sancho 
que le restituyese a' Tarifa , que era suya y se la 
había usurpado el rey de Marruecos; pero habie'n-
dose negado á ello el rey de Castilla , se desavinie
ron los dos , hacie'ndose cruda guerra. 

Con el suceso de Tarifa desconfió el rey de 
Marruecos Abu Jacub (que habia sucedido á Abu 
Juzef) del buen e'xito en la conquista de Andalu
cía ; y concertó con el rey de Granada que dándo
le cierta cantidad, le restituiría la plaza de Alge-
ciras. Verificóse el convenio, y el rey de Marrue
cos se volvió al Africa sin pensar mas en Anda
lucía. En seguida los walies de Guadix y Coma-
res viéndose solos , hubieron de someterse á M u -
hamad , mientras se les presentaba otra ocasión 
favorable á sus intentos; pues la rebelión se ha
bia hecho ya casi habitual entre los musulmanes. 

Sucedió á Muhamad su hijo Abu Abdalat de 
tan hermoso cuerpo como ingenio, dice la Histo
ria de los árabes ( i ) , amigo de los sabios, escc-
lente poeta, muy elocuente, de mucha afabilidad, 
muy aplicado al gobierno, tanio que velaba las 
noches enteras por terminar los negocios princi-

( i ) Tomo 3 ,° , p á g i n a 85. 
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piados en el día. INo habia ministros que pudiesen 
asistirle tanto tiempo como trabajaba , y se rele
vaban en las boras de la nocbe. Su primer em
presa mil i tar fue contra la ciudad de Almandbar 
que combatió y entro por fuerza de armas: entre 
las preciosidades y mucbos cautivos que en ella 
tomo, fué una bermosísima doncella á quien des
tinaron una especie de t r iunfo , llevándola por las 
calles de Granada en un magnífico carro cercado 
de otras cautivas muy lindas ( i ) . Poco después b i -
zo treguas con los cristianos, y conquistó la plaza 
de Ceuta, que era de los africanos, donde encon
tró un gran tesoro. 

Con tantas ventajas y riquezas adquiridas, se 
dedicó á bermosear á Granada con algunos edifi
cios magníficos, entre los cuales se dist inguía una 
soberbia mezquita construida de mármoles y ver
des jaspes, labrada toda y pintada con grande 
bermosura. 

Poco le valieron al desdichado Abdala sus es-
celentcs calidades y esmerada solicitud en el go
bierno; porque envidiosos del primer wazir del 
rey los principales xeques y caballeros, tramaron 
contra el una conspiración valie'ndose del popula
cho. En t ró este á la fuerza en casa del wazir ro-

(1) His tor ia de los á r a b e s , lomo 3.° , p á g i n a 86. 
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bando y saqueando; destruyendo preciosas alha
jas, quemando muebles y preciosos libros. De alü 
corrieron al alcázar, y con prelesto de buscar al 
wazir que se había refugiado en é l , atropellaron 
á los pocos guardias que quisieron contenerlos: 
entraron furiosos sin respetar la casa real ni la 
magestad misma del rey que les salió' al paso; y 
en su presencia maltrataron de muerte al minis
tro, y se cebaron en robar y despojar el palacio. 

« Cuando el pueblo sale de la debida sumisión 
y con cualquiera pretesto se desenfrena, añade el 
historiador árabe, parece que aprovecha los ins
tantes de su impunidad para vengarse del respeto 
y de la forzada y necesaria obediencia que ha pres
tado antes. Los caudillos de la sedición en tanto 
que la desordenada plebe robaba cuanto habia, cer
caron al rey, y le intimaron el decreto del pueblo 
para que abdicase la corona ; pues queria que rei
nase su hermano INazar (i). 

Veri ficose la renuncia, y Nazar que aborrecía 
la guerra , procuro' desde el principio de su go
bierno hacer paces con los cristianos; á cuyo fin 
envió sus mensageros al rey de Castilla (2) , que 

(1 ) Conde, His tor ia de los á r abes , tomo 3 .° , p á g i n a 9 1 . 
( 2 ) En la misma historia de los á rabes se dice que es

te rey fué don Pedro el C r u e l , e r ror g r a v í s i m o , que es 
m u y e s t r año no rectificase el seí ior Conde. Nazar r e i n ó 
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se holgó mucho de ello; y en consecuencia se con
certó una alianza. E l reinado de INazar no duró 
mas que dos años ; porque su sobrino Ismai l , h i 
jo del wa l i de Málaga , ayudado de los revoltosos 
de Granada , le destronó y usurpó la corona. 

INo era Ismail de carácter pacífico, amante de 
la quietud y de las letras, como su antecesor, s i 
no un ardiente y fanático musu lmán , que oyendo 
un dia las sutilezas con que disputaban los alfa
ides y alimes, dijo: «yo no conozco ni entiendo 
otros principios, ni quiero mas razones que la fir
me y cordial creencia en el omnipotente A l á , y 
mis argumentos están aqu i , empuñando su a l 
fa nge.» 

Hizo este rey cruda guerra á los cristianos ; y 
en su tiempo se usaba ya, y aun debia de haber 
hecho notables adelantamientos el arte de expug
nar las plazas con ar t i l ler ía , según se ve por la 
relación siguiente: « E n la luna de Regeb del año 
724. ( i 3 2 5 ) fué Ismail á cercar la ciudad de B a 
za que habían tomado los cristianos: acampó y 
fortificó su real; combatió la ciudad de dia y no
che con máquinas é ingenios que lanzaban globos 

desde el a ñ o de 1314 hasta 1 3 1 6 ; y don Pedro no suced ió 
en el t rono de Castilla hasta el ano de 1350, Mas adelante 
vuelve á i n c u r r i r el historiador á r a b e en igua l equivoca
c ión hablando de I s m a i l , sucesor de Nazar. 
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de fuego con grandes truenos, todo semejante á 
los rayos de las tempestades , y hacían grande es
trago en los muros y torres de la ciudad, que se 
entrego por avenencia al rey Ismail el día 24 de 
la misma luna (1).» También rindió á Martos 
con iguales medios, y volvió á Granada cercado 
de laureles; pero ni tan honoríficos triunfos, ni 
el celo religioso que le animaba , bastaron á pre
servarle de la alevosa muerte que le dio el hijo 
del wali de Algeciras por vengar una ofensa. 

Este rey á quien el historiador árabe cuenta 
entre los virtuosos, sin duda por su ciega adhe
sión al islamismo y la continua guerra que hizo á 
los cristianos, en el tiempo que esta se lo permi
t ió, ocupóse en fomentar la prosperidad pública, 
mejorando la policía de la capital, adornándola 
con hermosos jardines y fuentes, distribuyendo en 
gremios las diferentes clases de artesanos, y man
dando edificar bellas mezquitas. 

Sucedióle su hijo Muhamad, apreciador de los 
doctos y de los buenos ingenios, muy dado á leer 
elegantes poesías e' historias caballerescas y amo
rosas, según dice el historiador árabe ; pero muy 
desgraciado, pues aunque recobró cuantas plazas 
le habian usurpado los rebeldes en tiempo de su 

(1) His tor ia de los á r abes , tomo 3 .° , pág ina 1 1 1 . 
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menor edad , y peleó bizarramente contra los cris
tianos , hacie'ndoles levantar el sitio que tenian 
puesto á Gibraltar; fué asesinado por los africanos 
que guarnecían esta plaza. 

Sucedióle su hermano Juzef, sugeto amable, 
buen poeta, y docto en diferentes ciencias, mas 
dado á la paz que al ejercicio de las armas. Luego 
que acabaron las fiestas de su proclamación t ra tó 
de concertar paces con los príncipes muslimes y 
cristianos; envió á Sevilla sus cartas y mensage-
ros, y negoció una tregua por cuatro anos con bue
nas condiciones. Dedicóse luego á reformar las le
yes y prácticas civiles dql reino, que cada día se 
iban adulterando con sutilezas de alcatibes y ma
los cadies. Ordenó formularios mas breves y sen
cillos para las escrituras y actas públ icas ; institu
yó nuevas distinciones para galardonar los buenos 
servicios de los empleados públicos, y de los cau
dillos de las fronteras; mandó escribir obras para 
ensenar los oficios, como también libros del arte 
militar y otras profesiones; adornó la ciudad de 
Granada con edificios suntuosos; y en las cerca
nías de Málaga hizo construir un magnífico Alca-
zar, en que gastó cuantiosas sumas. 

Acabada la tregua empezaron á hacer correrías 
contra los cristianos los caudillos de las fronteras; 
entretanto que una grande armada de africanos al 
mando de Abul Hasan rey de Fez, aportaba á A l -
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gecíras, donde desembarcó un lucido ejército de 
infantería y caballería. Con él pelearon los cristia
nos y le vencieron; lo cual obligo al monarca 
africano á pedir mas fuerzas, y al de Granada 
á hacer llamada de sus gentes. tardó en jun
tarse de unos y de otros una hueste innumerable, 
contra la cual combatieron los cristianos, acaudi
llados por don Alonso X I , con tal bizarría que lo
graron una completa victoria. Esta fué la famosa 
batalla del Salado, que los árabes llaman de W a -
dalecito. E l rey de Fez se hizo á la vela el mis
mo dia en Gibraltar, dirigiéndose á Ceuta : el de 
Granada se embarcó con su gente en Algeciras, y 
fué á desembarcar en 'Almunecar. 

Mo tardó don Alonso en sitiar á Algeciras, y 
á pesar de la tenaz resistencia que hizo esta pla
za, los cristianos la estrecharon en términos que el 
rey de Granada hubo de entregarla, y hacer las 
paces con el rey de Castilla. Durante ellas se ocu
pó Juzef en beneficio de sus pueblos; estableció 
escuelas en todos ellos con enseñanzas uniformes y 
sencillas; acabó las obras comenzadas en Grana
da ; mandó adornar con hermosas labores las mez
quitas y su propio alcázar; y á su ejemplo los se
ñores de Granada hicieron también obras en sus 
moradas, llena'ndose por este medio la ciudad de 
casas altas y bien construidas, con muchas torres 
de al erce maravillosamente labradas, y otras de 
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nes de las casas principales estaban adornados de 
oro y azul, y en medio de ellos había hermosas 
fuentes : los suelos labrados de menudas piezas de 
azulejos á estilo de obra mosaica ( i) . Granada en 
fin, según el historiador á rabe , era una taza de 
plata llena de esmeraldas y jacintos. 

Hizo ademas este rey diferentes ordenanzas y 
reglamentos de buen gobierno y policía , entre los 
cuales es de notar uno relativo a los festejos pú
blicos en las dos pascuas de la salida de Ramazan, 
y la de las víctimas ó fiestas de los carneros. «En 
una y otra, dice la historia, se habian introducido 
profanidades y locuras mundanas, y a n d á b a n l a s 
gentes como locas por las calles, echándose aguas 
de olor, tirándose naranjas y otras frutas; y anda
ban tropas de mozos y bailarinas con estrepitosas 
zambras por todas las calles. Prohibid (Juzef) los 
deso'rdenes, y mando que se celebrasen con alegrías 
virtuosas, con limpias y preciosas vestiduras co
mo cada uno pudiese, con flores y perfumes aro
máticos por honra de las pascuas; que se ocu
pasen en asistir á las mezquitas, visitar pobres, 
enfermos y sabios , y en distribuir limosnas, se
gún las facultades de cada uno (2).» 

(1 ) Conde, en la citada o b r a , tomo 3 .° , p á g i n a 146. 
(2) Conde, en la misma obra , tomo B*.0, p á g i n a 141 
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A pesar de tantos beneficios, murió asesinado Ju-

zef, y le sucedió su hijo Muhamad , contra quien 
se rebeló su hermano Isrnail, y le usurpó el trono. 
INo le ocupó mucho tiempo el usurpador, que tam
bién murió depuesto y asesinado por orden de su 
pariente Abu Said. Disputóse entre este y el de
puesto Muhamad la corona ; y don Pedro el Cruel, 
que favorecia al ú l t imo , cometió la atroz injusti^ 
cia de matar á Abu Said, quien bajo seguro ha
bía pasado á Sevilla á tratar con el rey castellano. 
Quedó mandando pacíficamente Muhamad, y 
ajustadas paces ron el rey de Castilla don Enr i 
que I I , sucesor de don Pedro, se dedicó enteramen
te al fomento de la pública prosperidad. Edificó 
en Granada un grande hospicio para recogimien
to de pobres , con fuentes y espaciosos estanques de 
marmol: hermoseó con edificios la ciudad de, Gua-
d i x , y fomentó las artes, el comercio y las manu
facturas. 

A Muhamad sucedió su hijo Juzef, cuyo rei
nado de corta duración no ofrece materia digna 
de nuestras observaciones. Su hijo segundo Muha
mad usurpó el reino á su hermano mayor, llama
do también Juzef, y esta usurpación fué apoyada 
por toda la nobleza y caballería de Granada. Era 
Muhamad, dice el historiador á r a b e , hermoso de 
cuerpo , de ingenio vivo , de grande ánimo y va
lor, con mucha afabilidad y gracia para grangearse 
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las voluntades del pueblo. Temeroso de venir á 
rompimienlo con el rey de Casl í l la , partió de 
Granada sin comitiva ni aparato real, con pretes-
to de recorrer las fronteras, y de secreto fingiéndo
se embajador de su corte, acompañado de veint i
cinco esforzados caballeros, paso á Toledo, y se 
presentó al rey de Castilla , que le honró y trató 
con muestras de íntima amistad : comieron juntos, 
y ajustaron paces, renovando los conciertos he
chos con su padre. Acaeció este suceso el año 
de 1397 ; y el rey de Granada muy pagado y sa
tisfecho del de Castilla, tornó á su reino donde 
nada se sabia de su atrevido viage (1). 

Esta prueba de confianza no honra menos á 
Muhamad , que á Enrique I I I la galantería con 
que trató al rey moro: este acontecimiento, pareci
do á otros semejantes en diversas épocas de nues
tra historia, acredita la civilización de los estados 
árabes y cristianos, y la tolerancia con que á pe
sar de las opuestas religiones y costumbres, se tra
taban los contrapuestos caudillos, peleando hoy, y 
abrazándose mañana. 

A Muhamad sucedió su despojado hermano 
Juzef, que mientras vivió tuvo paz con los cris
tianos. Su corte era el asilo de los caballeros agra-

( l ) f l i s l o r b de los á r a b e s , tomo -i.0, p á g i n a 172, 
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vlados de Aragón y Castilla: allí iban á tratar 
sus desavenencias y le hacían su juez: dábales 
campo para sus desafios y combates de honor; y 
apenas principiada la l i d , los hacia volverse ami
gos , y salian juntos y honrados de su corte. Esta 
conducta del rey Juzef le hacia ser muy querido 
de propios y es t raños , en especial de la reina ma
dre de Castilla , con quien mantenia correspon
dencia muy familiar, hacie'ndose cada año mútuos 
presentes; y cuando el rey de Castilla estuvo en 
edad de gobernar por sí, prolongó las treguas con 
el rey Juzef, por consejo de su madre. Asi pues, 
se mantenia floreciente el estado con los beneficios 
de la paz, y los granadinos, añade el historia
dor ( i ) , gozaban con ella las anticipadas delicias 
del paraiso en sus amenas huertas y casas de 
campo. 

Desde la muerte de Juzef no se ven en el rei
no de Granada mas que guerras civiles y calami
dades , suscitadas por la ambición de los diversos 
partidos que se disputaban el mando. Los cristia
nos aprovechándose de estas discordias hacían fre
cuentes entradas en aquel desdichado reino, ta
lando los campos, y aumentando la confusión y el 
desorden. Asi fue decayendo rápidamente esteopu-

(1) His tor ia de Granada, tomo 3.° , p á g i n a 180. 
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lento y poderoso estado, hasta que llegando al es
tremo la desunión, hundióse el trono, acabo para 
siempre la dominación musulmana, y los desa
cordados granadinos hubieron de doblar su rodilla 
ante los reyes católicos, según se verá mas ade
lante. 

Aunque en la narración anterior se han ind i 
cado las mas. importantes mejoras hechas en el es
tado social del reino de Granada por algunos de 
sus pr íncipes , no puedo menos de trasladar aquí 
para complemento del cuadro de su civilización, la 
pintura que hace un historiador estrangero ( i ) del 
cultivo y comercio de los granadinos. 

« Los á rabes , dice, apuraron en la vega de 
Granada todos los recursos del mas esmerado cul
t ivo , y para regarla perfectamente, repartieron 
en centenares de canales las aguas del Genil que 
la atravesaba. Las cosechas se sucedian unas á 
otras en cada año; al l i prosperaban los frutos y 
plañías de los mas opuestos climas; el cáñamo del 
norte crecia lozanamente á la sombra de los o l i 
vos y viñedos. La seda suministraba el principal 
artículo del comercio que se hacia por los puertos 
de Málaga y Almería. Las ciudades de Italia, que 
á la sazón iban creciendo en opulencia, aprendie-

(1) M r . Prescott, His fory o f the rc ign o f Ferdinarul 
and Isabella thc ra thol ic , tomo 1.°, p á g i n a 290 . 
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ron de los árabes españoles su mayor destreza en 
esta elegante manufactura. E n particular Floren-
cía les compraba grandes partidas de seda cruda 
aun en el siglo X V . De los genoveses se refiere que 
tenían establecimientos mercantiles en Granada-y 
que celebraron con este reino igualmente que con 
Aragón tratados de comercio. Henchía los puertos 
granadinos grande y vanada muchedumbre de 
traficantes de Europa , Africa y Levante, en te'r-
mínos que Granada, según el historiador a'rabe 
era la ciudad común de todas las naciones.» Ha
bían cobrado los granadinos tal reputación de hon
radez, dice un escritor español, que su mera pala
bra equivalía á un convenio escrito, y en prueba 
cita el siguiente dicho de un obispo, «que las 
obras musulmanas y la fe española era cuanto se 
necesitaba para formar un buen cristiano (i).» 

Las rentas públicas computadas en un millón 
y doscientos mil ducados, procedían de impuestos 
parecidos á los que exigían los califas de Córdoba, 
y aun mas gravosos bajo ciertos aspectos. La co-

(1 ) E l embajador del emperador Federico I I I , en su 
t r á n s i t o á la c ó r t e de Lisboa á mediados del siglo X V , no
t ó el superior c u l t i v o y la general c iv i l izac ión de Grana
da en aquel periodo , c o n t r a p o n i é n d o l a á la de otros p a í 
ses de Europa por donde babia viajado. Simondi , Histoire 
des republiques italiennes du moyen age. Paris 1818, t o 
mo 9 . ° , pág ina 4^5. 
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roña ademas de las ricas posesiones que tenia en 
la Vega, cobraba la onerosa contribución de un 
siete por ciento sobre lodos los productos agríco
las del reino. Ademas se recogia gran cantidad de 
preciosos metales, y la moneda de Granada se dis
tinguía por la ley, y elegancia del cuño. 

Los reyes de Granada sobresalieron en la 
mayor parte por su afición á la cultura: emplea
ban sus rentas en el fomento de las letras, en la 
construcción de edificios públicos suntuosos, y so
bre todo en el esplendor y magnificencia de una 
corte, no igualada por otra alguna de los pr ínci
pes de aquellos tiempos. Diariamente ofrecían al pú
blico recreaciones y torneos, en que los caballeros 
granadinos no tanto se esmeraban en imitar las du
ras proezas de la caballería cristiana , como en ha
cer alarde de su destreza en la equi tac ión, y de 
su soltura en los agraciados pasatiempos propios 
de la nación á que pertenecían. La vida era para 
ellos un prolongado carnaval , y el tiempo de las 
ilusiones duró hasta que el enemigo se acerería sus 
puertas (i). 

(1) M r . Prescott , H i s to ry o f ihe reían o f Fe rd inand 
and Isabella, the r a tho l i c , tomo 1.°, p á g i n a s 290 y s i 
guientes. 

Tomo I I . 1 1 



C A P I T U L O X . 

Progresos industriales de las monarquías de Castilla , Navarra y 
Aragón durante este periodo. 

j ^ í o he tratado espresamenle hasta ahora de esta 
materia; porque los españoles no hicieron nota
bles progresos en las artes industriales, el co
mercio y la navegación hasta el siglo X I I I , si 
se esceptuan los guipuzcoanos en el norte, y los 
catalanes que por su posición geográfica , y sus 
relaciones con el Levante se adelantaron á los de-
mas cristianos de la península en esta carrera. Y 
aun del Principado mismo puede decirse que su 
comercio eslerior fué muy precario, hasta que con
quistadas las Islas Baleares y el reino de Valen-
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lencía por el rey don Jaime 1, se aseguró la nave
gación del Mediterráneo. 

Este monarca fomento en gran manera el t r á 
fico y la navegación de los barceloneses, disponien
do entre otras acertadas providencias que las mer
cancías propias de comerciantes de Barcelona, en
viadas desde esta plaza á los puertos de Alejan
dría yBaru th , hubiesen de i r cargadas en buques 
nacionales , con esclusion de los estrangeros, á me
nos que hubiera falta de aquellos para tales espe-
diciones. 

A mediados del siglo X I I I , debia de ser gran
de la actividad de los traficantes y la estension de 
aquel comercio, puesto que en 1266 fue preciso 
establecer cónsules en las escalas ultramarinas para 
protección de los navegantes. 

Pero lo que mas acredita la cultura y perir 
cía de los catalanes en aquella época, es el códi
go de leyes del consulado de Barcelona, que por 
mas de cinco siglos sirvió de guia para la deci
sión de los juicios en aquel t r ibunal ; y formando 
la base de la legislación marí t ima de la edad me
dia, fue adoptado en todas partes como el derecho 
común de la jurisprudencia mercantil. Debióse es
te útilísimo trabajo á los antiguos prohombres de 
mar de Barcelona , que ilustrados con la esperien-
cia y las luces de los primeros navegantes de su 
patria , compilaron las costumbres marít imas, que 
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por loables prácticas tradicionales, tal vez disper
sas y desordenadas, gobernaban á los pueblos mer
cantiles de Levante ( T ) . 

E l gran concejo iminicipal de Barcelona 
que constaba á los principios de doscientos pro
hombres de todas las clases de la repúbl ica , esto 
es, de todos aquellos cuyo interés particular era 
inseparable del general; procuraba por torios me
dios promover los aumentos de la navegación y 
del comercio, fomentándole con el ausilio de loa
bles providencias que cimentaron la prosperidad 
común. 

Por otra parte la institución de una lonja 
consular y del banco público, la policia del mue
lle , de los seguros, de los cambios y de las corre
durías, con otras muchas providencias económicas, 
manifiestan el celo y vigilancia de aquellos magis
trados; de que no son la menor prueba las conti
nuas mediaciones con sus propios reyes para ajus-
tar la paz ó evitar las guerras, en beneficio gene
ral de todo el comercio y navegación. 

E l primer monumento que puede citarse acer-

(1 ) Capmany, Memorias h i s tór icas sobre la mar ina , co
mercio y artes de la antigua ciudad de Barcelona, par
te 2.a, l ibro 1.°, capi tulo 1.", y l i b r o 2 . ° , c a p í t u l o 2 .° El 
mismo autor p u b l i c ó este código m a r í t i m o en i 791. 
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ca de la protección que rneiocieron estos dos ra
mos de la felicidad pública, es del ano » 0 6 8 en 
el usage ornnes quippc naves, en que don R a m ó n 
Berenguer I I , conde de Barcelona , concedió según 
indiqué en el tomo 1.0, su protección á todas las 
embarcaciones que fondeasen y navegasen en las 
costas y mares de sus dominios. Estos principios 
de justicia y hospitalidad, fueron confirmados y 
ampliados por el rey don Pedro 111 en las cortes 
de Barcelona de 1283 ; lo mismo por don Alonso 
en las de Monzón de 1289; y úl t imamente por 
don Jaime I I en las de Barcelona de 1 299 ( i ) . 

Con la conquista de Cerdeña hecha por este 
último rey, se aumentaron las relaciones mercan
tiles de los catalanes , y en especial de la ciudad de 
Barcelona, á la cual se concedió la facultad per
petua de nombrar y remover cónsules á su arbitrio. 
En poco tiempo recibió el tráfico tales aumentos, 
que fue preciso nombrar cuatro cónsules para 
aquella isla. 

En el siglo X I V el comercio de Cataluña ha
bía hecho los mayores progresos, asi por la deca
dencia que esperimenfó el de otros pueblos marí
timos , como por las sabias reglas de economía 

(1) Memorias h i s tó r i cas ( k Campanv, parte 2,a, l i 
bro 2 . ° , cap i tu lo 3.° 
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mercantil que en diferentes cortes celebradas en los 
reinados de don Pedro I V , don Juan I , y don 
Martin se habían establecido. Por disposición de 
las que celebró don Fernando I en Barcelona el 
ano de I 4 I 3 la diputación mando recopilar en un 
volumen todos los capítulos sobre los derecbos de 
esportacion e' importación que estaban en obser
vancia por aquel tiempo. 

Por edicto del rey don Alonso V de i4-54 se 
babia ordenado que ninguna embarcación estran-
gera pudiese lomar carga en los puertos de sus 
dominios. Esta providencia , capaz por sí sola de 
llevar la marina al mas alio grado de poder, fue 
tan mal recibida por algunos subditos de otras 
provincias pertenecientes á la corona de Aragón, 
influidos sin duda por estrangeros con quienes te
nían relaciones de comercio ; que representaron al 
rey, pronosticando una total obstrucción en el 
tráfico , asi por la falta de buques nacionales, co
mo por el exorbitante valor que tomarian los fle
tes. Pero la ciudad de Barcelona que conocia bien 
la importancia de aquella benéfica providencia,re
currid á don Alonso desvaneciendo aquellos infun
dados temores. Fué oida como siempre en mate
rias de esta naturaleza , y tuvo la gloria de soste
ner los intereses generales defendiendo los suyos. 
Ultimamente para proteger el comercio y la nave
gación se publicó en i4.58 un bando municipal 
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mandando, que en adelante ningún patrón catalán 
pudiese salir del puerto de Barcelona para levan
te o' poniente con carga de mercaderes de aquella 
ciudad, sin ajustar conserva con otra embarca
ción que se encontrase en cualquier puerto de la 
corona, y llevase el mismo destino ( i ) . 

Las nuevas relaciones entabladas con Italia á 
consecuencia de la conquista de INápoles becba por 
don Alonso V , adelantaron muebo la industria , la 
navegación y el comercio de los estados españoles 
pertenecientes a la corona de Aragón. De los cata
lanes dice lo siguiente el señor Capmany (2) apoya
do en respetables testimonios. " E l reino de INá
poles rauebo antes de baber visto las banderas 
victoriosas de don Alonso de A r a g ó n , babia sido 
visitado y frecuentado por los mercaderes de Ca
taluña." E n efecto la ciudad de Barcelona tenia 
ya establecidos consulados en la capital y en T r o 
pea, los que en I 4 I 3 fueron provistos en dos su-
getos naturales del mismo pais; pero después que 
las armas aragonesas entraron á tomar posesión 

(1 ) Capmany, Memorias h i s tó r i cas , parle 2 . ^ l i b r ó 2 . ° , 
c a p í t u l o 5.° 

(2) Memorias h i s t ó r i c a s , parle 2.a, l i b r o 1.°, c a p í t u 
lo 8 . ° : en los siguientes c a p í t u l o s trata el au tor del comer
cio que hacian los catalanes con las provincias de Langue-
doc y Provenza , con Ingla terra y los Paises Bajos. 



i y o 

de aquel reino, la navegación de los catalanes 
creció notablemente con motivo del continuo en
vió de socorros , y su tráfico tomó nueva estension 
por las ciudades de la Pulla, Calabria y Basilica-
tá. Asi es que desde los años 14-2 3 basta i4-97, 
vemos repetirse las provisiones de los consulados 
que tenia establecidos Barcelona en aquellas costas 
para la protección de sus mercaderes. La larga man
sión de don Alonso en aquel reino abrid todos sus 
puertos, y facilito' todas las comunicaciones á los 
catalanes, quienes no dejaron de aprovecbarse 
después del favor que les aseguraba el estableci
miento de la real línea aragonesa en aquellos es
tados basta la invasión de Carlos V I l l de Francia 
en 1498. 

La navegación de los catalanes tío se limitaba 
á un tráfico puramente pasivo, sino que tenia por 
principal objelo la csporlacion de los frutos y ar
tículos industriales del pais; y aunque en el dia no 
sea posible determinarlos todos, muebos de ellos 
se bailan especificados ên el reglamento de las 
leudas de Barcelona ajustado por el rey don Jai
me I , en 122 1 , en la tarifa de las del puerto de 
Tarnarit ordenada en 124-3 , y en las que se exi
gían por práctica en el puerto de Colibre en el 
Rosellon. 

Estraian de su pais los catalanes cueros curti
dos, miel, sal marina , vino, pez, sebo, alqui t rán. 



hierro, vidriado, harinas, cotonías , zumaque, 
vermellon, coral, frutas secas, y otros renglones de 
menor consideración. Pero el mas importante del 
comercio catalán era la esporlacion de sus manu
facturas de lana; ramo de industria que mereció 
la mayor protección y fomento, asi de parle de 
.los reyes y las co'rtes, como de los magistrados 
municipales. Este era el principal artículo que 
llevaban los comerciantes barceloneses á I tal ia , 
Egipto , Siria y otros paises de Levante, sin con
tar los reinos de INapoles, Sicilia y Cerdería que 
por espacio de dos siglos se proveyeron casi esclu-
sivamente de las fábricas de Cataluña ( i ) . 

Las manufacturas de algodón conocidas en 
Barcelona desde el siglo X I I I formaron también 
un ramo lucrativo de su comercio estcrior, ade
mas de otros artefactos propios del pa í s , que acre
ditaban el floreciente estado de la industria cala-
lana. Sin embargo las fábricas de seda no se esta
blecieron en Cataluña hasta el siglo X V ; porque 
este ramo se habia cultivado esclusivamenle hasta 
entonces en los reinos de Valencia , Murcia , Gra
nada y Portugal que teman abundantes cosechas 

(1 ) Capmany en la obra citada , tomo 1.°, p á g i n a s 239 
y siguientes donde t ra ta de este asunto con estension y se
guros dalos. ¿ 
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de cslc precioso fruto. Habíanle introducido alli 
los á rabes , y las. manufacturas de seda hicieron 
grandes progresos desde el siglo X I , especialmen
te en Granada , que hacia un inmenso comercio 
de sus sederías con el Levante y otros países por 
el puerto de Almería. 

E n el primer capítulo del tomo 1.0 indique' 
de paso que los reyes de Asturias no tuvieron ma^ 
r iña para defender las costas de su reino hasta el 
siglo X I I en que el arzobispo de Toledo don Die
go Gelmirez hizo venir de Genova y de Pisa va
rios conductores y marinos de crédito que fabrica
ron y dirigieron algunas galeras. Tripuladas es
tas con gente del pais, ahuyentaron las escuadras 
sarracenas, quemando o apresando sus naves, y 
tomándoles muchas riquezas «Es tas campañas, 
dice el señor INavarrete (1), fueron ia escuela de 
los marinos de Galicia , y probablemente de los 
de las provincias inmediatas; pues ni hay memo
ria positiva de ningún armamcnlo ni espedicion 
considerable de mar anterior á esta época , n i era 
natural que el arzobispo de Santiago si hubiera 
hallado dentro del reino y mas próximos hábiles 
marineros y constructores, recurriese á las repú-

(1) Dise r tac ión h i s tó r i ca sobre la parte que tuv ie ron 
los españoles eu las guerras de u l t r amar ó de las cruzadas. 
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blicas de Italia con tan crecidos dispendios 

«Asi es que los guipuzcoanos tan celosos de 
sus antigüedades solo datan el principio y la ac
tividad de su comercio marí t imo desde la mitad 
de aquel siglo.,.. E l documento mas decisivo en es
ta materia es el fuero dado á San Sebastian hacia 
el año de i 180 por el rey don Sancho el Sabio 
de INavarra, y confirmado por don Alonso V I I I de 
Castilla en el de 1202; porque en el se contienen 
las leyes de comercio marí t imo mas antiguas de 
nuestra nación; se especifican los géneros y mer
caderías que entraban en aquel puerto y salian de 
él; se mencionan las relaciones que tenia con otros 
ya famosos por su tráfico mercantil, como Bayona 
y la Rochela; y particularmente se trata del estable
cimiento de un almirantazgo en la misma ciudad, 
quizá el mas antiguo del reino, señalándose los 
derechos que sobre el hierro se pagaban al a lmi
rante.... Este fuero se comunico después á muchos 
de los pueblos marít imos de Guipúzcoa , que to
dos eran comerciantes (1); y en el de Santander 
dado por Alonso V I I I á 1 1 de julio de 1 1 87, hay 
bastantes indicios del tráfico de mar que ya se 

( l ) Diccionar io geográf ico h i s t ó r i c o por la Acaderhia 
de la H i l o r i a secc. p r i m e r a , tomo 1 . ° , a r t í c u l o G u i p ú z 
coa , y tomo 2 . ° , a r t í c u l o San Sebastian , cuyo fuero fe p u -
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hacia por aquel puedo: con cuyos ejemplos y pre-
rogalívas los naturales de las costas inmediatas 
de Vizcaya y la Montaña , que ya tenian cre'dito 
de hábiles marineros á principios del siglo X I I I , 
fueron estendiendo su pesca, su comercio y nave
gación , aunque puramente costanera y de cabo-
tage, con el buen éxito que demostró la población, 
el poder y riqueza de estas provincias en los siglos 
inmediatos." 

T a l era ya el poder marí t imo de los vascon
gados en el siglo X I V que el rey Eduardo I I I es
cribía en 8 de setiembre de i 3 5 o á los de Bayo
na para que hiciesen guerra á aquellos, por cuan
to corrian con sus navios los mares de Inglaterra, 
arruinaban su comercio, amenazaban invadir sus 
costas, y pretendian el dominio esclusivo de los ma
res. Y nótese que quien decia esto era un monarca 
inglés tan poderoso, que con una armada de 100 
bajeles habia derrotado en i 3 4 o á otra francesa 
de igual número, perdiendo esta 70 navios y cerca 
de 2o9 combatientes (1). 

b l i có cu los apéndices del lomo 2 . ° R e i m p r i m i ó l e d o » Juan 
A n t o n i o L l ó r e n l e cu el lo.mo 4.0 de sus Nolicias h i s l ó r i ca s 
sobre las provincias vascongadas, y larnbicn el fuero de 
Sanlandcr . 

(1) Dice, geograf. hislor. de la Academia , tomo 1.0' 
p á g i n a 332. 
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A l abrigo tle una marina tan respetable ha-
clan los vascongados un comercio activo con las 
flemas provincias de España , y en especial con 
los estados del norte, como acreditan los tratados 
de comercio celebrados entre ingleses, franceses, 
y vascongados , y la lonja que tenian en la ciudad 
de Brujas, célebre emporio á mediados del si
glo X I V ; babie'ndose adelantado á los ingleses, es
coceses, venecianos, repúblicas anseáticas, y otras 
naciones en la formación de sus factorías en aque
lla ciudad, centro de la correspondencia mercan
t i l de los pueblos marít imos del norte y mediodia 
de Europa. 

En el siglo X V era muy activo el comercio 
de los guipuzcoanos, según se infiere de un aran
cel do los derechos que debía llevar la ciudad , en
tonces villa de San Sebastian, por todos los géne
ros que se introducían en su puerto, y se espresan 
con la mayor individualidad en el mismo arancel; 
el cual fue dispuesto por el rey Enrique I V ha
llándose con su co'rte en aquella ciudad á 1 5 de 
abril de i463. Ademas del abadejo y aceite de 
ballena y sobre todo el hierro , era grande el t rá 
fico que se hacia de lanas que se llevaban á Gui
púzcoa desde Castilla, Aragón y Navarra. Con 
respecto á este últ imo reino, hay una real cédula 
espedida por don Sancho I V en Falencia á 8 de 
diciembre de 1286 en favor de los comerciantes 
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navarros, permitiéndoles embarcar sus mercade-
rias en San Sebastian con destino á Flandes y otras 
partes ( i ) . 

Por lo que bace al interior de España , y en 
especial los estados de Castilla, su comunicación 
frecuente con los árabes desde la restauración de 
Toledo , les proporcionó los medios de mejorar su 
agricultura con los grandes conocimientos que en 
este ramo poseian los musulmanes, r ió bícieron 
menos progresos en las artes industriales con el 
mismo ausilio , aunque ya cultivaban antes algu
nas con mueba destreza, entre las que se distin-
guian sus artefactos de oro y plata (2). Los i n 
mensos productos de este suelo tan favorecido de 
la naturaleza , la esquisita lana de sus numerosos 
rebaños , la gran cosecba de seda que se cogia en 
las provincias meridionales , y el bierro de las 
provincias del norte, suministraban abundantes 
materiales á las infinitas fábricas que babia en 
el inter ior , y numerosos artículos de estraccion al 
comercio. 

A l abrigo de las instituciones municipales que 
protegían á los labradores y artesanos defendien-

(1 ) Dice, h is tor . de la Academia do la H i s t o r i a , t o 
mo 1.°, p á g i n a s 332 y 333. 

(2 ) Semperc, His to r ia del l u j o , tomo l .0Masdeu His
tor ia c r í t i c a de E s p a ñ a , tomo 13, n ú m e r o s 90 y 9 1 . 
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do sus propiedades y sus personas con saludables 
leyes, los pueblos cultivaban todos los ramos de 
industria con una destreza superior á las demás 
naciones del continente, que oprimidas por el ré 
gimen feudal no gozaban de iguales beneficios , ni 
tenian un suelo tan pingüe, escepto la fértil I t a 
lia , ni los medios de instrucción y adelantamien
to que los españoles en la escuela de los cultos á r a 
bes. La elegancia de estos mezclada con el espíritu 
caballeresco y la riqueza de los magnates cristia
nos , dieron á esta sociedad en la edad media un 
esplendor que no se encuentra en otros países. Las 
grandes y numerosas poblaciones que babia en Es-
pana desde el tiempo de los romanos, y los edifi
cios públicos tan suntuosos atestiguan la antigua 
opulencia. 

E l lujo era ya tan grande á mediados del s i 
glo X I I I que don Alonso el Sabio quiso ponerle 
coto con una ley suntuaria, pueril é ineficaz ( i ) . 
E n los escritos del siglo X I V se bailan frecuen
tes alusiones al lujo y la corrupción de costumbres. 
Durante los grandes intervalos de paz que gozo el 
reino de Castilla en los reinados de don Juan I y 
Enrique I I I , se activo el comercio interior, se in
trodujeron y perfeccionaron nuevas y variadas ma-

(1) Véase el a p é n d i c e 6.° 



nufacUiras, especialmente bajo la dominación del 
segundo que era puntual observador de las leyes, 
y procuraba por todos medios aumentar la pros
peridad de la nación ( i ) . Hicie'ronse entonces dos 
grandes espediciones marí t imas al mando de don 
Pedro INiño, conde de Buelna; la una á Levante en 
persecución de corsarios; y la otra á los mares del 
norte. En la primera después de haber hecho al
gunas presas y ahuyentado á los piratas, desem
barcaron los castellanos en las costas de Berbería, 
y pelearon ventajosamente con los moros y africa
nos. Su osadia llegó hasta el punto de entrarse 
en el puerto de T ú n e z , donde Pedro Niño hizo 
prodigios de valor peleando e'l solo en una galera 
contra una multitud de infieles, y concluyendo 
por quemar los buques enemigos (2). 

INo fue menos gloriosa la espedicion al norte, 
dirigida contra los ingleses , en unión y alianza 
con algunos buques de la marina francesa. Estas 
fuerzas combinadas aportaron al país de Cornua-
lis; de alli corrieron la costa, desembarcando en 
algunos puntos, y peleando victoriosamente con 
los ingleses; quemaron la ciudad de Pool, cogieron 

(1 ) Sempere, His tor ia del lu jo y de las leyes suntua
rias de E s p a ñ a , lomo I . 0 , p á g i n a 1 7 1 . 

(2 ) Crón ica de don Pedro N i ñ o , edición de Sancha, 
1782, c a p í t u l o s 7.° y S.0 
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ganados y otras ricas presas; y por aproximáis^ 
el invierno, regresaron á los puertos de Francia, 
después de haber reconocido el Támesis y visto la 
ciudad de Londres, según dice la citada crónica, 
cuyas palabras por la novedad que encierran, me 
ha parecido oportuno copiar. 

« L o n d r e s , dice, parescia en un llano una 
gran cibdad : debia aver de la mar larga á ella 
dos leguas. Vie'nele de la parte del norte un grand 
rio que anda cercando la tierra donde ella está, 
que llaman el Artamisa. Es ah í luego de la otra 
parte una isla que llaman Isla Duy, que es la 
tierra della cabe la mar, muy espesa de montes é 
muy llana. E l capitán (Pedro INiiio) mando salir 
en tierra omes escudados c ballesteros por saber 
que tierra era : é luego en ese instante vieron tan
tos frecheros que les ficieron muy aina venir á la 
mar. E salió' gente de las galeras , e escaramuza
ron con ellos un rato; e tanta gente vino dellos, 
que se ovieron á recoger á las galeras. Aquella is
la es rica; dicen que son en ella quince mil hom
bres , e que todos los mas son frecheros. E cos
teando la tierra perescia mucha gente (i).» 

Ultimamente el lujo y la elegancia que reina-

(1) La misma c r ó n i c a , c a p í t u l o '28. 

Tomo I I . 1 2 
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ban en la corle de clon Juan I I , y el grado de opu
lencia á que habia llegado la ciudad de Sevilla á 
mediados del siglo X V , según refiere Zúniga en 
sus Anales de aquella ciudad, acreditan los pro
gresos que habian hecho la industria, el comercio 
y las artes; pero estas decayeron después en el i n 
fausto reinado de Enrique I V por las alteraciones 
civiles, y el desacertado gobierno de aquel imbécil 
monarca. 



C A P I T U L O X I . 

Progresos intelectuales de los españoles desde principios del siglo X l l l 
hasta el advenimiento de ios reyes catól icos . 

S I 2 C C I O N P R I M E R A . 

Progresos intelectuales hechos en la monarquía castellana. 

'efecto harlo común ha sido en los escritores 
de la historia literaria el convertirse en indiscretos 
panegiristas de su propia nac ión , dando valor á 
muchas obras que deberian estar ^perpetuamen-
te sepultadas en el olvido. Y donde se nota mas 
esta parcialidad es en los juicios que se hacen de 
los escritores de la edad media; porque como en 
ella escasea tanto lo bueno, suelen dispensarse i n 
debidos elogios para abultar los tesoros litera-
nos, ocultando la pobreza 6 desnudez con postizas 
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gnlas. A esta vanidad nacional, quo algunos llaman 
por mal nombre patriofísmo, se agrega á veces el 
amor propio individual empefíado en dar impor-
fancia á un pergamino antiguo, d libro raro que 
descubrió, aunque la razón y la filosofía no en
cuentren en él asunto digno de alabanza. 

Por el contrario bay adustos críticos que sin 
tomarse el trabajo de examinar lo que bicieron los 
bombres en aquellos siglos de atrasada civiliza
ción, todo lo condenan como poco bonroso y des
igual á los adelantamientos posteriores 

Entre estos dos escollos quisiera yo llevar mi 
rumbo , de manera que ni diese en parcial pane
girista, ni en detractor injusto. Por de contado mi 
posición es mas favorable ; porque no intentando, 
como llevo dicho, escribir la historia literaria, 
sino hacer un bosquejo de la cultura intelectual, 
indicando los escritores y personages mas insignes 
que contribuyeron á ella ; podré incurrir en menos 
equivocaciones que si fuese á dar puntual razón 
de cuanto se ha escrito. 

Hecha esta salva aun me queda otra adver
tencia preliminar , y es que el escolasticismo do
minante en Francia á últimos del siglo X I I , no se 
estendio' á la península en el siguiente; pues que 
don Alonso el Sabio designando las enseñanzas 
que constituian un estudio general d universidad, 
(se entiende en Esparia), no menciona la tcologia 
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escolástica ( i ) N i don INicolás Antonio haciendo 
la resena de los escritores del siglo X I I I cuenta 
un solo teo'logo de esta especie. Todos son histo
riadores, poetas, legistas, canonistas, comentado
res de la escritura, apologistas de la religión ócc. 
Esta esclusion de la pedantería escolástica, y la 
inmediata comunicación con los árabes , fueron las 
principales causas de los progresos intelectuales 
que en el siglo X Í I I hizo la monarquía castellana. 

Don Alonso V Í I I que ahatio' el poderío de los 
musulmanes en las INavas de Tolosa, no fue me
nos insigne como uno de los reyes de Castilla que 
mas fomentaron la civilización moral é intelectual 
de sus subditos. Su palacio era una escuela de es
merada educación, en la que adquirieron doña 
Blanca y dona Berenguela aquellas eminentes vir
tudes, prudencia y discreción política con que se 
distinguieron, y en especial la ú l t ima , dirigiendo 
con tanto acierto el timón del estado, e inspiran
do á su hijo San Fernando tan nobles y elevados 
pensamientos. 

Don Alonso que sabia distinguir y galardo
nar el verdadero méri to , eligió' para ocupar la s i 
lla metropolitana de Toledo á don Piodrigo J i m é 
nez, eclesiástico adornado de grandes conocimien-

(1) Leyes 1.a y 3.a, t i l . 3 1 , p a r í . 2.a 
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tos, y patrocinador como el monarca de los bue
nos estudios. Justo apreciador de la sabiduría, se 
dedico' á estudiar el idioma árabe para hacerse 
dueño de las riquezas literarias de aquel pueblo 
tan culto ( i ) - N i su diferente creencia, n i el enco
no con que se bacia entonces la guerra entre cris
tianos y almohades, le obcecaron con bárbara i n 
tolerancia, como al cardenal Cisneros, que bizo 
quemar millares de manuscritos árabes en Gra
nada. 

Don Rodrigo al contrario, estudiando y con
sultando los de su tiempo, escribió' su Historia de 
los árabes, que en concepto del señor Conde, voto 
respetable en la materia, es "barto preciosa," 
aunque no tiene la estension y claridad convenien
te en la sucesión de las dinastías de España. Co
mo quiera ella fue la primera historia latina que 
vio' la Europa de aquellos pueblos del oriente (2). 

Cooperó también á la civilización moral e in
telectual otro insigne prelado de aquellos tiem-

( 1 ) E l s e ñ o r Conde dice que l l egó á hablar e l á r a b e co
mo su propio id ioma. P r ó l o g o á la His to r i a de l a domina
c ión de los á r a b e s . 

( 2 ) E l arzobispo don Rodrigo esc r ib ió otras obras de 
que t ra ta don Nicolás A n t o n i o , B i b l i o t h . vet. , t o m o 2 . ° , 
p á g i n a s 51 y siguientes. 
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pos ( i ) , que escribió en latin una crónica de Es
paña desde la dominación de los godos, hasta la 
conquista de Córdoba por San Fernando (2). 

Este monarca ansioso de fomentar la litera
tura nacional, mandó traducir en romance el 
Fuero Juzgo, y dispuso ademas que todos los ins
trumentos se escribiesen en lengua vulgar: provi
dencias que contribuyeron en gran manera al pu
limento, y uso general del idioma castellano. 

Don Alonso, hijo y sucesor de San Fernando, 
no contento con patrocinar las letras como su pa
dre, y fomentar los adelantamientos intelectuales, 
contribuyó personalmente con sus tareas á au
mentar el caudal de conocimientos que iba ateso
rando la nación. Dolado de perspicaz inteligencia 
cultivó los mas importantes ramos del humano 
saber, y para la composición de sus obras cientí
ficas se valió del auxilio de muchos sabios cristia
nos, árabes y judios que llamó á su córte. 

(1) D o n Lucas , obispo de T u y , l lamado comunmente 
el Tudense. 

(2 ) Existe una t r a d u c c i ó n castellana antigua de aque
l la c r ó n i c a que algunos han a t r ibu ido al mismo don L u 
cas ; pero don Nico lá s A n t o n i o la supone de o t ro . Véanse 
sus i-eílexiones y las notas en el tomo 2 . ° de la Biblioteca 
antigua, p á g i n a s 59 y 6U, edic ión de Ibarra con notas del 
señor Bayer. 
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Viendo que los gloriosos hechos de su patria 

estaban escritos en desaliñadas crónicas, dispuso 
que se compusiese en castellano una historia mas 
cumplida, razonada y elegante. INo pudo sin em
bargo corresponder la ejecución á sus grandes mi 
ras ; porque la filosofía y la crítica no babian pe
netrado aun en los anales de las naciones para 
lanzar de ellos el error, y poner de manifiesto el 
verdadero estado de la sociedad. INo obstante se 
adelantó en el conocimiento de los hechos, y la 
dicción castellana ganó mucho con este ensayo, 
con la empresa de la Historia general, que no 
llegó á concluirse, y con la de las cruzadas, que 
tiene por título la gran Conquista de Ultramar. 

Mas dichoso fue el monarca en sus tareas as
tronómicas ; pues de ellas resultaron las famosas 
Tablas que sirvieron de guia á todos los navegan
tes en la edad media. "Fijadas al primer dia del 
imperio de su promulgador, le dieron la noble 
complacencia de que el instante de su adveni
miento al trono fuese notado por un bien general. 
A lo menos no se le podra disputar la gloria de 
ser el primer europeo que se aplicó á unas tareas 
tan út i les , de ser el padre de la Astronomía en 
nuestro continente ( i ) " 

(1) Elogio de don Alonso el Sabio por el s e ñ o r Vargas 
Poncc. 



Sí á esto se agregan las compilaciones legales 
del Fuero real, de las Partidas, y otras obras me
nores de jurisprudencia y de poesía, habremos de 
confesar que este monarca fue un prodigio en 
aquella edad , y que á él se debe principalmente el 
movimiento intelectual que recibid entonces el rei
no de Castilla , y que en el siglo siguiente conti
nuo, aunque no con igual impulso, como haré ver 
mas adelante. 

A l paso que en la legislación c i v i l , en las ma
temáticas y la astronomía se hacian tan notables 
adelantamientos, la poesia , que siempre sigue los 
progresos de la civilización , depuesta su anterior 
rusticidad se presentaba con mas galanos atavios, 
mejorada su versificación, mas enriquecida de 
imágenes, y mas animada en el estilo; si bien to
davía pobre y poco atinada en el artificio de la 
composición ( i) . 

Pocos son los poemas publicados de aquel si-

(1) Cotéjense con el poema del Cid y el del conde Fe r 
n á n Gonzá lez (que en su estilo y vers i f icación parece del 
siglo X I I ) las poesías de Berceo , el poema de Alejandro de 
Segura, y los versos que se conservan de las querellas de 
don Alonso ; y se v e r á que la poesia castellana habia hecho 
notables progresos en la espresion de los sentimientos, en 
la viveza de las descripciones, y en la a r m o n í a y r e g u l a r i -
<lad de la versiíicac i o n . 
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glo; pero por ellos puede formarse juicio del esta
do en que se liallaba aquella clase de poesía, que 
por su eslension, importancia del asunto y mas 
complicadas formas, tenia mayor crédito entre los 
eruditos, y conservada por los mismos se preservo 
de los estragos del tiempo. ¡Pjalá que pudie'ramos 
decir otro tanto de la poesía popular, de la que 
cantaba el vulgo, en suma de los romances, donde 
estarían piuladas las costumbres, las ideas, y 
hasta las preocupaciones de aquellos y los anterio
res tiempos! 

Sabemos que había trovadores y juglares (i); 
y que en el sitio de Sevilla se hallaba un IXicolás 
llamado el de los romances (2). Estos y otros se 
ejercitarían en toda clase de asuntos, como ha su
cedido después, cantando proezas de caballeros, 
festines, amores, recreaciones públicas, <5cc. Nada 
de esto ha llegado á la posteridad , sino ya alte
rado y con distintas formas que le dieron los pos
teriores poetas. 

Esta poesía popular, mas antigua de lo que 
se cree comunmente, espresiva , pintoresca, y re
veladora de la sociedad , cuyos vicios satiriza y 
cuyas glorias ensalza; es la que deberíamos cono-

( 1 ) De unos y otros hablan las leyes de Part ida. 
2) O v ú z de Z ú n i g a en los Anales de Sevilla. 
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cer para formar un juicio cabal de las costumbres, 
ideas y sentimientos de aquella edad; asi como 
por la lectura de los poetas pro vénzales venimos en 
conocimiento de muebos pormenores que jamás ba
ilan cabida en las bistorias. 

Los últimos años del siglo X I I I , y el primer 
tercio del X I V fueron poco favorables para las le
tras : don Sancbp el Bravo pensó mas en guerrear 
con los moros, y en refrenar la ambición de los 
magnates, que en promover la cultura intelectual-
La borrascosa minor ía de don Fernando I V , su 
turbulento y desastroso reinado, y las guerras ci
viles que agitaron el reino de Castilla en la me
nor edad de don Alonso X I , entorpecieron los 
progresos de la civilización , basta que empuñan
do el cetro este esclarecido monarca , restableció' 
el orden, dio vigor á las leyes , y aliento á las 
abatidas letras. 

Ayudóle en el restablecimiento de la cultura 
intelectual el infante don Juan Manuel , nieto de 
San Fernando, y autor de varias obras ( i) . De 
estas solo ba visto la luz pública el Conde Luca-

. 

(1) La C r ó n i c a de E s p a ñ a , el l i b r o ile los sabios, el 
del cabal lero, el del escudero , el del in fan te , el de caba
l leros , el de la caza, el de los engaños^ el de los cantares, 
el de los e jemplos, el de los consejos, el del conde L u -
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ñ o r , que es una colección de apólogos ó fábulas * 
morales encaminadas á inspirar saludables docu
mentos, bajo el velo agradable de la ficción: de
signio útilísimo en aquellos tiempos de revueltas 
y degradación moral que el mismo príncipe babia 
presenciado. E l pensamiento no era nuevo cierta
mente, pues que se habían ejercitado ya en el 
mismo ge'ncro algunos autores antiguos; mas sí 
no tiene el mérito de la novedad, ¿quién podrá 
negarle la oportunidad de sus observaciones, la 
utilidad de sus máximas, la urbanidad y aun ele
gancia de la espresion , y la noble sencillez deles-
ti lo ? Dotes son estas que aun en el estado actual 
de la civilización harían recomendable cualquiera 
obra , y que en el siglo X I V bastar ían para ca
lificar al conde Lucanor de sobresaliente en su 
clase. 

E n el mismo siglo y el siguiente continuaron 
los anales históricos con el nombre de cro'nicas, 
género tan cultivado por los españoles. ]No hay 
sin embargo que buscar on aquellos escritos el es
pír i tu investigador que recoge, examina y com
para los datos, descartando los apócrifos para pre
sentar un verdadero cuadro de la sociedad , ni el 
criterio filosófico , que subiendo al origen de los 
sucesos, indaga las causas de ellos, y descubre los 
ocultos muelles que dan impulso á los grandes 
movimientos del estado. 
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Las crónicas no son mas que unas memorias 
histo'ricas, curiosas por las muchas ane'cdotas que 
refieren, importantes por los datos que á veces 
suministran relativos á la historia c i v i l , agrada
bles por su sencilla narración, y muy útiles para 
el conocimiento del idioma. Algunas sin embargo 
deben leerse con mucha cautela por su parcialidad. 
Tal es por ejemplo la de don Pedro, á quien su au
tor, partidario ace'rrimo de don Enrique, denigró 
mas de lo que debia para justificar la usurpación de 
su hermano. E n igual defecto, aunque por camino 
contrario, incurrid Castillo, procurando encubrir 
ó paliar los vicios y demasías de don Enrique I V ; 
bien que sus lisonjas fueron valientemente des
mentidas por la gallarda pluma de Alonso de Fa
lencia ( i ) . 

Por lo demás la colección de crónicas en que 
sin interrupción se refieren los sucesos de cada 
reinado, desde el de San Fernando hasta el de los 
reyes católicos, era en aquellos tiempos necesaria 
para el estudio de la historia , á falla de una ge
neral. Y aun en el dia tenemos que acudir á ellas 
si queremos conocer bien los usos y costumbres 
de la edad media. También son útiles para este 
objeto el sumario de los reyes de España por el 

(1 ) Véase el apénd ice 7.a 
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despensero mayor de la reina doria Leonor, mu-
ger de Juan I , la crónica de don Pedro INifío, con
de de Buelna , y la Historia del gran Tamorlar^ 
con la relación de la embajada que en su corte 
desempeño R u i González de Clavijo; documentos 
históricos que pueden servir de suplemento e' ilus
tración á la diminuta crónica de Enrique I I I ( i ) . 

Ademas de las crónicas se escribieron en el 
periodo que estoy recorriendo otras obras encami
nadas á esclarecer la historia nacional: pocas de 
estas han visto la luz pública : las mas importan
tes acaso ó han perecido ya , ó están apolillándose 
en algún archivo. ¿ D e qué nos aprovechan estas 
riquezas literarias, cuyos nombres , y á lo mas un 
vago juicio de ellas encontramos en el inmenso re
pertorio de la Biblioteca h íspana? Sabemos por 
ejemplo, que un docto franciscano natural de 
Zamora , llamado Juan G i l , escribió en el siglo 
X I V una obra intitulada De prceconiis Hispanice, 
en la cual trataba de la situación geográfica de 
España y fertilidad de su suelo, de sus diversos 
habitantes, de la perspicacia de sus ingenios y de 
otros puntos no menos curiosos que imporlan-

( 1 ) Fo rman aquellos tres docu me titos h i s tó r icos u n to
rno de la colección de c rón icas antiguas impresas por don 
A n t o n i o Sancha. 



193 

tes ( i ) . ¿ P e r o qué uso podernos hacer de las tareas 
de este ignorado escritor? 

En el mismo caso se halla una His tor ia de 
E s p a ñ a desde los tiempos mas remotos hasta 
principios del rey de Castilla don Pedro , escrita 
por un anón imo, y que don INicolás Antonio su
ponía existente en su tiempo guardada en la b i 
blioteca que habia pertenecido al conde de V i l l a -
umbrosa {2). ¿ Y es posible que habie'ndose consu
mido millares de resmas de papel en impr imir 
tantos volúmenes indigestos de teologia escolástica 
y de fárrago forense, estén aun sepultadas en el 
olvido las preciosidades literarias de los antiguos 
españoles ? 

Igual suerte calamitosa cupo á muchos poetas 
nuestros del siglo X I V , cuyas obras deberiamos 
tener ahora á la vista para conocer bien los pro
gresos que habia hecho la poesia desde el siglo an
terior. Afortunadamente se han conservado las 
poesias del arcipreste de H i t a , y el Rimado de 
Palacio, de Pero López de Ayala, que dándonos 
á conocer en parte el estado de la sociedad, contri-

(1 ) B i b l i o t h . vet . , tomo 2 . ° , p á g i n a 109. A l l i c i ta don 
Nicolás A n t o n i o o t ra obra del mismo autor i n t i t u l ada 
Historia n a t u r a l í s , ecclesiastica e.t civilis , t a m b i é n desco
nocida. 

(2 ) B i b l i o t h . vet . , tomo 2 . ° , p á g i n a 168. 
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huyen no poco á enlerarnos de las mejoras hechas 
en esle ramo tan importante de las letras. Se ve 
en efecto mayor variedad en las formas de la ver
sificación, uso mas frecuenta de ima'genes, estilo 
mas animado, aunque todavia tosco, y finalmente 
mayor novedad, y designio mas filosófico en las 
composiciones. 

E l arzipreste satiriza con gracia y á veces con 
cáustica libertad, como cuando dice: 

Y o v i en cort de Roma do es la sanl ida t , 
Que todos al diaero fasian grand homildat . 

Su genio festivo y su travesura campean sobre to
do en la graciosa Pelea de don Carnal con doña 
Cuaresma, imitación de la batrachomiomachía 
atribuida á Homero. También escribid poesias 
amorosas, harto libres por cierto para un eclesiás
t ico; bien que en esta clase habia también indivi
duos de moral relajada. E l concubinato del clero 
llegó á ser tan escandaloso , que en los siglos X I V 
y X V fue preciso tomar providencias legislativas 
para refrenar tal desorden ( i ) . 

E l Pvimado de palacio , aunque carece de 
plan y no tiene unidad de pensamiento, según la 

(1) Véase lo que sobre este p u n t o dice el s e ñ o r Mar ina 

en su Ensayo h i s t ó r i c o - c r í t i c o y la His tor ia del lu jodeSem-

pere , tomo 1.°, p á g i n a s 166 y siguientes. 



espresion de un atinado crítico que hablo con tan
to conocimiento de este poema ( i ) , es muy reco
mendable por su objeto moral, por las saludables 
máximas que abundan en todo é l , y por la seve
ridad con que hace la guerra á los desórdenes y 
vicios del estado. Su libre censura alcanza á todas 
clases y gerarquías , sin escepluar el trono, y la 
silla apostólica con motivo del escandaloso cisma 
que entonces afligía á la iglesia. 

Con la paz que se gozó en los reinados de don 
Juan I y don Enrique I I I , según dejé dicho en otra 
parte, y los conocimientos científicos de los árabes, 
que desde el vecino reino de Granada se hablan 
difundido en la monarquía castellana , se fue ge
neralizando y recibiendo mayores aumentos la c i 
vilización. Asi es que á pesar de! mal gobierno de 
don Juan I I y de las alteraciones que hubo en su 
reinado, se cultivaron con esmero las letras hu
manas y algunas ciencias; si bien empezaba ya la 
superstición á declararse en guerra abierta con la 
filosofía. 

E l marques de Villena, uno de los sugetos 
mas ilustrados de aquel siglo, se habla dedicado 
con el mayor tesón á las ciencias, y en especial á 

(i) Cartas dir igidas por el s e ñ o r Gal lardo á los redac
tores del p e r i ó d i c o i n t i t u l a d o ; Cartas e spaño las ó Revista 
semanal, tomo 6." 

Tomo IT. 1 3 
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la astronomía , descuidando tanto sus intereses, 
que vino á quedar sumamente pobre en los últ i
mos anos de su vida. Ocupóse también en tradu
cir la Eneida de V i r g i l i o , que es la primera ver
sión de este poema hecha en lenguas vulgares, y 
en componer ademas una especie de Arte poe'tica 
con el título de Gaya sciencia (1). 

Sus conocimientos en astronomía y en las cien
cias naturales le dieron entre el vulgo el concepto de 
brujo ó nigromántico. Y en este vulgo estaba com
prendido el rey, porque habiendo muerto el mar
ques , mandó pasar sus libros á la censura de Fr. 
Lope Barrientos, religioso fanático, que condenó 
muchos de ellos al fuego, como graciosamente re
fiere el bachiller Fernán Gómez de Cibdareal en 
la epístola 66 de su Centón epistolario que dice 
asi : 

«INo le bastó á don Enrique de Villena su 
saber para no morirse, ni tampoco le bastó ser 
tio del rey para no ser llamado por encantador. 
Dos carretas son cargadas de los libros que dejó, 
que al rey han traido. E porque diz que son 

(1 ) E l códice o r i g i n a l de esta ú l t i m a obra existia el 
a ñ o 27 en la biblioteca d é l a catedral de Sevil la . His tor ia 
de la l i t e ra tura e spaño la de Bou te rwek , t r a d u c c i ó n de los 
señores Cortina y Mol l iuedo , p á g i n a 177, nota 5. 
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mágicos é de artes no cumplideras de leer, el rey 
mando que á la posada de Fr. Lope de Barrien-
tos fuesen llevados. E Fr . Lope que mas se cura 
de andar del príncipe que de ser revisor de nigro
mancías, yzzo quemar mas de cien libros, que no 
los vid el rnas que el rey de Marruecos, n i mas 
los entiende que el deán de Cidá Rodrigo; que son 
muchos los que en este tiempo se fan dotos facien
do á los otros insipientes é magos (i).» Este pre
ludio de las hogueras inquisitoriales acredita el 
poder que tenia ya la superstición , y lo mucho 
que habian cundido las doctrinas frailescas. 

No pertenecía á esta pandilla inquisitorial 
don Alonso de Madrigal, obispo de A v i l a , cono
cido vulgarmente con el nombre del Tostado, va-
ron insigne que en la universidad de Salamanca 

(1) E l poeta Juan de Mena , de quien h a b l a r é después , 
so lamenta de aquella quema en los t é r m i n o s siguientes: 

Aque l claro padre , aquel dulce fuente , 
Aquel que en el castolo monte resuena , 
Es don E n r i q u e , s eñor de V i l l ena , 
H o n r a de E s p a ñ a y del siglo presente. 
¡ O í n c l i t o sabio , autor m u y sciente! 
Ot ra y aun ot ra vegada yo l l o r o ; 
Porque Casti l la p e r d i ó t a l tesoro 
No conocido delante la gente. 

L a b e r i n t o , copla 129. 
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llego á hacerse dueño como por sorpresa de todas 
las ciencias que alli se enseñaban, ayudado de una 
memoria tan prodigiosa, que nunca olvidaba lo 
que una vez leia. Pertrechado de tantos conoci
mientos científicos, paso á Basilea á tiempo que 
se celebraba aquel ruidoso concilio general en que 
los padres considerando á la iglesia que represen
taban á modo de una gerarquia republicana, no 
solo declaraban sus derechos sobre la cabeza visi
ble en ciertos punios, sino que trataban de juzgar
la ( i ) . E l Tostado escitó al l i la admiración de 
todos; pero al mismo tiempo tuvo en Roma por 
adversario de su doctrina á otro español también 
ce'lebre , al cardenal Juan de Torquemada, defen
sor acérrimo de la corte romana. 

« L a s máximas de Torquemada eran todas 
ultramontanas; las del Tostado todas conformes á 
los cánones mas antiguos. Torquemada como doc
to eclesiástico combatia por la iglesia para t r iun
far él mismo; el Tostado como un sabio maestro 
combatia por la razón para que ella triunfase. 
Aquel era el oráculo de la corte romana : este lo 
era de todo el orbe instruido (2). Las principales 

( 1 ) Elogio del Tostado por don .losé de Viera y Cla-
v i j o , premiado por la Academia española en octubre 
de 1782. 

(Q) Clavi jo en el citado elogio. 
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obras del Tostado son sus grandes comentarios so
bre casi todos los libros históricos de la B ib l i a , y 
sobre Eusebio en que derramo tanta erudición; y 
el tratado de los dioses del gentilismo. 

Floreció asimismo en tiempo de don Juan II . 
el famoso don Alfonso de Santa Maria ó de Car
tagena, obispo de Burgos, enviado también por 
aquel monarca al concilio de Basilea, donde ad
quirid gran celebridad por su elocuencia y copiosa 
doctrina. La obra mas conocida de este sabio pre
lado es &\i Doc t r ina l de caballeros ó instrucción 
dirigida a los nobles sobre lo que deben conocer y 
practicar, con arreglo á las leyes del reino. T r a 
dujo en romance de orden del rey algunos libros 
de Séneca, y según un códice del Escorial roman
ceo también uno de los tratados oratorios de C i 
cerón (i). 

Aun mas que los autores referidos contribuyó 
al fomento de la cultura inleleclual el celebre Iñigo 
López de Mendoza , marque's de Santillana , discí-

(1) Dice asi el códice . L i b r o de Marcho T u l l i o C i c e r o » 
que se l lama de la r e t ó r i c a , trasladado de l a l i n en r o m a n 
ce por el m u y reverendo don Alfonso de Cartagena , ohis-
po de Burgos á instancia del m u y esclarecido p r í n c i p e don 
Duartc rey de Por tuga l . B i b l i o t h . v e l . , tomo 2 . ° , pág ina 
275 v nota 2.a. 
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pulo del marques de Villena , prez y ornamento de 
la nobleza de Castilla. Su casa era el punto de reu
nión de los sugetos mas distinguidos en las cien
cias y la literatura, y su mano liberal dispensaba 
abundantes dones al me'rito poco favorecido de la 
fortuna : insigne por sus talentos político y m i l i 
ta r . que le dieron una grande reputación, no me
rece menos elogios por el afán y acierto con que 
cultivo las letras. A él se debió el primer ensayo 
histórico sobre el origen y progresos de nuestra 
poesía; y aunque en el dia no sea de la mayor uti
lidad por sus incompletas noticias y falta de crite
rio filosófico ( i ) ; entonces que no había imprenta, 
y escaseaban tanto las noticias, debió de hacer un 
gran servicio aquella disertación histórica á los 
Hiéralos , y en especial á los que cultivaban la 
poesía. 

Ejercitóse también en esta con e'xíto muy fe
liz el marques de Santillana; pero antes de entrar 

(1 ) Es m u y e s t r a ñ o , como observa con mucha razón 
M r . Bou te rwek , que el marques de Santi l lana nada dijese 
en su carta al condestable de los antiguos romances caste
llanos. ¿ Los o m i t i r í a como poesía popular poco digna de la 
a t e n c i ó n de un erudi to , ó como cosa demasiado conocida 
en E s p a ñ a y Portugal ? La pr imera h ipó tes i s h a r í a poco 
favor al buen ju ic io y discernimiento del marques; razón 
por la cual me i n c l i n o á la segunda supos ic ión . 
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en el examen de las obras poéticas acabaré de dar 
noticia de algunas otras prosaicas que contribuye
ron á la mayor cultura intelectual, bien por la 
importancia del asunto, d por el mayor pulimen
to del dioma, ó por uno y otro. 

E n el género epistolar nada hay de aquel 
tiempo en Europa que pueda compararse con el 
Centón epistolario del bachiller de Cibda Real, 
por su chiste, naturalidad y buen gusto. Las i m 
portantes noticias que da , los vivos colores con 
que pinta á algunos personages de su tiempo, y el 
libre desenfado con que habla de los sucesos, cen
surando á veces los vicios y errores con fino grace
jo, hacen muy agradable aun en el dia , la lectura 
de este libro , tan útil por otra parte para los que 
desean hacer un sólido estudio del idioma caste
llano. 

E l tratado de las Generaciones y semblanzas 
de Fe rnán Pérez de Guzman en que da noticia de 
los reyes don Enrique I I I y don Juan I I , y de los 
insignes personages que entonces vivieron, ade
mas de ser muy útil para el estudio de la histo
ria nacional, se hace muy recomendable por la pu
reza de su dicción, y por la imparcial dignidad 
con que habla de aquellos ilustres varones. Estra-
ño es sin embargo que incurriese en el vulgar 
error de creer que el marques de Villena ejercía 
el arte de la nigromancia; bien que al mismo 
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tiempo le alaba como sugeto docto, buen historiM-
dor y poeta ( i ) . 

E l Seguro de Tordesillas escrito por don Pe
dro Fernandez de Velasco, llamado el buen conde 
de Haro, es un documento histórico de suma i m 
portancia, como dice muy bien su editor en el 
prólogo, para conocer las costumbres y disciplina 
política de aquella edad , y el estado de abati
miento á que estaba reducida la autoridad real, 
cuando don Juan I I tuvo que conceder á varios 
personages el seguro ó salvoconducto para presen
tarse en Tordesillas á conferenciar sobre los me
dios de pacificar el reino {2). 

(1 ) Don Nico lás A n t o n i o habla de otras ohras del au
tor en el l i b r o 10 , c a p í t u l o 14 de su biblioteca antigua. 
Cita entre ellas el compendio h i s to r ia l de las c rón icas de 
E s p a ñ a desde los tiempos mas antiguos hasta el reinado de 
Enr ique I V , obra manuscrita en dos tornos, que según ase
gura el señor Bayer en la nota 3.a al p á r r a f o 763 del cita
do c a p í t u l o 1 4 , existia en la biblioteca del Escorial . Es
c r i b i ó t a m b i é n Pérez de Guzman varias e p í s t o l a s , y u n 
t ra tado ó c o m p i l a c i ó n de las batallas campales, de que da 
r azón don Nico lás A n t o n i o en el mismo lugar . E l l ib ro 
de las generaciones y semblanzas se halla impreso al fin de 
la c r ó n i c a de don Juan I I , ed ic ión de Monfort . en V a 
lencia. 

(2 ) Este documento h i s t ó r i c o y la re lac ión del Paso 
honroso de Suero de Q u i ñ o n e s abreviada é impresa por 
F r . Juan de Pineda en 1 5 8 8 , se insertaron al fin de la 

c r ó n i c a de don A l v a r o de Luna de la co lecc ión de Sancha. 
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Las dos obras prosaicas mas notables de 
aquella edad son las crónicas de don Juan I I y 
de don Alvaro de Luna. La primera por F e r n á n 
Pérez de Guzman , autor de las Generaciones y 
semblanzas, quien para componerla se valió del 
trabajo que otros habían hecho sobre el mismo 
asunto ( i ) . Es apreciable esta crónica asi por la 
pureza de la dicción , como por la noble franque
za con que está escrita y por la diligencia que pu
so su autor en la averiguación de los hechos, mu
chos de los cuales habia él mismo presenciado. 

Aun está trabajada con mas esmero la cróni
ca de don Alvaro de Luna de incierto autor (2), 
que tiene muchos trozos escritos con elegancia , si 
bien abunda demasiado en reflexiones y sentencias 
políticas y morales; defecto que se nota en otros 
autores de obras poéticas de aquella edad. La eru
dición á que se dedico la Europa toda con tanto 
afán en el siglo X V , y el mayor conocimiento de 
los filo'sofos antiguos, comunicaron á muchos es
critores de entonces aquella ostentación de doctri
na que ahora nos parece pedantesca. 

(1 ) Véase lo que acerca de este punto dice el editor 
de la c r ó n i c a de ella ; ed ic ión de M o n f o r t en Valencia ano 
de 1 779. 

(2 ) Véase lo que dice sobre el pa r t i cu la r el s eñor don 
•Tose M i g u e l de Flores en el p r ó l o g o de esta c r ó n i c a . 
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Omisión culpable pudiera aparecer m i silen

cio acerca del Amadis de Gaula y de otros libros 
de caballería que á imitación de este se escribie
ron en castellano , si no diese aqui razón del de
signio que me he propuesto en este punto. Como 
en el tomo siguiente he de tratar de la cultura 
intelectual del siglo X V I , á cuya gloria dio tan
to realce el (Quijote, me pareció' que entonces se
ria la ocasión mas oportuna de hablar de aque
llas invenciones fantásticas ó composiciones idea
les en que se hermanaban la religión, la galan
tería y el heroismo, mezclados con muchas estrava-
gancias. 

Fijada ya la sintaxis del idioma castellano, 
dotado este de gran flexibilidad y a rmon ía , y va
riadas las formas de la versificación, solo aguar
daba el genio poético una favorable coyuntura 
para desplegar libremente sus alas , y ostentar su 
fuerza creadora en toda clase de producciones. Con 
la introducción de los certámenes poéticos á se
mejanza de los de Tolosa de Francia, se habia 
despertado en los reinos de Aragón y Castilla una 
desmedida afición á la poesía. A últimos del si
glo X I V habia enviado el rey de Aragón don 
Juan I una embajada al de Francia pidiéndole 
diese orden al colegio de trovadores de Tolosa para 
que enviaran algunos mantenedores al reino de 
Aragón , á fin de que planteasen alli el estudio de 
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la gaya ciencia. Trasladáronse en efecto dos des
de Tolosa á Bapcelona , y allí fundaron un nuevo 
consistorio d colegio , en el cual fue luego mante
nedor don Enrique de Vil lena, según haré ver 
mas cstensamente en la sección segunda de este 
capítulo. 

Cundid asi la afición á la poesía no solo en el 
común del pueblo, sino entre los magnates, que 
antes habían mirado con desden esta ocupación 
como impropia de sus hábitos militares. E l rey de 
Castilla d o n j u á n I I , que se preciaba de inteligen
te en la materia , y realmente lo era según el tes
timonio de los contemporáneos, fomentó el estu
dio de la poesía, y protegid á los poetas: su cor
te, aunque tan censurable bajo el aspecto políti
co, presentaba cierta cultura y elegancia, pro
pias de un pueblo bastante adelantado en la car
rera de la civilización; y he' aquí los estímulos a 
que se debieron las muchas obras poéticas de aquel 
tiempo. 

Por la importancia del asunto, grandiosidad 
del plan y laboriosa ejecución , merecen el p r i 
mer lugar los dos poemas de Juan de Mena, i n t i 
tulados el Laberinto , y la Coronación. E l juicio 
crítico que hizo del primero el señor Quintana en 
su Introducción á la colección de poesias selectas, es 
una calificación ¡mparcia! y filosófica, á la que 
nada pudiera yo añadir sin entrar en un exámen 
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mas detenido del poema . contra el plan que has
ta aqui lie seguido. Conformándome pues con 
aquel juicio, me ocuparé en manifestar el mío 
acerca de la Coronación, poema si no tan gran
dioso y atrevido en el plan como el Laberinto, 
mas regular en la composición, mas determinado 
en su objeto, y mas pintoresco en sus descrip
ciones. 

Propúsose el poeta hacer un ingenioso pane
gírico del marques de Santillan'a; y para ello su
pone haber emprendido nn viage al Parnaso don
de vid la coronación de aquel. Según el designio 
del autor manifestado en sus propias glosas que 
acompañan al poema , era este alegórico y moral, 
encaminado á pintar el castigo que aguarda al 
hombre vicioso, y el premio que está reservado á 
la virtud. Para manifestar lo primero, finge el 
poeta que en su viage al Parnaso hubo de atrave
sar una selva umbría , donde le cogió la noche. 
Corria por aquella un hondo r i o , en cuya orilla 
gepiian muchos desventurados que el autor designa 
atormentados por las furias. Preguntando el poe
ta á una de ellas , que era Tisifone, las causas de 
aquellos martirios, respondióle que el mal uso de 
la razón y los vicios consiguientes á tal estravío, 
encargándole que se alejase al punto de aquel sitio 
tan peligroso. 

Para | atravesar el rio se entra el poeta en 
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una barca que oportunamente se le depara, 
y en la travesía oye los gemidos de aque
llas víc t imas, que le exhortan á que escarmiente 
con su ejemplo para no verse en tan amargo 
trance. 

E l viajante silencioso y lleno de pavor desem
barca en la opuesta orilla , donde rendido de fat i 
ga se entrega al sueño. Despertando al sentir los 
primeros rayos del sol, descubre el monte Parna
so , á cuya cumbre se encamina ; y cuando se en
cuentra remontado en ella , bace una bella des
cripción contrapuesta al horroroso cuadro de la 
selva tenebrosa. Pinta los collados cubiertos de 
palmas, cinamomos, p lá tanos , laureles , nardos, 
jacintos y otras hermosas plantas ; en medio de 
la floresta una cristalina fuente cubierta en derre
dor de un estrado de rosas, y en él muchas sillas 
primorosamente labradas, y ocupadas las mas por 
célebres sabios y poetas antiguos. • 

En esto aparecen las musas que conducen al 
estrado bajo un brillante palio á un caballero; y 
preguntando el poeta á una de aquellas el nom
bre de este personage tan favorecido, dícele que 
es el marques de Santillana, á quien reciben con 
aclamación los sabios susodichos, y luego le co
ronan con guirnalda de roble cuatro bellas nin
fas, que representan las cuatro virtudes cardi
nales. 
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E l fin de eslc poema es altamente moral; la 
invención felicísima , admitida la ficción mitoldgi» 
la : la selva umbr í a , la travesía del lago, los ge
midos de las víctimas, la tortura atroz de las fu
rias , la soledad, el pavor y silencio del poeta en 
aquella misteriosa barca, son pinturas que recuer
dan los terribles cuadros del Dante. La versifi
cación no corresponde ciertamente á tan gran de
signio, pues ademas de haber elegido el au
tor las quintillas, son estas por lo común flojas, 
cscepto algunas que tienen colorido poético, co
mo por ejemplo la siguiente en que habla de las 
musas. 

Los sus bul tos v i rginales 

Daquestas doncellas nueve 

Se mostraban bien á t a l e s , 

Como flores de rosales 

Mezclados con blanca nieve. 

Si todo el poema estuviese versificado de esta ma
nera, seria uno de los que se leyesen con mas gusto 
en castellano. 

A las dos obras anteriores siguen en impor
tancia moral los Proverbios del coronado marques 
de Santiilana, poema didáctico, si asi puede lla
marse un tratado en verso de buena moral, des
nudo de imágenes y otros adornos poe'ticos; de es-
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tilo fácil y correcto, pero rara vez animado ( i) . 
Mas mérito poe'tico tiene el Doc t r ina l de P r i 

vados del mismo autor, en que íiace hablar á la som
bra de don Alvaro de Luna, publicando sus mismos 
errores para desengaño de los ambiciosos que qui
siesen seguir su ejemplo. Pero donde dio mas fe
lices muestras de su lozano ingenio y fácil versi
ficación fue en aquellas composiciones ligeras l la
madas serranillas, una de las cuales es la conocida 
generalmente con el título de la Vaquera dé la F i -
nojosa (2). No hablo del canto fúnebre que hizo 
á la muerte del marques de Villena , porque no 
es un título de gloria , aunque sí un documento 
apreciable para la historia del arte. 

Juan de Mena en sus principales obras, Men-

(1) He aqui una muestra: 

Las riquezas temporales 
Presto h u y e n , 
Y crecen y d isminuyen 
Los caudales. 

Busca los bienes morales , 
Que son muros 
Firmes , fuertes y seguros 
Inmorta les . 

(2) De las demás obras que escr ib ió el marques dan 
razón los traductores de la His tor ia de Bouterwek, p á g i n a 
179, nota 5.a 
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doza en el canto fúnebre al marques de Villoría, 
y otros poetas en algunas composiciones , se deja
ron arrastrar del gusto dominante en aquel siglo de 
una ostentosa erudición, fatal en las obras de inge
nio. Esta poesía de aparato científico mezclada de 
fábulas mitológicas era muy diferente de aquella 
otra mas sencilla y natura!, espontánea inspira
ción del genio, que ora dictaba religiosos bimnos, 
ora canciones de amor, ya invectivas satíricas, ya 
encomios de paladines , ó fúnebres endecbas. 

Esta era la verdadera poesía nacional, la le
gí t ima espresion de los sentimientos, hábitos y 
cultura de la sociedad. Este era el númen flexi
ble , creador, que inspiraba á mas de cien poe
tas ( i ) , que variaba con maravillosa alternativa 
los tonos de su l a ú d , jugueteando en las serrani
llas de Mendoza; gimiendo en las querellas del 
tierno Macías y en las sentidas coplas del mar
ques de Villena que canto su muerte; ostentando 
ricas galas en las canciones de Villasandino; y 
elevándose á región superior en la patética y su
blime elegía de Jorge Manrique. 

Esta poesía tan fecunda en la invención, tan 

(1 ) En las ediciones mas antiguas del cancionero gene
r a l , llega á 156 el h ú m e i o de poetas que se ci tan. Bouter-
w e k , H i s t o r i a de la l i tera tura españo la , t r a d u c c i ó n de los 
señores Cor t ina y Mol l inedo , pág ina 35, 
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rica en imágenes y pensamicnlos, tan grata por 
su numerosa y variada versificación, aumenlada 
luego con los romances del siglo X V I , es el mas 
bello adorno de las musas castellanas. Este es el 
rico tesoro que buscan los estrangeros , procuran
do adquirir á toda costa nuestros cancioneros y ro
manceros antiguos , que para mengua nuestra van 
á enriquecer las l ibrerías do otros paises. Ul t ima
mente esta poesía antigua respira por lo común 
elevados sentimientos de religión y patriotismo, de
bidos á las causas que indica un literato ingles en 
el siguiente juicio. 

« Con la invasión de los moros , la poesía na
cional de España tomó un nuevo carácter mas ele
vado, mas religioso por decirlo asi, y este adelan
tamiento fue debido al nuevo estado de la socie
dad. Pusie'ronse en acción otras pasiones , otros i n 
tereses, y el teatro de la guerra empezó a ofrecer 
mayor variedad, mas animación. A l valor perso
nal , ansioso de distinciones , á la ambición codi
ciosa de bonores y dignidades, al amor anbelante 
por la posesión de su objeto, y á la venganza ar
diendo en sed de sangre; se añadieron los senti
mientos mas nobles de la defensa de los bogares, 
del patriotismo y de la religión... Ellos inspira
ban confianza en la vida presente, y esperanzas pa
ra la futura , bacian mas solemne el canto del 
triunfo, y consolaban el corazón en la adversidad 

Tomo IT.. 14. 
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de la derrota. De aquí las fatigas, los peligros y 
la misma muerte fueron mas bien objetos de de
seo que de aversión, y otros tantos títulos para 
merecer el aprecio de los valientes, el amor de las 
beldades y la protección del cielo. 

A los principios exaltadas aquellas pasiones 
produjeron sangrientas escenas, persuadidos como 
estaban unos y otros guerreros de que la crueldad 
era un acto meritorio; pero luego acudid la dies
tra bienhechora de la humanidad á borrar la man
cha de tanta sangre: las horrendas imprecaciones 
de la venganza , y los rugidos de la superstición 
fueron acallados por la admiración que nunca de
jan de inspirar las eminentes calidades, aun en los 
corazones mas empedernidos. Los cristianos no po
dían ver sin estimación el valor intre'pido, la ge
nerosidad romántica , y el honor caballeresco de 
los árabes; ni podian estos mirar con indiferencia 
los heroicos, los sobrehumanos esfuerzos de los 
cristianos en defensa de su patria y de sus altares; 
su tesón perseverante en una causa que á los hu
manos ojos clebia parecer desesperada; el reto que 
hacia un corto número de voluntarios á grandes y 
y disciplinadas huestes; y la noble altivez con que 
se resistian á entregarse d huir cuando era inevita
ble su ruina. 

Asi os que en los tiempos de paz d de tregua 
entrambos eóemigos dejando aparte su mutua an-
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l ipatia, conferenciaban amistosamenle, y el obje
to ele la competencia no era entonces cuál de ellos 
mostraría mas valor, sino quien escederia al otro 
en cortesania y magnanimidad. Peleaban en el 
mismo torneo, sentábanse á la misma mesa, y 
conversaban en una misma tienda. Los cristianos 
y los muslimes militaban á veces bajo el mismo 
caudillo contra un enemigo común: el mismo h é 
roe, moro d cristiano, era considerado como glo
ria suya por ambas naciones. Muchos de los mas 
ilustres guerreros de la cruz habian adquirido su 
fama bajo los estandartes del profeta, especialmen
te en contiendas donde no mediaba el interés de la 
religión.... A veces también estaban enlazados ára
bes y cristianos con los vínculos de estrecha amis
tad: aun mas; la beldad mora admitia con frecuen
cia los obsequios de un cristiano amante, y la no
ble dama castellana no se desdeñaba de dar oidos 
al tierno suspiro de un amador mahometano. E n 
fin , cuando la trompa guerrera llamaba de nuevo 
al combate á los soldados de ambas naciones, el 
carapo'de batalla era una arena honrosa donde am
bas partes se encontraban , no solo para dar prue
bas de valor, sino para hacer alarde de su genero
sidad, y ganarse mutuamente la estimación (i).M 

(1) Foreign quar ter ly Review n ú m e r o 7, pág inas 80 y 
siguientes. 
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¿ Q u é frutos literarios pudieran esperarse del 

ímbe'cil Enrique I V y de su turbulento reinado? 
La corte dejó de ser el modelo de la cultura, el 
paternal asilo de los hombres de ingenio. E l es
truendo de la guerra civi l sucedió al dulce canto 
de las musas, y los nobles que habian empezado 
á cultivar las letras, volvieron á vestir la cota, y 
empuñar la lanza. 

INo es decir que del todo cesase el movimiento 
intelectual: algunos individuos seguian ejercitán
dose en las tareas literarias, y uno solo enfre 
ellos, Alfonso de Falencia, bastaba para conservar 
los conocimientos del reinado anterior, aumentan
do aquel tesoro con su propio caudal ( i ) . Pero ya 
no habia un monarca prolector; el saber no era 
un tí tulo meritorio en la córte; la corrupción de 
los vicios abogaba- en todas parles la semilla del 
cultivo intelectual; y el reino de Castilla hubiera 
retrocedido á los antiguos tiempos de barbarie, si 

(1) Ademas de las décadas lat inas, de que doy noticia 
eu el apénd ice 7.°, escr ib ió Palencia m i tratado de s inóiü-
inos en l a t i n , u n vocabulario latino-castellano, diez libros 
de las A n t i g ü e d a d e s de E s p a ñ a y otras obras que citan don 
Nico lá s A n t o n i o y su anotador. B i b l i o t h . vet. , tomo 2.°, 
p á g i n a s 33 y siguientes. Tradujo ademas los l ibros de Jo-
sefo de las guerras de los j u d í o s con los romanos y coutra 
el g r a m á t i c o Ap ion , y las Vidas de Plu tarco . 
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no acudiera tan pronto la esclarecida Isabel á res
taurar las letras, ausiliada de sugetos doctos, u t i 
lizando las luces que después de la pe'rdida de 
Constantinopla se derramaron por el occidente, y 
la maravillosa invención de la imprenta , que tan
to ha contribuido á los progresos de la c iv i l i 
zación. 



S E C C I O N S E G U N D A . 

Progresos intelectuales hechos en la corona de Aragón durante el 
mismo periodo. , 

JCin la corona de Aragón ademas de la literatu
ra latino-casiellana , hubo otra peculiar de aque
llos estados , á la cual pertenecen las poesías y 
otras obras prosaicas escritas en el antiguo cata
lán o provenzal, que son sustancial mente el mis
mo idioma. Una y otra serán objeto de mis ob
servaciones en la parte que baste á dar una idea 
general de aquella civilización ; pues las tareas in
dividuales de los escritores que no tuvieron un 
notable influjo en la misma, quedara'n descarta
das como agenas del plan de esta obra. Fuera de 
que bastantes noticias literarias dieron ya de los 
autores aragoneses Latasa, de los valencianos 
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Pvodrigez, Jirneno y Fusler, y de los catalanes 
Sorra, Massot, Caresmar, y ullimamenle el se
ñor Arnat en su Diccionario de los escritores ca
talanes. A estos y á don INicolás Antonio tendrá 
forzosamente que acudir quien necesite datos par
ticulares ; asi como en lo relativo á los anti
guos escritores castellanos será preciso consultar la 
biblioteca de Castro, y la del tantas veces citado 
don INicolás Antonio. 

La protección que dispensó á las letras el rey 
don Jaime I , las conquistas de las Islas Balea
res y Valencia que pusieron á los catalanes y ara
goneses en inmediata comunicación con los cultos 
árabes , aumentaron en gran manera la civiliza
ción de aquellos. Por otra parte los adelantamien
tos que bicieron desde el siglo X I I I en Cataluña 
la navegación y las artes industriales, suponen la 
instrucción indispensable en las matemát icas , la 
asíronomia , la arquitectura naval, y otros cono
cimientos ausiliares, sin los que no se puede dar 
un paso con acierto en aquellos ramos de la pú
blica prosperidad. A l mismo tiempo se activaba 
el movimiento intelectual comunicado á la penín
sula por el establecimiento de las universidades, y 
el impulso que dieron á los estudios en Castilla 
don Fernando y don Alonso X , y en Aragón el 
invicto don Jaime. 

E l siglo X I V , aunque tan aciago en uno y 
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otro reino por las grandes revueltas y disensiones 
civiles, todavía ofrece trabajos literarios que sien 
el día son de poca d ninguna utilidad, en aquel 
tiempo se tuvieron por un prodigio, y contribu
yeron poderosamente á mantener encendida la lla
ma de la i lustración, que estaba pronta á estin-
guirse en los sangrientos campos de la civil dis
cordia. 

Tales son entre otras las obras me'dicas y quí
micas del catalán Arnaldo de Villanova ( i) , y los 
diversos escritos del mallorquín Raimundo L u -
lio (2). Conociendo este los vicios de la enseñanza 
públ ica , y en especial los del escolasticismo, in
vento para desterrarle su A r t e general ó magna 
compuesta de quiméricas abstracciones, y tan po
co adecuada como aquel para guiar á la razón bu-
mana por el camino de la verdadera civilización. 
Hicieron sin embargo un conocido beneficio á la 
ilustración general los escritos de este autor infa-

(1 ) I m p r i m i é r o n s e diversas veces: la ed ic ión de Basi-
lea de 168 5 consta de dos v o l ú m e n e s en fo l io . Los f r a n 
ceses quisieron apropiarse este docto escritor ; pero don 
Nico lás A n t o n i o hace ver que fue c a t a l á n . B i b l i o t h . vet., 
tomo 2.° , p á g i n a 1 Í 2 , n ú m e r o 32. 

(2 ) Su i n s t r u c c i ó n fue casi un iversa l : esc r ib ió de gra
m á t i c a , r e t ó r i c a , filosofía, derecho c i v i l , teología y med i 
cina. 
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tlgable, aumentando los adversarios é impugnado
res de la filosofía escolástica, y abriendo un ancho 
camino á la libre investigación. Como esto perju
dicaba tanto á la autoridad de los doctores esco
lásticos de la universidad de P a r í s , prohibieron 
allá las obras de Raimundo L u l i o , según el testi
monio de Gerson citado por don INicolás Antonio. 

A l paso que los doctos se ocupaban en tan 
serios esludios, escribiendo obras filosóficas, j u r í 
dicas, médicas y teológicas, cuyo catálogo y juicio 
crítico puede verse en los escritores de historia l i 
teraria citados antes, resonaban en los siglos X I I I 
y X I V los agradables acentos de la poesía pro-
venzal en Cataluña y Valencia. 

Como esta materia ofrece en el dia tanto ín 
teres, y está siendo objeto de serias investigacio
nes en toda Europa , me estendere' algo mas sobre 
ella , dando principio con algunas noticias histó
ricas acerca del idioma provenzal. Pulióse este 
cuando el conde de Barcelona don Pvamon Beren-
ffuer 111 habie'ndose casado con la condesa Dulcia, 
que le llevó en dote los estados de Provenza , fue 
á establecer allá su córte en i i i 2. Desde entonces 
empezaron á cultivar con ardor esta lengua cata
lanes y franceses; de manera que llegó á hacerse 
muy rica y célebre en Europa, especialmenfe por 
lás obras de los trovadores. Adoptáronla después 
los reyes de Aragón , según el testimonio de Z u r i -
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la que dice asi: "Era esta general afición de los 
reyes; porque desde que sucedieron al conde de 
Barcelona siempre tuvieron por su naturaleza y 
antiquísima patria á Cata luña; y en lodo confor
maron con sus leyes y costumbres, y la lengua de 
que usaban era la catalana; y de ella fue toda la 
cortesanía de que se preciaban en aquellos tiempos.» 

Efectivamente, el rey don Jaime I escribid en 
el antiguo catalán una crónica de los sucesos de 
su tiempo, y algunas otras obras ( i ) . E l rey don 
don Pedro I I I de Barcelona y I V de Aragón com
puso en el propio idioma la historia de las guer
ras y victorias del rey don Alonso su padre, y las 
de su tiempo hasta el año de i 38o; y el libro de 
\& ordinacion de la real casa de A r a g ó , en que 
se trata de los oficios de palacio , de sus ministros 
y obligaciones respectivas, de las ceremonias y 
otras obras pertenecientes al gobierno dome'sti-

(1) La c r ó n i c a se t i t u l a asi: Chronica ó Comentan del 
gloriosissim é invectissim rey en J a c m c rey d ' A r a g ó , de 
Mallorques é de Valencia , comte de Barcelona é de U r -
gel l é de M u n t - p e i l l e r , feita é escrita per aquell en 
su lengua n a t u r a l , é treita de la insigue c í a t a l de Va len
cia, hon eslava tustddita . Se i m p r i m i ó en Valencia en 
casa de la viuda de Juan Mey el ario de 1557, fol io Er» 
el mismo idioma escr ib ió el l i b r o de la savicsa ó de la s a 
b i d u r í a , que es u n tratado de filosofía m o r a l , y el fuero 
dado á Valencia en 1235. 
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co ( i) . Cultivaron también en prosa esta misma 
lengua otros ingenios que escribieron historias y 
otras obras literarias, de que dan razón los auto
res arriba citados , y cuyo examen no es de este 
lugar. 

Limitándome pues al objeto peculiar de mis 
investigaciones, t ras ladaréaqui varios testimonios 
que alega el señor Araat para probar la antigua 
cultura del idioma catalán , y la ilustración de los 
condes de Barcelona (2). Cesar Nostradamus, ca
ballero provenzal que en 1 6 1 3 escribid la crónica 
de Provenza , después de haber trasladado la fór
mula del juramento que en i4-68 hizo Matias de 
Bernaut en su recibimiento como Veguer de Mar
sella , seguida con invariada observancia desde la 
institución de este oficio, según se practicaba con 
los vegueres de Barcelona ; advierte ser el lengua-
ge medio cata lán, y se inclina á que de él, como 
de manantial, formaron el suyo sus antiguos pa
tricios.... Antonio Ruf i , de la misma nación, reco
noce también visible mudanza en el idioma pro-

(1 ) Dicc ionar io de escritores catalanes , a r t í c u l o don 
Pedro I V . 

(2) Apuntes para una d i se r t ac ión sobre la lengua y 
poesía catalana, que sirven de i n t r o d u c c i ó n al diccionario 
de escritores catalanes. 
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venzal desde principios del siglo X I I con la in 
troducción de repetidas voces catalanas. 

«E l señor Bastero en el prefacio de su obra 
Crusca provenzal hace ver con la autoridad de 
Pi t ton ( i) , que entre las bellas y raras calidades 
que adornaban á los príncipes catalanes, no era 
la menor el aprecio que bacian de los literatos. 
Nosotros, dice este escritor francés, les debemos 
la ventaja de haber restablecido el estudio de las 
bellas letras, y bajo la protección de estos prínci
pes hallaron nuestros provenzales el arte de ver
sificar. Nostradamus en la segunda parte de la his
toria de Provenza bajo el dominio de los condes 
de Barcelona, título Berenguer I I llamado el jo
ven, dice, que en tiempo de este comenzó á ser 
honrada la poesía provenzal, en la cual resona
ron hermosos versos de infinitos gentiles-hombres 
y personages de alta esfera, que se dedicaron á 
componer versos para el vulgo, 

«Bouche en la Historia de Provenza, tomo 1.0 
libro 2.0, capítulo 6.°, dice: después del ano 1110 
en tiempo de los Berengueres, condes de Barcelo
na , la lengua provenzal llego á tal grado de per
fección que durante el espacio de 3oo años fue 
preferida á todas las otras de Europa, y muchos 

(1 ) Histoire de la v i l le d ' A i x , l i b r o 2.", c a p í t u l o 5.°, 
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estrangeros se esforzaban á aprenderla. Giambull 
en sus Orígenes de la lengua florentina carta i 33, 
dice: cuando falto aquí (en Provenza) la corle por 
muerte del conde Ramón Bercnguer, no solamen
te faltaron los poetas y las rimas tan celebradas, 
sino que también la misma lengua vino ya á me
nos, y casi se anulo.» 

Masdeu tratando en los tomos i 3 , 14- y i 5 
de su Historia de España de la ilustración de 
Barcelona desde antes del siglo X , dice entre otras 
cosas lo siguiente acerca del idioma. "Pero cuan
do se hizo mas celebre nuestra lengua catalana, y 
con ella también su poesía , fue en el año de T i i 2, 
en cuya época los poderosos condes Berengueres 
de Barcelona pasaron con un cortejo numerosísi
mo de caballeros y de poetas catalanes á fijar en 
Provenza su corte, y protegieron y fomentaron 
alli con tan generosa munificencia su lengua y 
poesía barcelonesa , que radicada ya en aquel pais 
fue llamada por los franceses provenzaI; los cua
les comenzaron á usar de ella en prosa y en verso, 
y se hizo lenguage nacional de casi todos los lite
ratos de Francia, pulie'ndose y aumenta'ndose al 
mismo tiempo el romano vulgar mezclado con vo
ces y frases de los antiguos galos que usaba el 
pueblo francés. 

« P e r o no solo los franceses, continua el se
ñor Masdeu , sino también los italianos son deu-
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dores á Cataluña de la hermosura de su lengua y 
poesía. La una y la otra pasaron á Ñapóles con 
el príncipe Carlos de Anjou, quien liabie'ndose 
criado por disposición de su hermano el rey San 
Luis en la casa ó corte provenzal de los condes 
Berengueres de Barcelona , se trasladó de allí en 
el siglo X I I I á su nuevo reino napolitano, lleván
dose consigo á muchos poetas de Provenza y Ca
taluña , entre quienes se distinguia el barcelonés 
Guillermo vizconde de Berga, cuyas poesías se 
conservan ine'ditas y ociosas, no menos que otras 
muchas igualmente olvidadas en la biblioteca va
ticana de Roma. Pero aun mucho antes que en 
Ñapóles entro en Sicilia la poesía catalana con el 
emperador Federico, quien habie'ndola conocido y 
gustado en el ano de i 162 en una academia que 
le dio en T u r i n el conde don R a m ó n Berenguer I V , 
comenzó á estudiarla desde luego con mucho em
peño , y dió la primera prueba de su aplicación 
en los diez versos siguientes que inserto aquí tra
ducidos de su original catalán. 

Me place el noble f r a n c é s , 
Y la muger catalana, 
E l artista genoves , 
Y la corte castellana; 
E l canto p r o v e n z a l é s , 
Y la danza trevisana ; 
A m o por rostro a l i n g l é s , 
Por mozuelo al de Toscana , 



2 2 5 
Por talle al a r a g o n é s , 

Y por amiga á Ju l iana ." 

Difícil es en e! día determinar la verdadera 
causa de aquella ciega afición á la poesía, que 
produjo tantos trovadores, entre los cuales se cuen
tan varios soberanos, muchos magnates y señoras. 
Debe sin embargo considerarse como uno de los 
síntomas de aquel grande impulso que recibió' el 
espíritu humano en el siglo X I I , cuando comen
zaron también á florecer los esludios serios en las 
universidades. Favoreció mucho para el fomento 
de aquella poesía la prosperidad del Languedoc y 
de la Provenza , menos espuestos que otros países 
á los desastres de las guerras intestinas, y cuyo 
hermoso clima convidaba á los habitantes ¿ s a b o 
rear las delicias de la música y de la poesía con
sagrada á los amores ( i ) . 

«Distingüese la poesía de los trovadores, dice 
un juicioso crítico ingle's, por tres calidades ca
racterísticas que son: i.a la sencillez. Contento el 
poeta con presentar las obras de la naturaleza se
gún salieron acabadas de la mano de su hacedor, 
no se aparta de esta llaneza habitual , sino pa-

(1) M r . I l a l l a m , L 'Europe au moyen age, tomo 4.° 
p á g i n a 297, ed ic ión de Bruselas, 1839. 
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ra ostentar de tiempo en tiempo las sutilezas me
tafísicas que caracterizaban su código de amor. 
Cuando alaban las acciones heroicas y virtuosas, d 
vituperan á los hipo'critas y tiranos, lo hacen con 
una noble y vigorosa sencillez, que realza el vigor 
de sus cantos, los cuales son inspiraciones de un 
puro amor á la verdad , y franco desahogo de un 
corazón animado por la justicia. 

La segunda dote característica de la poesía 
provenzal es la delicadeza de la espresion, y la 
tercera y mas importante consiste en su origina
lidad , resultado necesario del nuevo y variado in
flujo á que debió' su origen; esta novedad da á 
sus composiciones cierto ^ncanto , que no les hu
biera comunicado una tibia imitación délos clási
cos. Pero aunque todas las composiciones de estos 
poetas se parecen en las calidades que acabo de 
.espresar, no por eso deben tacharse de uniformes, 
pues cada una tiene su peculiar colorido dima
nado de diversa fantasía. Todas ellas tienen en 
efecto un aire de famil ia , por decirlo asi; pero 
cada cual se distingue de las otras por sus faccio
nes y particulares lincamientos ( i ) . 

L a poesía de los trovadores puede reducirse á 
tres clases: l í r ica , didáctica y narrativa. La p r i -

(1) Fore ing , quar ter ly review, n ú m e r o 2?), pí igina 171. 
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mera versa por la mayor parte sobre asuntos 
amorosos, y se distingue no tanto por el fuego ele 
la pasión y la invención de nuevas imágenes, co
mo por la espresion delicada, y la agradable apl i 
cación de ima'genes ya conocidas. Los sentimientos 
del poeta resallan mas por su constancia, que por 
su enardecimiento. L a poesía lírica de los trova
dores contiene sin duda las mas escogidas flo
res de la literatura provenzal; y ciertamente los 
mismos poetas provenzales la consideraban co
mo la clase mas elevada de sus composiciones; en 
la cual se ejercitaban generalmente los mejores de 
ellos. 

Los sirventes ó cantos satíricos, que pertene
cen á la segunda clase, eran políticos, morales, o 
personales. Los primeros se refieren del todo á los 
acontecimientos políticos del mundo en general, y 
de la Provenza en particular; los segundos á los 
vicios y estravagancias de aquel tiempo; y los 
terceros á los negocios d intereses individuales. 
Estos últimos son muy apreciables por cuanto 
suministran datos para la biografía de los trova
dores, y aun mas aquellos en que los autores ha
blan de sí mismos, espresando sus sentimientos y 
sus opiniones acerca de los sucesos públicos de su 
úcmpo.JjOS sirventes morales que pintan los v i 
cios y locuras de aquella era ó de alguna clase 
particular de la sociedad , están por lo común He-

Tomo I I . 15 
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nos (le las mas amargas cspreslones contra los 
objetos satirizados , y el pooia no perdona ni 
al clero en general, n i aun á la cabeza de la 
iglesia. 

Ejerci tábanse también los trovadores en otra 
especie de composición muy predilecta entre los 
poetas del norte y del mediodia de la Francia, que 
se denominaba tensón. Era esta un poema en for
ma de diálogo, donde por lo común los dos inter
locutores proponian y defendían alternativamente 
sus opiniones sobre asuntos amorosos, políticos, 
morales , de caballería &c. La cuestión solia que
dar indecisa; pues cada cual después de haber 
apurado todos los recursos ele su Labilidad en de
fensa de la opinión sostenida, persistía en ella, sin 
curarse de los argumentos de su competidor. ISo 
siempre sin embargo tenia la tensón por objeto la 
disputa de un punto controvertible: á veces se re
duela á un recíproco tiroteo de invectivas y acri
minaciones entre los poetas contendientes: otras 
veces al contrario tomando un tono suave se 
dirigían dos amantes mutuas protestas de adhe
sión y fidelidad; de modo que entonces la ten-
son venia á ser un canto amoroso en forma dediá 
logo: 

También cultivaron los provenzales con ar
dor la poesía narrativa , aunque han llegado muy 
pocas de estas composiciones á nuestros tiempos; 
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sobre cuyo punto véase la Revista estrangera ya 
citada (i). E n ella se impugna al erudito M r . Fau-
r ie l , quien en su curso de lecciones sobre la li te
ratura estrangera, defiende la opinión de que la 
Provenza fue la cuna de la poesía romántica. 

(1) Q u a r t e r l y í b r e i g n rev iew , n ú m e r o 23 , p á g i n a s 
1 SO y siguientes. 



C A P I T U L O X I I . 

Monarquía de los Reyes Católicos. Reformas y mejoras hecha» por 
estosi==En el sistema gubernativo.=En la administración dejustici» 
v la legis lación.—En el sistema e c o n ó m i c o . = E n el estado mil i tar .= 

E n el ecIesiástico.=;En las costumbres. 

ln el reinado de Fernando é Isabel acaba la 
civilización antigua, y empieza otra nueva, que 
rauda enteramente la faz de las sociedades euro
peas. Esta revolución se preparó lentamente en 
el siglo X V , cuyo carácter fue una tendencia ge
neral á la centralización, asi en las relaciones so
ciales como en las ideas, un continuo esfuerzo 
para desterrar el espíritu de localidad é individua
lismo , creando intereses generales, y reuniendo 
los ánimos para constituir el estado con dos solos 
elementos, pueblo y gobierno. 
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E n algunos países se centralizó enteramente 
el poder en manos del monarca , y las liberlades 
públicas perecieron: en otros se conservó la re
presentación nacional bajo distintas formas, y con 
mayor ó menor participación en el poder supre
mo. Pero el interior de todos los pueblos cuales
quiera que fuesen sus instituciones políticas, ofre
cía un nuevo sistema de orden y unidad , que no 
eran poderosas á destruir las fuerzas individuales 
de la aristocracia. 

A l mismo tiempo que en el interior de las na
ciones acaecía esta mudanza, empezaron á ser 
frecuentes las relaciones de los gobiernos entre sí, 
y á formarse aquellas; grandes combinaciones de 
alianza que produjeron' mas tarde el sistema del 
equilibrio europeo. Asi en el momento en que 
Carlos V l í í emprendía su espedicion para con
quistar el reinó de Ñapóles , se formaba contra e'l 
una gran liga entre la España , el Papa y los ve
necianos. Contra estos so celebró algunos años 
después la liga de Cambray, y á ella sucedió luego 
la santa liga dirigida contra Luis X Í I . 

Todas estas combinaciones se dirigían á evitar 
que cualquiera potencia adquiriese una preponde
rancia escesiva sobre las otras; y como la direc
ción de las relaciones esteriores no podía ejecutar
se sino por una sola persona ó por un corlo nú
mero de ellas, la diplomacia vino ácacr en manos 
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de los reyes; suceso muy favorable al engrande
cimiento de la autoridad real. Los pueblos poco 
previsores dejaron á la discreción del poder central 
el arreglo de estas relaciones esteriores, no consi
derándolas como ínteres suyo directo, y conten
tándose con la prerogativa de votar las contribu
ciones. Estas ideas se aceptaron casi generalmente 
en Europa, como principios pactados y máximas 
de derecho común ( i) . 

La reunión de las coronas de Aragón y Cas
t i l la por el enlace de Isabel y Fernando, y la 
muerte del padre de este acaecida en 1479, ^ue 
un grande acontecimiento, que facilitando la cen
tralización en el interior del reino, influyo'después 
poderosamente en la política esterior, producien
do resultados de la mayor trascendencia. Unidas 
las fuerzas de Aragón y Castilla se formo un po
der compacto y vigoroso, que dirigido por una sa
bia pólítica , restituyo el orden á la monarquíai 
comprimid á la turbulenta aristocracia, conquistó á 
Granada, acabando con los restos del imperio mu
sulmán , recobro el Pvosellon, y añadid á la corona 
un nuevo mundo (2). Presentóse este poder terrible 

( 1 ) His tor ia general de la c iv i l izac ión europea por M r . 
G u i z o t , l ecc ión 11 . 

(2) De la i n c o r p o r a c i ó n de Navarra al reino de Casli-
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en el teatro europeo como rival cíe la Francia, 
y en breve arranco' de sus manos el reino de 
Ñapóles. 

Circunscrito yo á tan estreclios l ímites , y de
dicado mas bien á bosquejar el cuadro del estado 
interior del reino, que á seguir al gobierno en el 
confuso laberinto de sus relaciones esteriores, pro
curaré investigar los medios de que se valieron 
los reyes católicos para afianzar el poder supremo 

' tan menoscabado y envilecido en el reinado ante
rior; para dar vigor á las leyes y asegurar la ad
ministración de justicia; para ordenar el sistema 
de hacienda, mejorar la táctica mi l i ta r , contener 
las usurpaciones de la corte romana, reformar las 
costumbres, y promover los adelantamientos de la 
agricultura, de las artes industriales, de la nave
gación y de las letras. 

A esto me limitaré en el presente capítulo f 
en los dos siguientes, omitiendo como agena de 
m i designio la relación de las gloriosas hazañas eje
cutadas por los españoles, asi en el memorable sitio 
de Granada, como en las campañas de Italia. A 
mas de que estas antiguas glorias de la nación 
han sido ya descritas con mas elegancia que yo 

l i a , suceso posterior á la muerte de Isabel , trataré en el 
tomo siguiente. 
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pudiera hacerlo, por muy respetables escritores. 
E l gran designio de unidad y centralización 

que motivo' el enlace de IsaLel y Fernando, hubo 
de malograrse por las diferencias suscitadas al 
principio sobre el gobierno entre los dos esposos. 
Ambicioso el aragonés, y de condición dominante, 

»pretendía corresponderle la corona de Castilla, co
mo varón y representante de la casa de Trasta-
mara mas cercano en parentesco. Isabel y sus par
tidarios replicaban que á ella sola correspondían 
tales derechos como legítima heredera y propieta
ria del reino. «Fue menester, dice el señor Cle-
mencin, toda la razón y dulzura de la reina, la 
mediación de arbitros imparciales, el interés de 
la infanta dona Isabel, única heredera hasta en
tonces de la corona, para aquietar el ánimo del 
rey católico, y hacerle consentir en que su muger 
gozase de los derechos que le daban la naturaleza, 
los pactos matrimoniales, y el ejemplo de los si
glos precedentes ( i ) . 

Mayor peligro aun, dificultad de mas grave 
trascendencia ofrecía la pretensión de doria Juana, 

( 1 ) Elogio de la re ina ca tó l ica dona Isabel. Véanse 
t a m b i é n en el tomo de I lustraciones, que es el 6.° de las 
Memorias de la Academia de la H i s t o r i a , las capi tu lac io
nes matr imoniales entre la princesa dona Isabel y don 
Feruai jdo , p á g i n a 579. 
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hija del difunto rey don Enrique, apoyada por el 
de Portugal; y esta cuestión tan espinosa se deci-
cidid con las armas á favor de Isabel, querida y 
deseada por la generalidad de los españoles. 

Asegurada la posesión del reino, el primer 
objeto que llamo la atención de Isabel fue la ne
cesidad de restablecer el orden públ ico, y afianzar 
la seguridad individual que babia sido tan atro
pellada en el anterior reinado. Para eso acudió' no 
á los nobles, que babian cometido las mayores 
tropelías, sino al pueblo formándole en herrnan" 
dad; confederación muy usada en la edad media, 
unas veces con objeto político, y otras con el me
ro designio de perseguir malhecbores, y asegurar 
los caminos. De esta últ ima clase fue la herman
dad que formaron los reyes católicos de todas las 
comunidades del reino, dirigiendo sús operaciones, 
y aprobando sus reglamentos. 

« P a r a conocer de los debates que ocurriesen 
sobre los casos de bermandad, y para decidirlos 
se nombro' una junta suprema compuesta de un 
diputado de cada provincia , y presidida por don 
Lope de Ribas , obispo de Cartagena: esta junta 
decidia sin apelación. E l presidente y los diputa
dos generales tenian en cada provincia un diputa
do particular que juzgaba en primera instancia, y 
cuidaba de exigir las contribuciones destinadas 
para la hermandad..,. Los casos de esta sujetos al 
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conocimiento de sus alcaldes, eran cinco: toda vio
lencia ó herida hecha en él campo; los mismos deli
tos cometidos en poblado, cuando el malhechor 
huia al campo ú á otro pueblo; quebrantamiento 
de casa ; fuerza de muger , y resistencia á la jus
ticia. Hicie'ronse ordenanzas que aprobaron los re
yes en Madrigal el año de i l ^ j ^ . E n esta forma 
se fundó la sania Hermandad por tres años, que 
se fueron prologando sucesivamente (i).» 

A pesar de la popularidad de esta institución, 
y de los beneficios que entonces acarreaba, tuvo 
tanta oposición de parte de la nobleza , que fueron 
necesarias toda la destreza y perseverancia de Isa-r 
bel para hacerla adoptar generalmente. Esta po
licía militar, que formaba una división permanen
te de tropas en número de dos mi l hombres, á 
disposición del gobierno, limpio !a tierra de mal
hechores , restableció el orden público y la seguri
dad personal, desconocidos hacia lanto tiempo; 
y dió protección á los jueces para desempeñar con 
independencia sus importantes deberes (2). 

Pero no bastaba haber asegurado la t ranquí-

: I 

(1) Memurias de la Academia de la His tor ia , tomo 6.°, 
p á g i n a 135. 

(2) His to ry o f the re igu of FcrJu iaud and Isabella ihe 
cathoHc, by W i l l i a m 11. P r c c o t t . Boston, 1838, t o m o l . 0 

\fá%iú*\mi&\v) ub aoaB-) aoJ ....bEbn/mirul B! B«Bq 



1 idad públ ica: era necesario ademas dar al gobier
no la fuerza , unidad y consistencia que basta en
tonces no babia tenido, para evitar que se re
produjesen los males pasados; era preciso consti
tuir la monarquía de modo que no bubiese en ella 
mas que dos elementos principales, gobierno, y 
pueblo sometido á las leyes. A esta unidad y cen
tralización se encaminaban ya ra'pidamenfe las 
principales naciones de Europa como antes dije; y 
los reyes católicos tenían sobrada inteligencia pa
ra conocer cuan indispensable era cimentar sobre 
aquellas bases, la sociedad española. 

Emplear para ello, la fuerza sobre impolitáco 
bubiera sido arriesgado los medios indirectos y 
de persuasión, en suma los medios intelectuales 
debian ser mas seguros, mas propios de la cultu
ra de entonces , que los violentos usados en las 
c'pocas de barbarie. E l respeto que se babian con-
ciliado los reyes católicos con su decorosa conduc
ta y magestuoso porte, y el ¡amor que profesaban 
á Isabel todos los pueblos, daban mucbo peso á suS 
insinuaciones. Varios fueron los medios indirectos 
de que cebaron mano para robustecer su autori
dad; y aunque no todos simultáneos, es forzoso 
reunirlos aqui para dar una cabal idea del asunto. 

E l mal que necesitaba mas pronto remedio era 
la escandalosa preponderancia de la aristocracia, 
cuyas riquezas se babiau acrecentado á íosta de 
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la nación con las mercedes enrigueñas. Los no
bles ademas estaban apoderados de !os principales 
empleos y dignidades , y tenian dominado el pais 
con sus castillos fortificados, desde donde desafia
ban el poder de las leyes, y asolaban la tierra con 
sus fechorías. 

Los reyes católicos buscaron el apoyo del pue
blo que llevaba muy á mal aquellas enagenacio-
nes de la corona , y babia reclamado mas de una 
vez centra ellas por medio de sus procuradores. 
Convocadas las cortes de Toledo en i 48o, presen
taron estos una Memoria, pidiendo entre oirás co
sas la reversión á la corona de fincas enagenadas, 
y fortalezas ocupadas por particulares (r) . Para 
proceder con el debido tino, Isabel convoco estraor-

(1 ) Los a r t í c u l o s estaban concebidos en los tervninos 
siguientes: « I t e m : se debe entender en remediar muclias 
cosas de vuestra corona real por diversas calidades que es-
tan enagenadas, para que aquellas que jus;taraoiite se p u 
dieren rest i tuir , , se res t i tuyan, y en especial el principado 
de Asturias , pues plqgo á nuestro S e ñ o r darnos p r ínc ipe 
para é l . " 

" í t e m : se debe remediar é r e s t i t u i r algunas fortalezas 
de algunas cibdades é vi l las que es tán ocupadas , para que 
las dichas cibdades é vil las puedan dar las tenenciss de 
aquellas á sus naturales , como cada una lo tienp de uso e 
c o s t u m b r e . » Memorias de la Academia de la Historia, 
tomo 6.° , apénd ice 10, p á g i n a vSÁ 



dinaríamente á los grandes y prelados, esperando 
reducirlos con su persuasión á que sacrificasen al 
Lien público sus pretensiones é intereses particu
lares. De acuerdo con ellos y con la intervención 
de Fr. Hernando de Talavera, confesor de la rei
na , se hizo la reforma de las escesivas mercedes 
de don Enrique. Mandóse á los interesados pre
sentar las cartas y escrituras de donación; y exa
minadas las causas que hubo para cada una de 
ellas en particular, se rasgaron ó moderaron las 
viciosas y exorbitantes ( i ) . De este modo recobró 
la corona muchas rentas perdidas, y pudo con 
ellas atender á las necesidades públicas sin gra
vamen de los pueblos, por cuyo alivio y bienestar 
se desvelaba Isabel. 

E n cuanto á las fortalezas se prohibid la re
paración de las antiguas y la construcción de 
otras nuevas, devolvie'ndose á la corona muchas de 
las primeras; con lo cual ademas de asegurarse los 
caminos y las labores del campo contra las vio
lencias de los poderosos, se evitaba que estos en
castillados en los fuertes resistiesen al poder de la 
justicia y á la misma autoridad real. 

Prohibiéronse también los desafios con las 

( i ) Memorias de la Academia de la H i s t o r i a , tomo 6.°, 
p á g i n a 143. 
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mas severas penas; y para debilitar mas el poder 
de los nobles se estableció por principio que no la 
ilustre cuna, sino el mérito fuese el regulador pa
ra la distribución de empleos, dignidades y hono
res. De esta suerte entraron á alternar con la ge-
rarquia privilegiada personas beneméritas de la 
clase popular, que por sus servicios ó talentos se 
habian becbo acreedoras á aquellas gracias. Piefor-
máronse ademas las órdenes militares, abriéndose 
asi el camino para la posterior incorporación de 
ellas á la corona ; con lo cual se acrecentaron mu
cho el poder y los recursos de la misma. 

Arreglo'se también con diferentes providencias 
otro grande instrumento del poder, que es la ad
ministración de justicia. Egercíase esta en prime
ra instancia asi en lo civil como en lo criminal, 
por los jueces ó alcaldes foreros; pues aunque al
gunos reyes, y especialmente don Juan I I , habian 
nombrado corregidores, la nación reclamó siem
pre en las córtes contra estos nombramientos que 
tenia por gravosos, quedando establecido por re
gla general que el rey no pudiese enviar jueces á 
los pueblos, sino cuando ellos mismos los pidiesen; 
y entonces no debia recaer el nombramiento sobre 
personas poderosas, para evitar la opresión (O-

( l ) Teoria de las c ó r l e s , parte 2.a, cap í l u lo 2 1 , donde 
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Solo en el caso de negligencia ó descuido de los al
caldes ordinarios podia el rey como supremo eje
cutor de la justicia enviar al pueLlo algún minis
tro ú oficial pesquisidor para aquel solo caso ó ne
gocio. 

La segunda instancia, d el juicio de apelación 
en todo ge'nero de causas estuvo sometido por espa
cio de cinco siglos á los alcaldes de la corle, que 
eran ambulantes como ella , y no formaban cuer
po colegiado, librando cada uno de ellos los plei
tos ó causas que el rey le designaba. E l primero y 
mas antiguo tribunal colegiado fue la llamada A u 
diencia del rey que se estableció en 1371 para 
despachar los grandes negocios de la co'rte, y co
nocer en últ imo grado de apelación de las causas 
civiles de todo el reino. Claro es que un solo t r i 
bunal superior no debía ser suficiente para eldes-
pacbo de tantas causas, y mas habiendo de se
guir á la corte, que entonces no tenia residencia 
fija. Para ocurrir á estos inconvenientes los reyes 
católicos ademas de haber dispuesto que la Audien
cia real se estableciese de un modo permanente en 
Valladolid , instituyeron otra en Ciudad-Real; 
dieron á la primera nuevas ordenanzas; alteraron 

el señor M a r i n a «leniuostra lo dicho con datos irrefraga-
l>les sacados de los mismos cuadernos de cór les . 
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h constitución de todos los juzgados de la co'rte, 
dieron al consejo del rey facultades que nunca había 
tenido; y establecieron posteriormente un consejo 
de estado, el de la c á m a r a , el de hacienda, y 
el de las ordenes, con lo cual comenzó una nueva 
época en la Iiistoria de los tribunales del reino ( i ) . 

Para que esta reforma produgese los deseados 
efectos, era necesario también reformar la legisla
ción» cuyo confuso estado se oponia á la buena ad
ministración de justicia. Los reinos juntos en cor
tes habían pedido reiteradas veces el remedio de 
tan funesto desorden á los reyes don Juan l í y 
don Enrique I V ; pero no fueron satisfechas tan 
justas reclamaciones. Los reyes católicos convenci
dos de la urgente necesidad de poner mano á esta 
importante obra de común utilidad, confiaron al 
doctor Alonso Díaz de Montalvo, acreditado ju
risconsulto, el encargo de recopilar y poner en 
orden las leyes que regían en Castilla. 

Dedicóse este á tan penosa tarca, y al cabo 
de cuatro años presentó concluidas sus Ordenan
zas reales. Desde entonces fue este ordenamiento 
uno de los códigos por donde sentenciaron los t r i 
bunales hasta el reinado de Felipe I I , en cuyo 

(1 ) M a r i n a . T e o r í a de las có r t e s , parte 2.a, c a p í t u l o 2 5 . 
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tiempo se publico y aulorizd la nueva recopi
lación ( i ) . 

Mandaron ademas los reyes católicos recopilar 
y poner en orden las pragmáticas y leyes promul
gadas por ellos en distintos tiempos y ocasiones, 
que andaban dispersas; de manera que esta co
lección y las ordenanzas de Montalvo constituian 
el código ordinario de nuestra legislación á fines 
del reinado de doña Isabel. Ultimamente se dio al 
mismo jurisconsulto el encargo de glosar ó ilustrar 
las Partidas, y comentar el Fuero real; y estos 
dos co'digos legales así glosados y comentados se 
publicaron para que sirviesen de derecbo suple-
lorio. 

¿Habia quedado con esta reforma bien arre
glada nuestra legislación, y satisfecbo el deseo na
cional? No. Era obra manca, insuficiente una com
pilación de leyes antiguas promulgadas en distin
tas e'pocas, con diversos fines, contradictorias á 

(1 ) Varios eruditos y legistas han creido que el orde-
namietito real nunca tuvo autor idad j u d i c i a l , por haber 
sido u n trabajo pr ivado que hizo M o n t a l v o , sin mandato 
n i a u t o r i z a c i ó n de los reyes ca tó l icos ; pero esta o p i n i ó n se 
halla desmentida por varios y respetables teslinjonios de 
aquel t iempo que pueden verse en el tomo 6.° de las M e 
morias de la Academia de la H i s t o r i a , i l u s t r a c i ó n 9.a, p á 
gina 208. / 

Tomo I L 16 
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veces entre sí , acomodadas á otras costumbres y 
necesidades: el estado actual de la sociedad, exigia 
un nuevo código, análogo á el, cuyas disposicio
nes tuviesen entre sí la debida coherencia para 
formar un todo regular, uniforme, practicable, 
acomodado á las nuevas relaciones y costumbres 
de la monarquía. Asi es que luego se conoció el 
vacío, y la reina Isabel al tiempo de su muerte 
encargo la formación de otro código ( i ) . í \o obs
tante ya con esto se habla dado un gran paso, ha
ciendo ver que la legislación foral no podía regir 
en una sociedad compuesta de elementos mas ho-
moge'neos, donde el poder eslaba ya concentrado; 
y que á aquellos cuadernos municipales , de conve
niencia puramente local, era preciso sustituir una 
legislación mas general y uniforme. 

E l desarreglo en el sistema de hacienda y la 
pobreza del erario hablan llegado en el reinado de 
Enrique I V á tal estremo , que según el autor de 
una Suma de los reyes de E s p a ñ a escrita en Ita-

( i ) Los que negaron la autor idad legal al ordenamien
to de M o n t a l v o , se fundaban pr inc ipa lmente en el codi-
c í l o de Isabel , suponiendo que pues en él encargaba la 
fo rm ac i ón de u n c ó d i g o , no se habia dado antes tal co
mis ión á Mon ta lvo . ¡ E s t r a ñ o modo de sacar inducciones. 
¿ N o era m u y na tu ra l que á una obra imperfecta se man
dase sust i tu i r otra mejor? 
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lia el año de 1492, aquel rey "fue venido en 
tanta probeza y necesidat, que muchas veces le 
faltaba para el mantenimiento de su persona.» 
Fernando del Pulgar en su crónica de los reyes 
caldlicos, dice hablando de las cortes que se cele
braron en Toledo el ano de 148o: «el patrimo
nio real estaba enagenado en tal manera que el 
rey é la reina no tenían tantas rentas como eran 
necesarias para sostener el estado real.... é asi mes-
mo para las cosas que se requerían espender cada 
ano en la administración de la justicia e buena 
gobernación de sus reinos, porque el rey don E n 
rique lo había enagenado.... Y esta disposición del 
patrimonio e rentas reales vino á tanta corrup
ción, que se vendían albalaes del rey don Enrique 
en blanco de merced de juro de heredad para 
cualquier que los quería comprar por poco precio." 

"Fáci l es de entender, dice Mr . Prescott ( i ) 
que el comercio, la agricultura y todos los ramos 
de industria debieron decaer con el mal gobierno 
de los precedentes reinados. ¿ A qué atesorar r i 
quezas sabiendo que solo habían de servir para 
escitar la codicia del usurpador? ¿Con qué objeto 
cultivar la tierra cuando los frutos habían de des-

(1 ) H i s t o r y oí" Ferd inand and Isabclla, tomo 1.°, pá
gina 223. 
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aparecer aun antes de la cosecha en alguna aso-
laJora correría? Las frecuentes hambres y pesti
lencias acaecidas en los últimos tiempos del reina
do de Enrique y principios de su sucesora, ma-
fiestan bien paladinamente la mísera condición 
del pueblo, y su privación absoluta de todas las 
artes de utilidad. E l cura de los Palacios ( i ) ase
gura que la epidemia empezó sus estragos en los 
distritos meridionales del reino, llevándose ocbo, 
nueve, y basta quince mi l habitantes de varias 
ciudades ; al paso que los precios de los alimentos 
ordinarios subieron tanto, que no podían surtirse 
las clases mas menesterosas del pueblo. A estos 
males físicos se agrego' el golpe fatal que sufrió 
el cre'dito mercantil con la alteración de la mo
neda &c.» 

Mejorado en tiempo de los reyes católicos el 
estado del reino con una buena administración, 
restablecida la seguridad pública, fomentadas la 
agricultura y la industria , hubieron de aumen
tarse los productos y la riqueza de la nación, y 
por consecuencia las rentas de la corona. Los su
cesivos arrendamientos de las mismas que desde 
luego empezaron á subir, acreditan su aumento 
progresivo: y esta diferencia se hizo todavia mas 

(1) F.scrilor de aquel t iempo. 
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notable después de las cortes de Toledo de i 4-8o, 
donde entre otras acertadas providencias, se ar
reglo el negocio de los impuestos, se restableció la 
confianza, y se echaron los cimientos de la pros
peridad ( i ) . 

A pesar de esto las rentas ordinarias délos re
yes católicos no escedieron á las del rey don E n r i 
que I I I (2): fenómeno reparable, dice la Academia 
de la Historia (3). Preciso era pues, que las tur
bulencias acaecidas en el reinado de don Juan I I , 
y mas que todo las violencias y desórdenes del de 
Enrique I V hubiesen reducido el reino á suma 
pobreza , y por consiguiente el erario al estado 
mas lastimoso (4). 

Reformáronse al mismo tiempo por los reyes 
católicos los escesivos gastos que se hacian en los 

(1) T o m o 6.° citado de las Memorias de la Academia, 
i l u s t r a c i ó n 5.a 

(2) Rentas de don Enr ique I I I 
en 1406. . . . . V!. 2 6,SS0S rs. v n . 

Idem de los reyes ca tó l icos en 1505 26,2832) rs. 

( 3 ) T o m o 6.° de las Memorias i l u s t r a c i ó n 5.a, pági« 
na 1 4 1 . 

(4) Rentas de don Enr ique I V 

en 1474. 3,5403 rs. 

Idem en 1477, pagadas mercades. . 8852) rs. 
- I l u s t r a c i ó n 5.a citada, p á g i n a 154. 
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torneos y otros espectáculos tan comunes en el si
glo X V , y en los cuales se hacía alarde, como di
ce muy bien el sefíor Cleroencin, de un lujo loco 
y estravagante. Todos ellos, y las fiestas cortesa
nas que de ordinario les seguian , eran ocasiones 
en que mezcladas la ferocidad y la molicie, la fa
tiga y el regalo, se hablaba indistintamente de ar
mas y de amores, y se ostentaban á competencia 
la profusión de los manjares , el aparato de las 
mesas, la bizarria de los trages y arreos, el ca
pricho de las invenciones, la riqueza de los ador
nos , y el desperdicio de todo lo mas precioso. E l 
fondo suficiente para la subsistencia perpetua de 
m i l familias se sacrificaba al vano deleite y atur
dimiento de algunas horas.... 

En el reinado de doria Isabel cesaron los tor
neos y juegos feroces, las carreras y encuenfros 
con arneses de guerra y aceradas lanzas á vista 
de las damas, deidades á quienes se dirigia 
aquel culto bá rba ro ; y les sucedieron los alardes 
militares, los ejercicios ecuestres y otros espec
táculos, marciales sí y varoniles, pero donde no 
era de temer se mezclasen las lagrimas de los 
particulares con las bulliciosas demostraciones de 
la alegría pública.... La magnificencia y los gas
tos se encaminaron á olios objetos, á la construc
ción de obras públicas de piedad, utilidad y bene
ficencia , iglesias, hospitales, consistorios, carm-
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nos, puentes, plazas y adornos ele los pueblos ( i) . 

No fueron menos importantes las reformas 
hecliasenel arte mi l i t a r , como acreditan la guer
ra y conquista de Granada, en que tanto se me
joro el ramo de artillería y el me'todo de atacar 
las plazas. E l establecimiento de hospitales de 
campana, desconocidos en los tiempos anteriores, 
fue otra mejora introducida en aquella época; pe
ro la providencia mas acertada de todas, y la que 
tiene mas conexión con el sistema de gobierno 
adoptado entonces, fue el gran cuidado que se 
tuvo de armar al pueblo, trasladando la fuerza 
efectiva de mano de los magnates al estado ge
neral bajo la dirección del gobierno. 

No solo se formó la hermandad en los t é rmi 
nos que dije anteriormente, sino que también se 
hizo un alistamiento general del reino con arreglo 
á su población, aplicando al servicio mili tar la 
duodécima parte de los vecinos út i les , lo cual se 
verifico en el año de i ^ q G , á consecuencia de Ip 
acordado en la junta general de la hermandad 
celebrada en Santa Mar ía del Campo {2). Orga
nizada la fuerza pública asi de caballería como 

(1) Memorias de la Academia de la His tor ia , tomo 6.° , 
i l u s t r ac ión 12, p á g i n a 305. 

(2) Se hizo este alistamiento sacando y escogiendo de 
cada 12 vecinos uno desde la edad de 2U años hasta la 
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de infantería , se suprimió en el ano siguiente ele 
14.97 el cuerpo de tropas de la hermandad, y ce
so la milicia anterior, qué consistia en las mesna
das de los grandes, y en los apellidamientos tí 
contingente de cada concejo. A l mismo tiempo se 
promovió la fabricación y manejo de las armas, 
imponiendo á lodos la obligación de tenerlas según 
sus facultades. 

Hechas estas innovaciones militares solo falta
ba un paso que dar, como observa el señor Clemen-
cin , para establecer un cuerpo permanente de in 
fante ria , y tener de esta suerte no solo una m i l i 
cia pronta á presentarse y obrar en caso de guer
ra , como llegaron á tenerla los reyes cafo'licos, 
sino también un cje'rcilo formado aun durante la 
paz. Algunos anos después de la muerte de la reina 
católica el cardenal Jiménez de Cisneros intentó 
dar este paso, aunque en vano. La oposición de 
los pueblos frustró aquel designio,... Pero esto per
tenece a' la historia de tiempos posteriores (s). 

Llegóse entonces á conocer que el nervio pr in
cipal de la milicia era la infantería, por el orden, 
vigor y uniformidad de sus movimientos; idea 

de 45, el cual si no estaba armado debia armarse á costa 
de los que se quedaban sin alistar. 

( 1 ) Memorias de la Academia de la His tor ia , i lus t ra
c ión 6.a, p á g i n a 183. 
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que debió sugerir ya en la guerra de Granada un 
cuerpo de suizos que sirvió en ella. E l gran capi-
pltan Gonzalo de Co'rdoba y otros caudillos que 
se habían amaestrado en aquella guerra , se de
dicaron á mejorar la táctica de nuestra infante-
ria , formando aquellos famosos tercios que tantos 
laureles cogieron en Ital ia , y que sobrepujando a 
la infantería suiza, vencieron después por espa
cio de siglo y medio donde quiera que pelearon. 

introdujo también el rey católico otra nove
dad para mayor autorización y seguridad de su 
persona, cual fue la de formar una guardia de 
alabarderos, compuesta de i 5 o hombres á pie, 
armados con puñales , espadas y alabardas, y 
cincuenta de á caballo, los cuales estaban conti
nuamente en palacio, y acompañaban al rey adon
de quiera que iba. E l primer capitán de esta 
guardia fue el cordobés Gonzalo de Ayora, que 
después de haber estudiado con crédito en la uni 
versidad de P a v í a , y servido muchos años al 
duque de Milán , vino á Castilla con una carta de 
recomendación de este para la reina Isabel, y fue 
nombrado cronista , empleo de mucha confianza 
y autoridad de aquellos tiempos. También con
tribuyó Ayora al mejoramiento de la táctica mi 
l i tar , según el sistema de los suizos , aunque 
por los émulos y contradicciones que sufrió, no 
pudo llevar á cabo sus planes. 
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E l espíritu general de reforma se estendió 
tanibien á los asuntos eclesiásticos. Alterada la 
antigua disciplina de la iglesia española , primero 
en el reinado de don Alonso V i , según hice ver en. 
el tomo anterior de esta obra, y después en el de 
don Alonso el Sabio por haber incorporado en el 
código de las Partidas una gran parle de las De
cretales; recibid aquí la autoridad pontificia un 
grande incremento. Y como las iglesias de Espa
ña estaban ricamente dotadas , los Papas por me
dio de espectativas y reservas fueron llenando las 
vacantes de las prebendas y otros beneficios ecle
siásticos de italianos, adictos y protegidos suyos-

La nación llevaba muy á mal estas provisio
nes , y empezó á reclamar contra ellas en las co'r-
tes. Quejábanse en 1088 las de Falencia de que 
lo& eslrangeros en cuyas manos estaban los benefi
cios servían mal las iglesias, y de que los natu
rales no podían obtenerlos ; pidiendo en conse
cuencia que el rey á imitación de los reyes de 
Francia, Aragón y INavarra, no permitiese á los 
eslrangeros poseer beneficios en sus reinos. E l mo
narca respondió á esta petición que baria todo lo 
posible por conseguirlo (1). 

( I ) E l a r t í c u l o 10 de las Pciiciones de eslas corles d i 
ce asi : Ot ro si á lo tjue nos di jeron r^ue una de las cosas 
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Roprodújose esta petición con mayor fuerza 
en las cortes de 1-4 7 3 pidiendo al rey notificase á 
la corte de Roma que en adelante no se admitir ía 
espectativa ni provisión hecha á favor de estran-
geros; lo cual fue asi resuelto. Este espíritu de re
sistencia á los abusos y usurpaciones de Roma se 
manifestó también por parte de los españoles en 
los concilios de Constanza y de Basilea. 

A pesar de tan nobles esfuerzos continuo el 
ahuso de las provisiones en personas eslrangeras 
hasta que en tiempo de los reyes católicos, se h i 
zo objeto de seria contienda entre la corona y el 

porque en nuestros reguos era gran t desfallecimiento de 
oro é plata es por los beneficios é dignidades que las perso
nas cstrangeras han en las eglesias de nuestros regnos , de 
lo cual viene á nos grand deservicio, é o t ro si que las egle
sias non sean servidas según deben , é los estudiantes nues
tros naturales non podian ser proveidos de los beneficios 
que vacan por razón de las gracias que nuestro sennor el 
Papa fase á los cardenales é á los otros estrangeros, por lo 
cual nos pedicn por merced que q u i s i é r e m o s tener en esto 
tales maneras como tienen los reys de F ranc i a , é de A r a 
gón é de Navar ra , que non consienten que otros sean be-
iieitciadds en sus regnos, salvo los sus na tu ra les .=A esto 
respondemos que nos placedever sobre eslo é o r d e n a r é te
ner todas las mejoras maneras que nos podieremos porque 
los nuestros naturales ayan las dignidades é beneficios de 
nuestros regnos, é non otros estraiios algunos. Colección de 
córtes de la Academia de la Hi s to r i a . 
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pontífice con motivo de la vacante del obispado de 

(^uenca. ) , vQi !.- ojjfiíM !;?<: • . • : • • • , t 
Quería la reina trasladar á esta silla al obis

po de Córdoba Alfonso de Burgos, su capellán; 
pero el Papa nombro para aquel obispado á su 
sobrino" el cardenal de San Jorge, genoves. Para 
reclamar contra este nombramiento despadharon 
los reyes católicos un embajador á Ptoma , aunque 
sin fruto, por cuanto el Papa Sixto respondió con 
una arrogante presunción que hubiera sentado 
mejor en uno de sus predecesores del siglo X l l , 
que como cabeza de la iglesia tenia poder ilimitado 
para la provisión de los beneficios; y que no es
taba obligado á consultar la inclinación de ningún 
potentado de la tierra , sino en lo que pudiera 
contribuir al mayor bien de la religión. 

Allamenio ofendidos los reyes católicos con 
tal respuesta, mandaron á sus subditos eclesiásticos 
y legos residenfes en Piorna que saliesen de los 
dominios del Papa, orden que obedecieron los 
primeros con igual prontitud que los segundos, 
temiendo el secuestro de las temporalidades. A l 
mismo tiempo los reyes proclamaron su intención 
de convidar á los demás príncipes de la cristian
dad para unirse con ellos, á fin de convocar un 
concilio general para la reforma de los muchos 
abusos que deshonraban á la iglesia. 

JSd pudiera haber llegado á los oídos del Pa-
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pa noticia mas desagradable que la amenaza de 
un concilio general, cabalmente cuando la cor
rupción eclesiástica babia llegado á tal punto, que 
difícilmente arrostraria la prueba de im escruti
nio. Convencido Sixto de su temeridad , y de que 
ya no reinaba en Castilla Enrique I V , despacbo á 
Espaiia un legado para que arreglase amistosa
mente el negocio. 

Los reyes no quisieron recibirle, mandando 
que saliese inmediatamente del reino, sin mani
festar siquiera lá naturaleza de sus instrucciones, 
suponie'ndolas derogatorias de la dignidad real. 
Pero el legado en vez de darse por sentido de tan 
desairado recibimiento, afectó la mas profunda 
humildad, renunciando á las inmunidades que 
pudiera reclamar como enviado del Papa , y so-
raetie'ndose á la autoridad de los reyes católicos 
como si fuese uno de sus subditos , á fin de obte
ner una audiencia. E l cardenal Mendoza , llamado 
comunmente el tercer rey de. España por su gran
de influjo en la corle, receloso de un prolongado 
rompimiento con la iglesia , medid á favor del en
viado, cuyo porte conciliador mitigo de suerte 
m resentimiento de los soberanos , que al fui con
sintieron en enlabiar negociaciones con la corle de 

«PWÍIvom-, M 'ioiuá i--! .wJnaiíial* v OCÜ i 

E l resultado de ellas fue una bula do Six
to I V , en la cual se obligaba su santidad á pro-



256 

vcer las principales digniclacles cíe las iglesias de 
Castilla en los naturales que designasen los mo
narcas de fcsle reino; y en consecuencia fue tras
ladado don Alfonso de Burgos á la silla de Cuen
ca. A l mismo tiempo la reina usando de la prero-
gativa que habia arrancado de manos del pontífi
ce, nombro para todas las sillas vacantes sugetos 
de ejemplar piedad y sabidur ía , posponiendo al 
fiel cumplimiento de su deber, toda consideración 
de ínteres , y aun los empeños de su esposo ( i ) . 

También limitaron los reyes catolicos la j u 
risdicción eclesiástica de sus estados, impidiendo 
que usurpase las atribuciones propias de la auto
ridad secular, como puede verse en la colección 
citada de sus Pragmát icas (2). Y no fue menor 
la solicitud de Isabel para reformar la moral del 
clero , encargando á los metropolitanos que tuvie
sen frecuentes comunicaciones pastorales con sus 
sufragáneos; dándole cuenta de los eclesiásticos 
viciosos ; coa lo cual se restableció" la antigua dis
ciplina. Asimismo se reformaron las órdenes regu
lares , obligándoles á observar las reglas de su ins-

(1) H i s t o r y o f the reign of Ferd inand and Isabella, t o 
m o 1.°, pág inas 220 y siguientes. E l autor se apoya en ios 
mas respetables testimonios. 

(2 ) Fo l io 1 1 , 140, 1 4 1 , 171 y otros. 
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l l tu to ; y la reina Isabel en las visitas que Kacia á 
varios conventos de monjas, las aficionaba al tra
bajo de manos con blandas persuasiones, y aun 
con su ejemplo, acompañándolas en las labores (1). 

Para concluir este capítulo fáltame solo ha
blar de la reforma becba en las costumbres du
rante la dominación de los reyes católicos. Mucho 
se équivocaria el que suponiendo una relación 
constante y uniforme entre la civilización moral 
y la intelectual, quisiese establecer por principio 
que la primera progresa en igual proporción que 
la segunda. La historia vendría pronto á desmen
tirle presentándole e'pocas en que las facultades 
intelectuales se han desplegado con grandes mejo
ras , en medio de una lamentable depravación de 
costumbres. Por el contrario tiempos ha habido de 
notable reforma en las últ imas, y de poco o' ningún 
adelantamiento en la civilización intelectual. Mas 
progresos babia hecho esta en el siglo X I I I que 
en los tiempos del C i d ; y si comparamos á don 
Sancho el Bravo con aquel he'roe, y á los caste-
tellanos de uno y otro periodo, se verá cuanto 
mas pundonorosos y morigerados eran los del si
glo X I . 

(1 ) Memorias h i s ló r i cas de la Academia, tomo 6 . ° , 
i l u s t r a c i ó n 8.* 
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Las ínslítuciones religiosas y civiles son las 
que determinan principalmente la moral pública 
y privada. Una religión pura , tolerante, sin mez
cla de ignobles supersticiones, inspira elevados 
pensamientos, y hace al hombre beneTico y justo 
con sus semejantes, sea cualquiera la patria d 
creencia de éstos. Una legislación protectora de 
los derechos individuales y la recta administra
ción de justicia, son otras dos causas que contri
buyen eficazmente á los progresos morales. Cuan
do el hombre está seguro de coger tranquilamente 
el fruto de su trabajo, y de encontrar en los t r i 
bunales una autoridad protectora, respeta la so
ciedad, acata las leyes, obedece al gobierno, y teme 
vulnerar los derechos de sus conciudadanos. 

E n la edad media hubo Otra institución que 
influyo favorablemente en las costumbres, y fue 
la caballeria. Mientras esta floreció fueron fre
cuentes los rasgos de heroísmo, de noble desinte
rés, de amparo á los desvalidos , de pundonorosa 
galantería con el bello sexo. "Entonces era cuan
do un rey de Aragón ( i ) mandaba que cualquiera, 

(1 ) Don J a i m c I I fue quien lo d e t e r m i n ó en una ley: 
el o r i g ina l la t ino dice asi: statuimus quod omnis homo, 
sive mi les , sive alius qui i ve r i t cum domina generosa, sal
vas s i t atque securas, nis i faer i t homicida. De M t r c a , 
Marca h i s p á n i c a , pág ina Í^'2H. 



fuese caballero d de otra clase que acoinpanara 
á una dama, no pudiera ser detenido n i inqnieta-
do, á menos que hubiese cometido algún homici-
cidio." Entonces era cuando cristianos y moros 
competían en generosidad y respeto á las damas; 
cuando sitiada una de estas en Marfos, dijo á los 
moros que no era decoroso cercar á una de'bil muger; 
que no estando all i el gobernador su marido, fuesen 
á buscarle donde se bailaba , y elíos obedecieron. 

Viniendo ahora al reinado de Isabel, podemos 
decir sin exageración que ella hizo caminar de 
frente la civilización intelectual y la moral , cu i 
dando de esta con tal esmero, que la sociedad tan 
pervertida en el anterior reinado, adquirid nuevos 
hábitos de moderación, justicia y tolerancia. O b 
servóse esto principalmente en la conducta que se 
tuvo con los moros, á quienes se guardaban reli
giosamente las condiciones prometidas en los con
venios. Llego á tanto la escrupulosidad de los re
yes católicos en este punto, que aun cuando me
diase la mayor utilidad en el quebrantamiento de 
las estipulaciones, siempre rechazaron este medio 
injusto, como indigno de su grandeza. 

Cualquiera que violase la fe d seguro dado á 
los moros después de rendidos , debia contar con 
un castigo severo é inevitable. En él incurrier on 
varios conductores y marineros que conduciendo 
al Africa con permiso de Isabel muchos habitan-

Tomo I I . 17 
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tes de Ronda y oíros pueblos conquistados, los 
robaron desapiadadamente. T a m b i é n fue castiga
do severamente Juan del Corra l , escudero de 
Diego López de Ayala, porque tomando el nom
bre de los reyes babia conseguido engañar al rey 
moro de Granada, sacándole bajo falsas promesas 
cierta cantidad de doblas y cautivos. 

No se cumplió con menos exactitud la palabra 
dada á los moros rendidos de no obligarlos á 
abrazar la religión cristiana , á cuyo fin espidie
ron los reyes católicos dos Cartas ó reales Provi
siones , una en Sevilla á 27 de enero de i5oo, 
y otra en 18 de febrero del mismo año. E n una 
y otra empeñan Isabel y Fernando su palabra 
real de no consentir, o dar lugar á que ningún 
moro se baga cristiano por fuerza: "c INos que
remos , decían, que los moros nuestros vasallos 
sean asegurados é mantenidos en toda justicia, co
mo vasallos e servidores nuestros (1)." 

La probibicion de los espectáculos sangrien
tos contribuyó no poco á mitigar la ferocidad de 
las antiguas costumbres, adquirida en una guer
ra casi incesante, que babia durado tantos si-

(1) Memorias de la Academia de la His tor ia , tomo 6.", 
i lus l rac iou 15. 
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glos (0- A tan laudable fin ayudaron también 
los eclesiásticos promovidos por Isabel á las ma
yores dignidades, con la predicación de una mo
ral mas conforme á las máximas del Evangelio. 

Por su parte la reina con su conducta pr iva
da y pública ofrecía un dechado de la mas pura 
moral , mezclada con tal rectitud en la adminis
tración de justicia, que los malvados no osaban 
levantar su abatida frente, y los ciudadanos labo
riosos gozaban en inalterable paz el fruto de sus 
tareas. E l concepto general que se había grangea-
do Isabel por su bondad, rectitud y entereza, ins
piro' á sus subditos aquel amor mezclado de res
peto que produjo naturalmente la obediencia á las 
leyes, el temor saludable de la autoridad pública, 
la seguridad , el sosiego y la felicidad de Cas-
dlilUv ') , ^ ? v 6 i ™ l t. ...;'.>• •);•> BÍtftyi • • n-fün í)Up 

" E n todos sus reinos, dice Fernando del Pul
gar (2), poco antes había homes robadores é cr i -

(1 ) «Era costumbre de los crislianos que entx'aban á 
correr las fronteras de los moros , traer las cabezas de los 
enemigos muertos pendientes de los arzones, y darlas á los 
muebachos de sus pueblos para azorarlos á la guerra c o n 
t ra los mabometanos, al modo con que se solia adestrar y 
cebar dándo les los despojos de la caza, á los perros y á los 
gerifaltes," Memorias citadas de la Academia, tomo 6 . ° , 
i l u s t r ac ión 15. 

(2) C r ó n i c a , parte lí.3, c a p í t u l o 05. 
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minosos que tenían diabólicas osadías, é sin te
mor de justicia cometían crímenes c feos delitos. 
E luego en pocos días súpitamente se imprimid 
en los corazones de todos tan gran miedo, que 
ninguno osaba sacar armas contra otro, ninguno 
osaba cometer fuerza, ninguno decía mala pala
bra n i descortes : todos se amansaron é pacificaron, 
todos estaban sometidos á la justicia , e' lodos la 
tomaban por su defensa. Y el caballero y el escu
dero que poco antes con soberbia sojuzgaban al 
labrador, é al oficial, se sometían á la razón , é no 
osaban enojar á ninguno por miedo de la justicia 
que el rey e la reina mandaban ejecutar. Los ca
minos ansiraesmo estaban seguros; c mucbas de 
las fortalezas que poco antes con diligencia se 
guardaban, vista esta paz estaban abiertas, por
que ninguno habia que osase furtarlas, e' todos 
gozaban de la paz é seguridad. » 



C A P I T U L O X I I I . 

Progresos industriales de los españoles en tiempo de los rey<;s 
católicos. 

nfatígable perseverancia, y casi sobreliumahos 
esfuerzos se necesitaban para reparar los gravísi
mos males que aquejaban á la monarquía caste-̂  
llana, cuando los reyes católicos se encargaron 
del mando. Desalentada la agricultura , los cam
pos casi desiertos, los talleres abandonados, arrui
nado el comercio por falla de productos , por el 
descrédito del gobierno, y por la alteración de la 
moneda; caminaba rápidamente el estado á una 
espantosa bancarrota, á una disolución social. 

L a grande Isabel tornó á su cargo la curación 
de tan poi niciosas dolencias. Afianzada la tranqui
lidad interior, seguros los caminos, y respetada la 
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autoridad pública, el primer cuidado de la reina 
fue restablecer la confianza con el exacto cumpli
miento de sus estipulaciones y promesas. E l pun
tual pago de las obligaciones pecuniarias contraí
das para la guerra de Portugal dio tanto cre'difo 
al gobierno, que para la de Granada se le propo
nía ya abrir dentro de España un emprc'stito de 
cien millones; lo cual pocos años antes se bubiera 
tenido por un proyecto quimérico y desatinado ( i ) . 

E l interés individual alentado al ver sentadas 
en el trono la justicia y la buena fe , se dio' con 
afán á cultivar los diferentes ramos en que estriba 
la pública prosperidad; y los reyes ansiosos de 
promoverla, dictaron una multitud de providen
cias con este fin, en la mayor parte muy acerta
das. Tales fueron las relativas á facilitar las co
municaciones interiores con nuevos caminos y 
puentes, la construcción de acequias para riego, 
la conservación de los montos por medio de nue
vas ordenanzas, la igualación de pesos y medidas, 
senalando el marco de Burgos para los pesos, la 
vara de Toledo para los espacios, los patrones de 
la misma ciudad para las medidas de líquidos, y 
los de Avila para los áridos. • 

f fiJoinvjíü-.d Kao?nfiq89 
______ ___ , _ 

( 1 ) Memorias de la Academia, i l u s t r a c i ó n 1 1 , p á g l -
mk'tbüiSQZ'xi Y ^oaimtia «-oí 20iu2fia / l o m l m DBÍm 
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Fomentóse mucho el plantío de vinas en Gra

nada y demás poblaciones de Andalucía que ha
bían ocupado últimamente los moros; se supri
mieron las imposiciones, servicios y montazgos so
bre los ganados trashumantes; se permitió el l i 
bre paso de ganados, mantenimientos y mercade-
rias de ¡os reinos de Castilla á los de Aragón; se 
dio libre facultad'á los moradores de cualquier 
pueblo para pasar á vivir á otro, llevando sus ga
nados y frutos sí les acomodase, derogándose 
cualesquiera estatutos ú ordenanzas en contra
rio. También se concedió á los estrangeros que 
viniesen á establecerse en los reinos de Casti
lla , exención de todo pecho y tributo por diez 
anos. . • \ ••/ ' '• • . i • 

Natural era que con tales disposiciones, y con 
la declarada protección de Isabel recibiesen gran
des mejoras la agricultura, la industria y el co
mercio. E n cuanto á la primera, aunque por los 
documentos publicados hasta el día no podamos 
formar un exacto juicio acerca de su verdadero 
estado , las descripciones que se leen en algunos 
escritores de aquel tiempo nos hacen concebir una 
alta idea de su prosperidad. Ellos encarecen la 
fertilidad del suelo que rendia toda clase de pro
ductos, aun de los mas opuestos climas; nos pin
tan las montanas cubiertas de viñedos y áiboles 
frutales; los valles y las vegas rebosando en fru-
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tos con toda la pujanza y lozanía de una vegeta-
clon meridional; y muchos distritos que aliora 
yacen casi desiertos , donde apenas encuentra el 
viajante rastros de camino ó de humana habita
ción , provistos entonces de abundantes recursos 
para alimentar ciudades populosas ( i ) . 

Por falta de dalos estadísticos tampoco pode
mos formar juicio del estado de las manufacturas 
en aquella era; sobre lo cual se ha escrito con va
riedad en estos últimos tiempos. E l señor Capma-
ny, que á veces quiso singularizarse por medio de 
un escepticismo poco fundado, supone que en Cas
tilla no se fabricaban mas que paños ordinarios 
para el consumo interior. Pero lo contrario resulta 
de los testimonios de Marineo Siculo y JNavagero, 
que alaban los panos finos y la fabricación de ar
mas de Segovia; las sedas y terciopelos de Granar-
da y Valencia; las fábricas de lana y seda de To
ledo, que daban ocupación á diez mil artesanos; 
y las primorosas obras de plateria que se fabrica
ban en Valladolíd. 

Por muchas de las pragmáticas espedidas en-

(1) M r . Prescoü. H i s to ry of Ferd inand and Isabella, 
tomo 3 .° , pág ina 4G1, E l autor apoyado en Marineo Siculo 
y Navagero cita cu prueba los t e r r i lo r ios de Toledo y M a 
d r i d , que en aquellos tiempos abundaban en granos, v i 
nos , frutas y otras producciones. 
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tonces se viene también en conocimiento ele los 
progresos que se habian becho en las manufactu
ras y las fábricas de la monarquía castellana. "La 
misma abundancia de Ordenanzas gremiales, dice 
el señor Clernencin (1), no obstante el vicio esen
cial que llevan consigo por las limitaciones que 
ponen á la libertad, manifiesta que se multiplica
ban los operarios y traficantes; que sus profesiones 
eran atendidas y honradas; que se subdividian los 
oficios; que los artesanos temian la concurrencia, 
y en resolución ejue se acrecentaba la industria. 

Por lo que hace á Cataluña, el señor Capma-
ny cita la carta escrita en 1 49 1 por Gerónimo 
Paulo á un amigo suyo residente en Roma , ha
ciéndole una exacta descripción de lo mas primo
roso que entonces contenia Barcelona. Entre los 
artefactos que celebraba de aquella ciudad, y que 
en aquel tiempo eran muy estimados en la mis
ma corte romana, encarecia la vagilla de loza, an
tiguamente muy apreciada: todo ge'nero de cuchi-
lleria , y en especial las navajas de afeitar, y las 
herramientas quirúrgicas; las mantas de cama; la 
cristaleria y vaseria de vidrio , que disputaban la 
preferencia á las de Venecia (2). 

(1) Memorias de la Academia, tomo 6.° , p á g i n a s 261 
y 262 . 

(2 ) Memorias h i s tó r icas sobre la m a r i n a , comercio y 
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E l comercio interior y esterior mereció parti
cular cuidado á los reyes católicos; y como una de 
las principales causas que habian arruinado la 
contratación en el reinado anterior habia sido la 
corrupción de la moneda, se pensó antes que todo 
en la reforma de este desorden. Llego á ser tal en 
tiempo de don Enrique I V , que muchos particula
res autorizados con carias reales la acuñaban de 
baja ley, y aun se labraba públicamente moneda 
falsa con el mayor descaro ( i ) . 

Para corregir tan fatales abusos se suprimie
ron de orden de los reyes católicos todas las casas 
de moneda, escepto cinco que quedaron bajo la 

i 

artes de la antigua ciudad de Barcelona, tomo 1.°, par
te 3.a, pág ina 23 . A l l i pueden verse t a m b i é n otras cu r io 
sas noticias acerca de la antigua indust r ia catalana. 

( 1 ) "Como el reino estaba en cos tumbre , dice un au
tor coe táneo , de no tener mas de cinco casas reales donde 
la moneda se labrase, él (don E n r i q u e ) dio licencia en el 
t é r m i n o de tres años como en el reino ovo ciento, é c i n 
cuenta casas por sus cartas é mandamientos. Y con es
tas ovo m u y muchas mas de falso , que p ú b l i c a m e n t e sin 
n i n g ú n temor labraban cuand falsamente p o d í a n yquer ian; 
y esto no solamente en las fortalezas roqueras, mas en las 
cibdades y vi l las en las casas de quien quer i a , tanto que 
como plateros ó otros oficios se pudiera hacer á las puer
tas. Y en las casas donde labraban con facultad del rey, 
la moneda que en este mes hac ian , en et segundo la des-
hacian y tornaban á ley mas baja, é con esto ovo tan 
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inmediata dirección del gobierno, á saber s las de 
Burgos, Toledo, Sevilla , Scgovia y la Coruiia ; á 
las cuales se agrego después la de Granada. Cor-
rlgidse también, y se fijo la proporción de los me
tales preciosos entre s í , y con la moneda do ve
llón, recogiéndose y fu nd i endose de nuevo es la 
última con arreglo á las ordenanzas de Medina 
del Campo de 1497. 

A fin de promover el tráfico nacional, y la 
construcción de buques, se dispuso que ningún na
tural de estos reinos ni de otra nación pudiese 
cargar mercaderias ni mantenimientos en buques 
estrangeros, siempre que los bubiese nacionales. 

grandes negociaciones en las casas de las monedas , que no 
habia én el reino o t ro t ra to . Y habla casa que rentaba en 
el dia al s e ñ o r doscientos m i l m a r a v e d í s , s in las gnnancias 
de los monederos y negociantes. V i n o el re ino á esta causa 
en tan gran c o n f u s i ó n , que la vara de p a ñ o que solia valer 
200 m a r a v e d í s , l legó á valer 600.. . . Y como v ino la baja, 
unos depositaban dinero de las debdas que debian , y otros 
antes del plazo pagaban á los precios a l tos , y los que 
lo habian de recebir non lo queriendo tomar , n a c í a n m u 
chos plei tos, debates y muertes de hombres , y confus ión 
tan grande, que las gentes non sab ían que hacer n i n como 
v i v i r , que todo el reino absolutamente v i n o en tiempo de 
se perder, y por los caminos non bailaban que comer los 
caminantes por la moneda, que n i n buena n i n mala n l n por 
n i n g ú n precio non la tomaban los labradores .» Memorias 
de la Academia, tomo 6 . ° , i lus t rac ion . i l . 

http://ilustracion.i
http://l
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Prohibióse ademas vender estos á conceio o' perso
na estrangera, aun cuando tuviese carta de natu
raleza (1). Finalmente se determinó que los na
varros y otros estrangeros no pudiesen introducir 
mercaderías sino por los puntos señalados, á sa
ber Tolosa , Logroño, Vitoria, Calahorra, Agre
da, Soria y Molina, registrando aquellas, y dan
do fianzas de sacar otras tantas fabricadas en el 
reino. 

Los principales artículos de esportacjon en 
este reinado fueron los productos naturales del sue
lo , los minerales de que habia muchas especies, y 
ciertas manufacturas como azúcar, pieles curtidas 
aceite, vino, acero &c. L a raza de caballos espa
ñoles tan célebre en los tiempos antiguos, había 
mejorado mucho después que se cruzo con la de 
los árabes; pero este ramo de industria habia de
caído como los demás, á consecuencia de la mala 
administración de los dos reinados anteriores. Los 
reyes católicos fomentaron con acertadas providen
cias la cria de caballos; de modo que este llegó á 
ser un artículo muy importante del comercio es-
trangero. Pero el principal de todos fueron las la
nas , cuya finura llegó á tal punto, que competian 
con las mejores de Europa. 

(1) Prngrnal. de Ramirez, folio 293, 296, 298 y 316. 
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E l número de buques mercantes que tabla en 
España á principios del siglo X V I ascendia á 
mil, según el computo del Sr. Campomanes; y en 
efecto podemos formar juicio del estado florecien
te de la marina mercantil por el de la militar 
que era muy respetable, según acreditan los ar
mamentos enviados en diferentes ocasiones contra 
los turcos y corsarios berberiscos, y el convoy que 
acompaño' á la infanta dona Juana á Flandes 
en 1^96. Consislia este en i 3 o buques grandes 
y pequeños, y á bordo de ellos iba una fuerza 
de veinte mil bombres (1). 

E n 14-94- bailándose la corte en Medina del 
Campo se erigió' el consulado de Burgos con am
plia auloridad, jurisdicción y privilegios. L a ce-
dula de erección habla de los cónsules y facto
res que los mercaderes castellanos tenian en el 
condado de Flandes, en Londres, Nantes, la Roche
la y Florencia; á las cuales se manda que envien 
anualmente la cuenta de gastos comunes á la fe* 
ria de Medina. 

Aun hubiera sido mas floreciente el estado 
de la agricultura, de la industria y del comer-

(1) Memorias h i s tór icas de la Academia, I l u s t r a 
c ión 2, p á g . 255, M r , Prescotl. His to ry £fc . , t o m . 3.° , 
págs . 454 y 458. 
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cío, sí por falta de conocimíenlos económicos, y 
preocupaciones religiosas, ó ideas falsas de polí
tica , no hubiesen dictado los reyes católicos algu
nas providencias poco acertadas. T a l fue la tasa 
de granos por diez anos, contados desde la espe-
dicion de la Pracmática (1). Ta l fue también la 
manía de reglamentar la industria con tantas or
denanzas gremiales, y varias disposiciones res
trictivas con que se coartó la libertad del comer
cio interior y esterior; ¿pero qué nación de E u 
ropa no incurría entonces en iguales ó mayores 
desaciertos ? 

Otro de los errores económicos cometidos en 
aquel reinado fue el de mandar en una de las 
Pragmáticas (2) que los comerciantes estrange-
ros hiciesen sus retornos precisamente en ge'neros; 
y no en oro ó plata. Esta disposición, encaminada 
mas bien á impedir la salida del dinero que á 
beneficiar á los fabricantes del país, convenia en 
el objeto con otras leyes que prohibían espresa-
mente la estraccion del oro y la plata, fundándose 
en que estos metales , ademas de su valor como 
medio mercantil, constituían la riqueza del esta
do. Este error, común á otras naciones de Euro
pa, fue en alto grado fatal á la España , porque 

'• • 

( 1 ) Pragrnat. de R a m í r e z , t b l . 314« 
("2) Pragrnat. de Ratuirez, i o l . 3 0 1 . 
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constituyendo su principal mercado el •produelo 
do sus minas antes y después del descubrimiento 
de la Ame'rica, debiera baberse facilitado la cs-
portacion á otros paises , donde su aumento de 
valor bubiera dejado al esportador una segura 
ganancia (1). Por otra parle, estas leyes eran in
útiles, según observa con muebo fundamento el se
ñor Clemencin, porque si la balanza del co
mercio con el estrangero era, como se dice, fa
vorable, y salian mas ge'neros que entraban, la 
moneda en vez de salir vendria espontáneamen
te de otros paises á Castilla ; y si nuestro comer
cio en último resultado era pasivo, se bacia 
forzoso saldar las cuentas con plata, y su sali
da era inevitable, no obstante la oposición de las 
leyes (2). 

También perjudicaron á la industria y al co
mercio las leyes suntuarias de Fernando e Isabel, 
promovidas por las declamaciones del clero, y ca
si generales en Europa por aquellos tiempos. Los 
reyes católicos sin embargo eran mas disculpables 
que otros monarcas , por cuanto el ejemplo de los 
moros babia inficionado á todas las clases de la 
sociedad, inspirándoles la afición á un lujo oslen-
ftQtbur 20! 00 íionuotj m i&'íobizao&.zomoil'jli , 9 í 

(t) M r . Prcscolt I l i s l o r y Sfc. tom. 3.° , pág . 45 5. 
(2 ) Memorias de la Academia , i b m . 6, pág . 275 . 
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toso, y á dispenclíos exorbitantes. Por de contado 
siempre redundará en lionor de Isabel y Fernando 
el ejemplo que dieron á sus subditos de parsimo
nia, moderación y sobriedad (i) . 

E l golpe mas fatal de todos para la industria 
y el comercio fue la espulsion de los judíos, sobre 
la cual hace las siguientes reflexiones el autor de 
la esdelente Historia de los reyes católicos que tan 
repetidas veces he citado. «El perjuicio que sufrid 
el estado consistió no tanto en el gran número de 
los espulsos, como en la pérdida de la destreza 
artística, de los conocimientos y recursos de una 
multitud bien ordenada é industriosa.... Y aun la 
falta de tanta población que gradualmente pudie
ra suplirse en un pais donde al hombre fuese per
mitido el libre y saludable uso de sus facultades; 
era un daño irreparable en España por la inqui
sición y otras causas que se acumularon en el si
glo siguiente. 

«La espulsion de una clase tan numerosa de 
subditos por un acto privativo del soberano, pu
diera parecer un enorme abuso de la prerogaliva 
real, incompatible con toda idea de buen gobier
no. Pero juzgando este punto desapasionadamen
te, debemos considerar la posición de los judíos 

( 2 ) M r , Prescott I l i s t o r y efe, iom. 3.°, pág. 456. 
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en aquel liempo. Lejos de formar una parle inte
grante de la república, eran mirados coíno es-
trangeros en ella, como una mera escrescencía, 
que en vez de contribuir á la acción saludable del 
cuerpo político, le comunicaba sus viciados liumo
res , y por consiguiente exigie'ndolo la salud del 
estado, pudiera separarse de él aquella parte es-
traña. Lejos de dar las leyes protección á los ju
díos, su principal designio con respecto á ellos 
era determinar con mas precisión su incapacidad 
civil, y marcar mas anchamente la división en
tre ellos y los cristianos. Aun esta liumillacion 
nunca satisfizo el encono nacional, corno se deja 
ver por los muchos tumultos y degüellos de que 
fueron víctima aquellos desventurados. E n tales 
circunstancias no parecia un grande abuso de au
toridad el destierro de unas gentes proscritas ha
cia tanto tiempo por la opinión pública como ene
migos del estado 

Preocupación común ha sido entre los histo
riadores modernos el atribuir la espulsion de los 
judíos á la avaricia del gobierno como principal 
motivo. Pero trasladándonos á aquellos tiempos, 
veremos cuan conforme con sus ideas estaba aque
lla medida, á lo menos en España. Por otra par
te se hace increible que Fernando e Isabel con su 
sagacidad política quisiesen satisfacer un deseo 
temporal, á espensas de intereses mas importan-

Tomo I L 18 
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tes y duraderos, convírlíendo en un desierto sus 
mas pingües distritos, y despoblándolos de una 
clase de ciudadanos que contribuían mas que to
dos los otros no solo á los intereses generales del 
estado, sino también á los recursos peculiares de 
la corona: determinación tan manifiestamente ab
surda , que hizo esclamar á un monarca bárbaro 
de aquel tiempo (1): ¡y llaman príncipe polí
tico á ese Fernando que de este modo empo
brece su propio reino para enriquecer los nues
tros! (2). 

L a gran revolución acaecida en el comercio á 
consecuencia del descubrimiento del nuevo mun
do , por la copiosa afluencia de plata, y el rom
pimiento de equilibrio entre los gc'neros de todas 
clases y los precios ordinarios basta enlonces, per
tenece mas bien al reinado de Carlos V , durante 
el cual se bicieron las conquistas de Méjico y del 
P e r ú , y se inundo de plata la Europa. E n el to
mo siguiente, pues, trataré de este punto; por
que si bien los reyes católicos, y en especial Isa
bel, tuvieron la gloria de promover tan prodigio
so descubrimiento, en los doce anos que mediaron 

( 1 ) Bayaceto. 

(2) M r . Prescolt I l i s t ó r y Sfc, lora. 2.°, págs . 149 y 
siguientes. 
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entre e'l y la muerte cíe la reina, no pudo el go
bierno pensar en otra cosa que en formar los es
tablecimientos fie las islas primeramente descu
biertas, en introducir los principios de civiliza
ción en las colonias, y ensayar los cultivos que 
debian hacerlas florecientes ( i ) . 

( t ) Memorias ile la Academia, lom. G,0, póg. 273. 



C A P Í T U L O X I V . 

Progr«sos intelectuales de lo» españoles en el mismo per íodo .=ES!Í 
blecimiento de la Inquisición. 

J L l a restauración do la antigua literatura grie
ga y latina, y el descubrimiento de la imprenta 
son dos acontecimientos que en el si.̂ lo X V die
ron un rápido impulso á la civilización europea. 
L a Italia, qué en el siglo X I V produjo al Dante, 
genio sublime, poeta eminentemente original y 
creador, y el nombre mas ilustre con que se hon
ra la poesía de la edad media: debía ser la pri
mera que restableciese la literatura latina, como 
nacida y perfeccionada en su mismo suelo. 

E l Petrarca, gran poeta también, aunque en 
otro ge'nero mas señalado por la ternura de los 
afectos y la elegancia del eslilo, que por la eleva
ción de los pensamientos; fue uno de los que mas 
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trabajaron para el descubrimiento y corrección de 
los antiguos manuscritos latinos. Distinguiéronse 
también en tan gloriosas y difíciles tareas, Boca-
ció, Coluccio Salutato, Poggio y olios menos co
nocidos , á quienes debemos el texto correcto, d 
por lo menos inteligible, de los clásicos latinos, 
que estaban muy viciados por la ignorancia de los 
copiantes. 

L a obra de la restauración comenzada en el 
siglo X Í V por eí Petrarca , continuó con tanto 
celo en el X V , que según Tiraboscbi el descubri
miento de un manuscrito hacia tanta sensación 
como la conquista de un reino. Coincidió con esta 
fermentación literaria de los italianos la venida 
de algunos sabios griegos, que previendo la rui
na de su patria , se refugiaron en el Occidente, 
y hallaron una protección generosa en el Papa 
INicolao V , en Cosme de Médicis, y en don Alon
so V , rey de Ñapóles y Aragón. L a pe'rdida de 
Constantinopla trajo á Italia otros sabios emigra
dos del imperio griego , que contribuyeron á au
mentar el crédito y la afición á la literatura na
cional de su país. Casi al mismo tiempo los ale
manes Fust , Scboeffer y Gulemberg se inmortali
zaban descubriendo y perfeccionando gradualmen
te la imprenta, el arte mas útil que nos presentan 
los anales del género humano. 

Eslc gran movimiento literario apenas se sin-
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tío en el anárquico reinado de Enrique I V , du
rante el cual se agostaron las tempranas flores 
que había producido el campo de la literatura ba
jo la favorable protección de don Juan 11. Pero 
felizmente volvieron á brotar con doble pujanza, 
cuando después de haber pacificado el reino, y 
asegurado la tranquilidad interior, pudieron los 
reyes católicos dedicarse á promover la cultura in
telectual. Tuvo en esto la principal parte Isabel, 
mas dada al estudio que su marido, quien ha
biendo pasado su juventud en los campamentos 
militares, no habia podido recibir una educación 
literaria. L a de Isabel, aunque no muy esmerada, 
basto para inspirarle en el retiro de Arévalo afi
ción al estudio y á la meditación, á que ella na
turalmente propendía. Entonces aprendió algunas 
lenguas vivas, y después siendo reina se dedicó al 
latín; idioma que por lo común cultivaban esclu-
sivamente los literatos, y el único que solía mi
rarse como digno no solo del culto religioso y de 
las ciencias, sino también de las negociaciones po
líticas ( i ) . 

Empezó' Isabel su grande obra del fomento 
de la cultura nacional por la educación de sus 

( 1 ) Memorias de la Academia, t om. 6 , i l u s t r a c i ó n 16, 
p á g . 397. 
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hijos; á cuyo fin se valió de distinguidos maes
tros , asi nacionales como italianos. Las infantas 
adquirieron conocimientos superiores á los que 
por lo común se encuentran en su sexo, bajo la 
dirección de los dos hermanos, Antonio y Alejan
dro Gerardino, naturales de Italia: el príncipe 
heredoro, don Juan, tuvo por maestro á F r . Die
go de Dcza, que murió electo arzobispo de Tole
do. Educábanse juntamente con el príncipe diez 
jóvenes de la mas alta nobleza , cinco iguales á 
aquel en edad, y otros cinco ya mayores, para 
combinar de este modo las ventajas de la educa
ción pública y privada ( i) . 

No contenta con esto Isabel, llamó á la corte 
á Pedro Mártir de Anglería , sabio italiano que 
pocos arios antes había venido á España con el 
conde de Tendilla, y le encargó que abriese una 
escuela para instrucción de los jóvenes pertene
cientes á la clase de la nobleza. E l objeto era 
ilustrar á esta para hacerla mas morigerada, 
mas adicta al orden público, y mas obediente á 
las leyes. E l resultado llenó los deseos de Isabel: 
la casa de Pedro Mártir se llenó de discípulos, 
convencidos de que el estudio de las letras, lejos 

(1) H i s t o r y oí" FertUnand aud Isabella, l o m . t2.0, 
pág . 189. 
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de estorbar ayuda mucho á la profesión de las 
armas (i). Contribuyo también á esta enseñanza 
otro docto italiano, Lucio Marineo Siculo, que 
después de haber desempeñado en Salamanca con 
grande aplauso una cátedra de gramática y poe-
sia, fue llamado á la corte, donde abrid escuela 
para esplicar los autores clásicos y en especial los 
latinos. 

Fue tal la emulación de los nobles, que todos 
á porfía querian distinguirse en las letras, como 
acreditan el testimonio de Pedro Mártir y de Mari
neo (i) , y el celo con que algunos sugetos de los 
mas ilustres se dedicaron á la enseñanza pública. 
E n la escuela de Salamanca esplicd á Ovidio y á 
Plinio clon Pedro Fernandez de Velasen, nieto del 
buen conde de Haro, que andando el tiempo suce-

(1 ) Pedi-o M á r t i r , epist. 115, 
( 2 ) Suxeruut mea l i t t e r á l i a ubera Castella; p r i n c i 

pes fere omnes, dice Pedro M á r t i r ea la ep í s to la 6 6 2 , y 
Mar ineo se esplica asi: Isabclla p rase r t im regina m a g n á 
n i m a , v i r t u t u m o m n i u m m á x i m a c u l t r i x . QUEC quidem 
m u l t i s oceupata negoti is , u t al i is exeinplum prseberct á 
p r i m i s gramruaticserudimeutis sludero esepit, et omnes suse 
domus adolescentes utriusque sexus n o b l l i u m liberes, prse-
ceptoribus l ibera l i ter et b o n o r i ñ e e conduclis crudiendos 
commendaba!. Parte ú l t i m a del discurso que Luc io M a r i 
neo d i r i g i ó al emperador Carlos V , inserta en el a p é n d i 
ce 1 6 , tomo 6 de Memorias de la Academia. 
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clid á su padre don Iñigo en la dignidad de con
destable de Castilla; ejemplo semejante al que se 
repitió algunos arios después en la universidad 
de Alcalá, donde profeso públicamente la lengua 
griega don Alonso Manrique , bijo del conde de 
Paredes. Don Gutierre de Toledo, bijo del duque 
de Alba y primo del rey católico, fue maestres
cuela de la universidad de Salamanca el año de 
i4-88, en que se matricularon siete mil esludian-
tes. Otros muebos magnates que entonces compo-
nian la co'rte de Castilla, dedicaron sus ocios al 
estudio, entre quienes se cuentan el conde de M i 
randa don Francisco de Zúniiga , el duque de A l 
ba don Fadrique ele Toledo, el conde de Salinas 
don Diego Sarmiento, y el marques de Denia, 
que empezó' ya casi sexagenario á cultivar las le
tras latinas ( í ) . 

A ejemplo de los nobles toda la juventud del 
reino se entrego al estudio de las letras con el mas 
vivo afán , oyendo las lecciones de profesores acre
ditados, entre quienes descollaba el sabio Lebrija, 
que después de baber estudiado en Bolonia y otros 
establecimientos públicos de Italia, babia vuelto 
á Espafía en 1^7 3. Este eminente restaurador 
de la literatura clásica, enseno' sucesivamente en 

(1 ) Memorias de la Academia, tomo 6.° , p á g i n a 403. 
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Sevilla, Salamanca y Alcalá, y dio á luz muchas 
obras que cstendiendo por toda Europa su repu
tación, conlribuyeron poderosamente á la civiliza
ción de su patria ( i ) . Alcanzó también al otro sexo 
el ansia de instruirse; y en ninguna época puede 
presentar la España una lista tan considerable de 
muge res doctas (2). 

¿ A esta general y solida instrucción en la H-
tcratura clásica correspondieron los adelantamien
tos científicos? Por desgracia tenemos que dar una 
respuesta negativa. E l escolasticismo dominaba 
entonces en España como en el resto de la Euro
pa , y aun no babia llegado el tiempo de que los 
hombres sacudiendo el vergonzoso yugo de la lla-̂  
mada filosofía aristotélica, se entregasen al ver-

(1 ) Las obras principales de L e L r i p son las siguientes: 
In t roduc l ioncs i n la t inam grammat icaai j Or lographia la
t i na : D ic t iona rum la l iuo-hispanicum , et h i spanico- la t i -
n t u n : Decacles áass r e ru tn á Ferdinando et Elisabetba 
IJ ispaniarum regibus gestarutn. Lexicón ju r l s e lv i l i s : 
Lex icón A r l í s tnedicamentarioe. yVrtis rhetoriese compen
diosa coaptalio ex A r i s t o t e í e , Cicerone, et Quin t i l i auo ; 
G r a m á t i c a de la lengua castellana: arte en español dis
t i n t o del an ter ior , esto es, la g r a m á t i c a la t ina escrita en 
lengua vu lgar . Los d e m á s escritos de Lebri ja es tán especi
ficados en el tortio 1.° de la Nueva Biblioteca bispana de 
don Nico lás A n t o n i o , pág inas 136 y siguientes. 

( 2 ) Véase el c a t á logo de ellas en el tomo 6.° de las 
Memorias de la Academia de la His tor ia , p á g i n a 411*. 
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dadero estudio de la naturaleza por medio de la 
observación. Aunque rigoiosamente no correspon
da á este periodo el célebre Luis Vives, cuyas 
obras se publicaron algún tiempo después, no 
puedo menos de citarle aqui como el primer sabio 
de Europa que se atrevió á combatir de frente el 
escolasticismo, y á descubrir en su obra inmortal 
D e causis corruptarurn ar t ium, las causas que ha
bían viciado el estudio de todas y cada una de las 
ciencias. L a pinlura tan lastimosa que hace del 
estado en que se hallaba la enseñanza de ellas, 
prueba el atraso general, sin escluir la España, 
que á la sazón pagaba como otras naciones un 
tributo vergonzoso al error. 

Asi es que en nuestras universidades no se en
señaba otra filosofia que la peripatética, cuyo do
minio habia echado tan profundas raices, que le 
hemos visto tiranizar las escuelas hasta nuestros 
dias. Los conocimientos astronómicos solian con
fundirse con los delirios de la astrologia judiciaria 
como se infiere del tratado que escribid en 1^87 
Diego de Torres, catedrático de Salamanca; en el 
cual dice que su intención es deducir en p l á t i c a 
las cosas que son necesarias para j u z g a r de un 
nacimiento (1). Se ve pues cuan atrasada se ha-

(1) Memorias de la Academia, i l u s t r a c i ó n 16, pág . 417. 
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Haba aun aquella ciencia tan necesaria para el 
arte de la navegación, pocos años antes que el 
inmortal Cristóbal Colon descubriese el INuevo 
Mundo. 

Con la venida y los viages marítimos de aquel 
sabio italiano se promovió la afición á las matemá
ticas, la astronomia y la cosmografía. E l aspecto de 
los objetos raros y singulares que á vuelta de su pri
mera espedicion presentó en Barcelona á los reyes 
el esclarecido descubridor,debió escitar la curiosidad 
y el deseo de saber. Desde entonces no cesaron de 
suministrar aquellas regiones noticias y efectos que 
prestaban de continuo alicientes y estímulos á la 
emulación, y nuevos motivos de meditación y 
adelanto á las ciencias naturales, y señaladamen
te á la mineralogia , la botánica, y la medici
na (i) . Esta última hizo notables progresos en el 
presente reinado con las tareas de Francisco L ó 
pez de Villalobos (2), Antonio de Cartagena (3) y 

( 1 ) Memorias de la Academia, tomo 6.° , i l u s t r a c i ó n 16, 
p á g i n a 418. 

( 2 ) E s c r i b i ó un Sumarlo de la medicina en verso, los 
Problemas con otros diá logos de medicina , una glosa á 
los l ibros 1.° y 2 . ° de la His to r i a n a t u r a l de P l i n i o , y otros 
tratados. 

( 3 ) Se d ió á conocer Cartagena por dos obras, una i n 
t i t u l a d a , de Signis Febr ium, y la otra de febri pes tücu t i ' . 



287 

Luís Lobera de Avila (1), precursores del ce'lcLre 
Francisco Valles, profesor de medicina en Alcalá, 
y el mas aventajado de cuantos habían existido en 
España, según don Nícola's Antonio (2). 

También adelantaron mucho las ciencias ecle
siásticas promovidas ardientemente por los reyes 
católicos. E n el advenimiento de Isabel al trono 
era tal la ignorancia del clero en general, que el 
ano anterior de 1^78 el concilio de Aranda hubo 
de prohibir bajo graves penas que se admitiese á 
los ordenes sagradas á los que no supiesen latín. 
Llamando la reina al episcopado y otras dignida
des eclesiásticas á los varones insignes que en me
dio de aquella degradación intelectual habían cul
tivado en su retiro los buenos estudios, restable
ció la afición á estos, y la iglesia española se vid 
en poco tiempo ilustrada. 

E l estudio de los libros sagrados, dice la Aca
demia de la Historia (3), que había yacido aban
donado, como se lamentaba el cardenal Cisneros 

(1) Ent re otras ohr&s esc r ib ió las siguientes: Regimiento 
de salud 4 de las cuatro e a í e r m e d a d e s cortesanas ; u n l i b r o 
de anatomia. 

(2) E n el tomo 1.° de l a Bihlioiheca nova, p á g i n a 
492 t ra ta de las diversas obras escritas por Valles. 

(3) M e m o r i a s , tomo 6.° i l u s t r a c i ó n 1 6 , p á g i n a s 427 
y siguientes. 
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hablanclo con el Papa León X en la declifatoría 
que le dirigió de su Poliglota, el de la liturgia y 
otros semejantes llamaban ya la atención que se 
merecian. Lebrija escribió sus Quincuagenas so
bre las divinas Escrituras; algunos doctos eclesiás
ticos se distinguieron en la elocuencia sagrada: 
otros fundaron escuelas; y en las universidades, 
aumentadas por el celo de Isabel, se establecieron 
cátedras de las ciencias sagradas y sus ausilia-
res. Con el fomento de estos estudios pudo luego 
el cardenal Cisneros concebir la grande obra de 
la Poliglota complutense, y bailar personas que 
desempeñasen dignamente aquella vasta empresa, 
tan úlil para la iglesia universal, como bonrósa 
para la nación española. Antonio de Lebrija, Die
go López de Zúñiga, Demetrio de Creta , Juan 
de Vergara , Fernán INuñez de Guzman el P in-
ciano, profesores de letras griegas y latinas, Alon
so de Alcalá, Pablo Coronel y Alfonso de Zamo
ra , peritísimos en los idiomas bebreo y ca'dco, 
fueron los sugetos empleados en esta grande obra, 
primer ejemplo que en los tiempos modernos dio 
el orbe cristiano de este ge'ncro de tareas, olvida
das desde los de Origenes y San Gerónimo, y que 
fue mirada con razón como un milagro del arte, 
de la constancia y de la sabiduría-

Sin embargo ni estas uülísimas tareas, ni la 
protección de los reyes católicos podian centrares-
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tar los perniciosos efectos que producía la ense
ñanza pública, mal dirigida por lo común, con 
viciosos métodos y rancias doctrinas. Agregóse á 
este mal el establecimiento de la inquisición, que 
con su espantoso dominio vino á atajar los pro
gresos del entendimiento humano, según liare' ver 
mas adelante. 

Ilecha esta breve resefía del estado de las 
ciencias, y del esiudip de los antiguos clásicos, paso 
á dar noticia de los adelantamientos hecbos en la 
literalura que podemos llamar propiamente nacio
nal. Comenzando por la historia , en esta época se 
cultivaba con mejores principios , desterrado el 
humilde atavío de las antiguas crónicas. Diego de 
Valera ( i) , Ptodriguez de Almcla {2), Pulgar (3), 

(1 ) Escr ibid la Crónica abreviada de E s p a ñ a y otras 
obras que designa clon Nicolás A n t o n i o en su biblotjb. his
pana vetus , tomo 2 . ° , p á g i n a s 314 y siguientes. 

(2 ) Diego R o d r í g u e z de A l m e l a es autor del Valerio 
de las historias e sco lás t i cas y de E s p a ñ a , y de otros es
critos que pueden verse en el citado tomo 2 .° de la b i b l i o 
teca hispana antigua, p á g i n a 32f) y siguiente. 

(3) Fernando del Pulgar esc r ibó los Claros varones de 
E s p a ñ a , la Crónica de los reyes cató l icos , la de los reyes 
moros de Granada , y otras obras. De este dis t inguido a u 
tor dice Marineo Sicalo lo siguiente: Fenrand i Pu lga r i i 
eloqueutia atque moralis phi losoí la magna í'uit ct laudabi -
l is , Siquidem sermone hispano p lura edidit ologauli facun
dia et uhe r r ima dicendi copia. 
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Lebríja ( i ) y Marineo Siculo (2) sino dieron á sus 
obras históricas aquel interés filosófico, severa i m 
parcialidad , y sana crítica que exige este genero 
de composición , encaminado á instruir á los hom
bres con las lecciones de la espericncia; por lo me
nos supieron escoger los hechos de mas importan
cia , presentarlos con orden, novedad y aliñado 
estilo. 

Por este tiempo se despertó la afición a' inqui
r i r y reconocer los monumentos de la antigüedad, 

(1 ) En o t ra nota dejo citadas las principales obras de 
este insigne escritor. 

(2 ) La p r o d u c c i ó n mas notable de Mar ineo Siculo es 
su obra de rebus Hipania; memorabilibus, en la cua l ade
mas de referir los principales sucesos del reinado de Fer 
nando é Isabel , da m u y importantes y circunstanciadas 
noticias acerca d é l a geografía , es tadís t ica , y costumbres de 
l a p e n í n s u l a . 

Pertenecen t a m b i é n á este reinado los historiadores 
Gonzalo de A y o r a , que escr ibió la His to r ia de la reina ca
tó l i ca d o ñ a Isabel, inéd i ta ; y el cronista Gonzalo Fe rnan-
nandez de Oviedo que se c r i ó en la corte de los reyes ca tó 
l i c o s , y escribid la obra h i s tó r i ca i n t i t u l a d a : Quincuage
nas de los generosos é i lustres é no menos famosos, r e -
j e s , pr ínc ipes , duques, marqueses y condes et personas 
m a s notables de E s p a ñ a . E l s e ñ o r Clemencin d ió noticias 
m u y circusntanciadas de esta impor tante obra en la i lus t ra -
c lon 10 , tomo 6.° de Memorias de la Academia de la H i s 
t o r i a . 



2 9 1 

verdaderas fuentes de la crítica. « Alejandro Gerar-
díno, dice la Academia de la Historia, se dio á re
coger las lápidas é inscripciones romanas de Espa
ña, y fue el primero que formó colección de ellas. 
Antonio de Lebrija, nombre que figura siempre con 
gloria en todos los ramos de literatura, hizo proli
jas averiguaciones sobre el circo y naumaquia de 
Me'rida para fijar las medidas antiguas. 

Siguieron después estas investigaciones histó
ricas el me'dico Luis Lucena , natural de Guada-
lajara, y don Diego Hurtado de Mendoza; y Flo
rian de Ocampo, señalando nuevas reglas al me'-
todo de escribir la historia , aplico con oportuni
dad la litologia y la numismática á la ilustración 
de nuestras antigüedades ( i ) . » 

L a crítica iba haciendo también notables pro
gresos, según nos dan á conocer varias obras de 
aquellos tiempos. Marineo Siculo encarece mucho 
al docto escritor Fernando de Herrera, contempo
ráneo de Lebrija, que escribid unos comentarios 
á la obra de Lorenzo Valla sobre las elegancias 
latinas, y otro tratado que tiene por título, Dispu
ta breve de ocho levadas contra Aristóteles y sus 
secuaces (2). E l mismo Lebrija era un dislinguido 

(1 ) E l citado tomo 6.° de Memorias , p á g i n a 423. 
(2) " F u i t etiam c o n t e m p o r á n e a s A n t o n í i , dice M a r i 

neo, Ferdinandus I lc r rer iens is i n o m n i genere l i l t e r a r u m 

Tomo I I . 19 
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crítico como acreditan varias de sus obras , y aun 
pudieran citarse otras de aquel tiempo en apoyo 
de los adelantamientos progresivos del arte crítica, 
que el sabio Vives llevó después á tan alto punto. 

Viniendo abora á las obras de imaginación, 
estímulos grande^ tu^o esta en aquel periodo para 
desplegar libremente sus alas,y enriquecer el Par
naso español con grandes producciones. L a gene
rosa protección de Isabel, la conquista de Grana
da, las guerras de Italia, y el descubrimiento de 
un nuevo mundo, ofrecían á los poetas materia 
digna de sublimes cantos. Mezclado ya en la poe
sía nacional el espíritu caballeresco con la lujosa 
pompa y mágico estilo de los árabes ¿no era de 
esperar una de aquellas grandes composiciones 
que forman e'poca en la literatura de los pueblos? 
Por desgracia no apareció' ün genio poético crea
dor como el Dante, para representar en un cuadro 
magnífico las glorias de España. 

Los ingenios siguieron el camino trillado es-

prastanl is imus. Q u i nuper moriens d i sc ípu los r e l iqu i t 
quamplurirnos, quos more Q u i n c t i l i a n i propositis questio-
nlbus et argumentis , declamare diligentissime laboriosi-
ssimeque docul t . Discurso d i r ig ido al emperador Cár los V . 
Véase t a m b i é n lo que dice don INIcolás A n t o n i o acerca de 
este Herrera en el lomo 1.° de su b i b l i o t . nova, p á g i 
na 377. 
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críbíendo ligeras canciones y romances, añadien
do flores mas bellas á las precedentes; pero sin 
atreverse á empuñar la trompa heroica que en el 
origen de nuestra poesía sonó broncamente ensal
zando las hazañas del C i d , y que Juan de Mena 
volvió' á alentar con mas concertada modulación. 

Una novedad sin embargo de gran importan
cia debemos al ingenio español en los últimos años 
de este siglo, y es la creación de la poesia dra
mática. Algunos de'biles ensayos, ó por mejor de
cir informes embriones de ella, se rastrean en 
nuestra antigua historia y legislación. Antes del 
siglo X I I I habia ya juglares que ejecutaban inde
centes farsas, puesto que el rey don Alonso el Sa
bio prohibe á los cle'rigos en una ley ( i ) no solo 
representarlas , sino también asistir á ellas, desig
nándoles otras representaciones mas propias de su 
carácter sacerdotal, como son el Nacimiento de 
Cristo, la Adoración de los reyes, la Resurrección, 
y otros misterios semejantes. Empezaron estos á 
representarse en los templos siendo actores los 
mismos sacerdotes, al mismo tiempo que los bufo
nes d juglares seguian representando sus farsas ó 
juegos de escarnio, como el legislador las lla
maba. 

(1) 34 t i t . 6, parte 1.a 
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Pocos adelantamientos habia hecho el arte en 

siglo XIV, según se infiere de una composición 
que incluye el señor Moratin en sus Orígenes del 
teatro español , intitulada la danza general en 
que entran todos los estados de gentes, atribuida 
al Rabí clon Santo, que floreció en el reinado de 
don Pedro. Pero entrado el siglo X V empiezan 
ya á verse mas regulares ensayos, Por los años de 

i 4-14- se represento en Zaragoza á presencia de la 
corte un drama alegórico compuesto por el célebre 
marques de Villcna, cuyos interlocutores eran la 
Justicia, la Verdad, la Paz y la Misericordia. Una 
ero'nica inédita de aquel tiempo da noticia de esla 
composición dramática, que ya no cxisle , pues na
die la l a visto Impresa ni manuscrita. Tampoco ha 
llegado á nuestros tiempos una égloga dramática, 
de incierto anlor, que se represento en casa del 
conde de Ureua para obsequiar al príncipe don 
Fernando de Aragón en su casa míenlo con la in
fanta doña Isabel de Castilla. 

Entre las composiciones dramáticas del si
glo X V no deben coiHarse, como algunos han 
hecho, las coplas de Mingo Revulgo, especie de 
égloga satírica en que se censura el reinado de 
Enrique IV, según dije en otro lugar, ni el chis
tosísimo y á la par culto diálogo de Rodrigo Cota 
entre el viejo y el amor. ¿Que artificio ni inten
ción dramática hay en estas composiciones ? ¿Por 
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que dar fanla latitud á la denominación de un"ge
nero cuyos límiles están ya. determinados? L a 
composición verdaderamente dramática es la bien 
conocida Celestina, muy defectuosa en el plan, pe
ro de grande ínteres por muchas de sus silua-
ciones. Los caracteres están descritos con suma 
verdad y destreza, en particular el de la hipo'cri-
ta y malvada Celestina. E l diálogo, aunque en 
muchas partes obsceno , es un modelo de fácil y 
natural elocución ; y la pintura del vicio está he
cha con tal viveza y propiedad, que la lectura de 
esta obra debe ser muy peligrosa para la ju
ventud. 

Por su estructura y demasiada estension la 
Celestina puede mas bien llamarse una novela 
dramática, que una tragi-comedia como la tituló 
su autor ó su continuador. Pero de'sele cualquier 
nombre, ella contiene los principales elementos de 
la composición dramática: en las situaciones pa
téticas el autor nos conmueve, espresándose con 
dignidad y elevación ; y en los pasages cómicos 
escita la risa, aunque á veces á costa de la buena 
moral y de la urbana educación. 

De otro género muy distinto son las composi
ciones dramáticas de Juan de la Encina, y de su 
contemporáneo Lucas Fernandez ( i ) : pequeños 

(1) E l señor Gal lardo d ió á conocer al segundo de 
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dramas pastoriles destinados á la representación, 
muy recomendables por la naturalidad del diálo
go, y las bellas descripciones que suelen encon
trarse en ellos de la vida campestre. A l mismo 
tiempo que estos poetas abrian el camino á otros 
ingenios mas felices en la gloriosa carrera del 
drama, algunos autores prendados de lo maravi
lloso , alimentaban la insaciable curiosidad del 
vulgo con monstruosas ficciones caballerescas, per
virtiendo el gusto público, y acostumbrándole á la 
exageración en las aventuras, en los caracteres y 
sentimientos. 

L a afición general á la pbesía produjo una 
gran multitud de composiciones, como se ve por el 
Cancionero general, impreso á principios del rei
nado de Carlos V . Las obras de que se compone 
son en la mayor parte de autores pertenecientes al 
reinado de Isabel, o' que florecieron en su tiempo. 
Asi es que el historiador Bernaldez (1), encare
ciendo las grandezas de la corte de aquella heroi-
na , celebra como una de las principales la multi-

aquellos poelas (de quien ya no se tenia not ic ia) en el n ú 
mero 4.° de su C r i t i c ó n ; y en el 5.° i n s e r t ó una pastoral 
de Enc ina , y una farsa de Fernandez, m u y raras y c u r i o 
sas entrambas. 

( I ) Vulgarmente l lamado el cura de los Palacios : es
c r i b i ó una c r ó n i c a de los reyes c a t ó l i c o s , cuyo testimonio 
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tud de poetas, trovadores y músicos. « L a reina, 
dice el señor Clemencin, fue quien supo persuadir 
á los castellanos que la perfección del entendimien
to no estaba reñida con los alientos del corazón; é 
inspirándoles el deseo de hermanar la nueva cul
tura con la valentía heredada de sus mayores, hi
zo que trasmitiesen ambas calidades reunidas á 
sus descendientes. E l l a fomentaba con ardor los 
proyectos literarios, disponia se compusiesen l i 
bros, y admitía gustosa sus dedicatorias ( i ) . 

E l ingenio español, que tanto habia enriqueci
do en este reinado la literatura nacional con sus 
producciones originales, se dedico también á tras
ladar al castellano las de otras naciones antiguas 
y modernas para aumentar el tesoro de los cono
cimientos. Muchas son las traducciones que se hi
cieron entonces de libros clásicos, como puede ver
se en la enumeración que hace la Academia de la 
Historia (2). Estas útilísimas tareas contribuye
ron también al mayor pulimento del idioma caste-

cs de mucho peso, porque el autor fue testigo de los p r i n 
cipales sucesos de aquel t iempo, y t u v o í n t i m a r e l a c i ó n con 
los mas d i s t inguidos personages d e A n d a l u c i a , y en espe
cial con el marques de Cádiz . 

( 1 ) Memorias de la Academia , tomo 6 . ° , i l u s t r a c i ó n 
16, pág inas 401 y 402. 

(2 ) En el mismo tomo de sus Memorias , p á g i n a 408. 
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llano; el cual llego en breve á tan alto punto de 
cultura y reputación europea, que según asegura 
el autor del Diálogo de las lenguas, en los princi
pios del siglo XVÍ pasaba por gentileza y gala
nía , asi entre damas como caballeros % saber ha
blar castellano. 

Después de esta breve resena de los progresos 
intelectuales hechos en el reinado de Fernando e 
Isabel, me ha parecido oportuno dar noticia de 
algunas providencias dictadas por los mismos acer
ca del comercio de libros, y fomento del arte tipo
gráfica. Al mismo tiempo especificaré las trabas 
que desde luego se pusieron al ingenio español con 
el establecimiento de la previa censura, y mas 
aun con el de la terrible inquision, enemigo im
placable de la ilustración española. 

Por una carta-orden espedida en Sevilla á 25 
de diciembre de i 477 y dirigida á la ciudad de 
Murcia, se eximid á Teodorico Alemán, impresor 
de libros, del pago de alcabala y cualquier otro 
derecho, por ser, dice la orden, uno de los prin
cipales inventores y factores del arte de hacer li
bros de molde, esponiendose á muchos peligros 
de la mar por traerlos á España y ennoblecer con 
ellos las librerias (1). Y en 26 de mayo de 1 48o 

(1) A r c h i v o de la ciudad de M u r c i a . 
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se concedió franquicia absoluta de derechos á la 
introducción de libros estrangeros en el reino. 

La primera de aquellas gracias , que también 
se concedió á otros impresores , era un estímulo 
muy conveniente para fomentar el arle tipográfica 
establecida en España desde el ano de i 4 7 4- Asi 
es que á impulso de esta generosa protección se 
multiplicaron rápidamente las imprentas en E s 
paña, á las que suministraba copiosos materiales 
el gran número de escritores que honraban á la 
nación. L a exención de derechos concedida al co
mercio de libros estrangeros era útilísima en aque
llos tiempos para la ilustración general, por la 
escasez que habia de obras clásicas de otras na
ciones antiguas y modernas, para la formación de 
bibliotecas públicas y privadas. 

L a publicación de algunos libros apo'crifos, y 
de otros que contenían doctrinas falsas d supersti
ciosas, dio motivo á la espedicion de una prag
mática en julio de 1 5o2 , mandando que en ade
lante no pudiese imprimirse obra alguna sin l i 
cencia del rey d de las personas comisionadas por 
él al intento (i) . Esta providencia dictada en un 
principio para beneficio de la misma ilustración, 
queriendo purgarla de errores, se convirtió des-

( 1 ) P r a g m á t i c a s del reino, í b ü o 138 y 139. 
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pues en instrumento de opresión y esclavitud in
telectual ; mayormente en los posteriores reinados 
cuando la inquisición estendid su autoridad tirá
nica á los escritos, y encadenó la libertad del pen
samiento, 

« Desde la hora fatal en que se estableció la 
inquisición en España, dice Mr. Prescott, varió 
de aspecto la religión de este desgraciado pais. E l 
espíritu de intolerancia, hasta entonces oculto en la 
oscuridad de los claustros, se presentó fieramente 
al público con todo el aparato de su terror. E l ce
lo se transformó en fanatismo, y la ocupación ra
cional de convertir infieles en una infernal perse
cución. No bastaba como antes una conformidad 
pasiva á las doctrinas de la iglesia: se mandaba 
hacer guerra á todos los disidentes, y en el desempe
ño de este deber tristísimo el derramamiento de 
una lágrima , la simpática compasión escitada á 
vista de las mortales angustias del paciente, era 
un delito que debia espiarse con vergonzosa peni~ 
tencia ( i ) . 

E l espíritu de intolerancia alteró el código de 
la moral hasta el estremo de sentar un obispo es
pañol las máximas siguientes (2): que una per-

(1 ) I l i s t o r y of Fc rd inand Sfc , tomo 2 . ° , p á g i n a fóí. 
(2 ) Don José Estcve, obispo de Or ihuela , en sus co-
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sona particular podía sin autorídacl pública qui
tar la vida á los hercges, infieles y renegados: que 
los reyes de España deberian matar á los moros 
o echarlos de sus dominios, aunque fuese que
brantando los pactos becbos por sus predecesores. 
E l mismo, aunque pone en duda si los bijos 
pueden asesinar á sus padres idólatras d bere-
ges, tiene por lícito y corriente bacerlo con los 
bermanos, y aun con los bijos. « Cuando asi pien
san y asi obran, esclama el señor Clemencin, los 
que deben con particularidad dar ejemplos y lec
ciones de la dulzura y mansedumbre evangélica, 
¿como podremos cstrariar la atrocidad y barbarie 
de los demás ?» Asi es que el pueblo encrudecido 
con tan atroces máximas se acostumbro á mirar 
como actos meritorios de religión y piadosos es-
peciáculos los autos de fe y las bogueras. L a dela
ción y la mutua desconfianza sucedieron á la an
tigua nobleza , tolerancia y generosidad castellana, 
por cuyo medio padecieron una total alteración las 
costumbres. 

L a inquisición , que tuvo su origen á princi
pios del siglo X Í I Í , en las provincias meridiona
les de Francia, se introdujo en Aragón el ano de 

mentarlos sobre los l ibros de los Macabcos , obra dedicada 

al Papa Clemente V I I I . 
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124.2 con sus tCrriLles armas, el secreto impene
trable en sus procedimientos, la forma insidiosa 
en los interrogatorios, la tortura y demás crueles 
penas ( i ) . Sin embargo la persecución se limito 
entonces á la secta de los albigenses; y como de ellos 
hubo tan pocos en Castilla, no se considero sin du
da necesario en ella el establecimiento de aquel t r i 
bunal. Se ve no obstante igual espíritu de perse
cución contra los hereges desde San Fernando que 
llevo un haz de lería para quemarlos, hasta don 
J uan ÍI que cazaba á los de Vizcaya como si fue
sen fieras montaraces (2). He alegado estos ejem
plares para disculpar en algún modo á los reyes 
católicos, y en especial á la bondadosa Isabel de 
un error político y religioso que acarreo á la na
ción tantos males. 

Aquella ilustre reina debió de presentirlos, pues 
no se prestó á solicitar la bula del Papa para el es
tablecimiento del santo oficio, sino á fuerza de im
portunos ruegos del clero, amonestaciones de algunos 
prelados de su confianza, y persuasiones de su es
poso. Y aun después de obtenida la bula no quiso 
que se llevase á efecto, basta ensayar otros medios 

(1 ) L l ó r e n l e , His tor ia c r í t i ca de la i nqu i s i c ión de Es-
pana, torno 1.° 

( 2 ) M a r i a n a , His tor ia de E s p a ñ a , l i b r o 12, c a p í t u l o 
1 1 , y Uln-o 2 1 , c a p í t u l o 17. 


